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ADVERTENCIA. 

P o r «1 vapor-correo que c o n d u c i r á este n ú m e r o de L A 
A M E R I C A , remit imos ú nuestros corresponsales de C u b a y 
P u e r t o - R i c o , p a r a que lo entreguen á los s e ñ o r e s que abonen e l 
importe de suscricion del a ñ o p r ó x i m o , el tomo que contiene las 
G 3 R %S C O M P L E T A S D E C E R V A N T E S , ofrecido en nues
tro n ú m e r o anterior . 

T a m b i é n r e c i b i r á n g r á t i s el L I R R O D E L O S C I E N T O Y 
U N O , apenas logremos completar e l original necesario, pues 
hace meses que se h a l l a i m p r e s a mas de l a m i t a d de esta obra. 

L A A M É R I C A . 
M A D R I D 1 2 D E D I C I E M B R E D E 1 8 6 3 . 

R E V I S T A G E N E R A L . (1) 

Cuando la primera revolución francesa proc lamó el 
t r iunfo del derecho contra la fuerza, no hubo un alma 
generosa, no hubo un entendimiento despreocupado que 
no abrigase las mas seductoras esperanzas con respecto 
á la suerte futura del continente europeo. Sin embargo, 
en todas las evoluciones políticas que se han sucedido en 
esta parte del mundo desde aquella época memorable, y 
en medio de tantos alzamientos contra el poder arbi t ra
r i o , de tantas constituciones promulgaclas en dias de 
exaltación y entusiasmo, los principios favorables á las 
demas ías del poder, se han sobrepuesto, mas ó menos 
descaradamente, al programa emancipador de 1789, y , 
unas veces adoptando sin disfraz el dogma m o n á r q u i c o , 
á la manera que lo entendían Felipe l i y Luis X I V , otras 
cubr iéndose con la hipócrita másca ra de los partidos l l a 
mados conservadores, moderados, doctrinarios y neo
católicos, han conseguido ahogar en las naciones cont i 
nentales, el grito de independencia y libertad, y paralizar 
los br íos de los pueblos oprimidos y engañados . Todavía 
no se desesperaba de la victoria en favor de los fueros 
de la razón y de la justicia. Exis t ía latente en el án imo 
de los hombres amigos de la humanidad la esperanza de 
que una nación tan notable por su sensatez como por su 
intensa aplicación á los trabajos intelectuales, nación de 
cuyo seno brotaban raudales de sabidur ía y que había 
resistido al contagio revolucionario que no lejos de ella 
Labia turbado la paz del mundo, se levantar ía al l in 

(1) Alteramos desde este n ú m e r o el plan que liemos observado 
hasta ahora en la redacc ión de la REVISTA Q-EXEBAL, dejando para lo 
ú l t i m o la parte concerniente á las noticias de A m é r i c a . D e este modo 
evitamos el inconveniente de hablar de ellas en postdata, á lo que 
nos hemos visto frecuentemente obligados por la llegada de buques 
procedentes de aquellos puntos , con diarios y correspondencias, que 
han venido á nuestra redacc ión cuando estaban y a corregidas las 
pruebas de la E E T I B I A . 

como un gigante, impondr ía la ley al desafuero de las 
pasiones políticas y sabría mantener el equilibrio entre el 
poder y la libertad, y entre las prerogativas del mando 
y las justas necesidades de las mayor ías . «Alemania, de
cían los h i é r a l e s optimistas, se reserva para dar el ú l t imo 
golpe á los males que nos aquejan. Como demol ió en Leíp 
sig el poder del gran conquistador de los siglos modernos, 
asi pulverizará el absolutismo que hoy se enseñorea en las 
márgenes del Sena, del Danubio y del Vístula. Sus univer
sidades abrigan una juventud sedienta de saludables re 
formas; sus Estados tiemblan amenazados por dos autócra -
tascuyosdominios encierran, c ó m o d o s formidables m u 
rallas, el á rea que la raza ge rmánica habita; sus recursos 
están intactos; sus ejércitos son tan numerosos como bien 
disciplinados; el landwcr de 1813, puede con un ligero 
impulso presentar millones de cemba t í en tes en el cam
po de batalla. Alemania será nuestra sa lvadora .» Estas 
ilusiones han desaparecido como los espectros ópticos 
inventados modernamente por el inglés Peper. Los ale
manes se han dejado e n g a ñ a r pacificamente por sus 
mandones; han visto con imperturbable indiferencia que 
el rég imen constitucional, adoptado por ellos con tan 
vivo entusiasmo, se haya falseado en Hesse, en JPrusia, 
en liunnover, en Witeraberg, en Baviera y en Sajonia, y , 
para que nada falte á este cuadro de abajamiento y de
gradac ión , en este cúmulo de problemas vitales y de su
premos conflictos en que se agitan hay las naciones 
europeas, Alemania entera, sus monarcas lo mismo que 
sus pueblos, se conmueve en febril estremecimiento, se 
arma en todas sus fracciones y no vacila ante la perspec
tiva de un incendio general con tal de adquirir por usur
pación un pedazo de costa mar í t ima , y de satisfacer por 
medio de una atroz injusticia la pasión mas deshonrosa 
que puede envilecer el corazón humano; la envidia. 
Tal es la verdadera pintura de esa cuest ión sobre los d u 
cados de Schlcswig-Holstein, á que ha dado tanta con
sistencia y que no revestido de formas tan colosales la na
ción en que escribieron Goethe, Schiller y I lumboldt . 
Adjudicadas aquellas posesiones á la corona de Dinamar
ca por los solemnes protocolos firmados en Lóndres 
en 1852, ahora se trata de emplear la fuerza de las ar
mas para egecutar una sentencia que, sin la menor som
bra de jur isd icc ión, ha pronunciado ese cuerpo híbr ido y 
raquí t ico llamado Dieta de Francfort. No es de presumir 
que l is grandes potencias de Europa, después de haberse 
adherido al ya mencionado protocolo y de haber recono
cido los derechos legít imos de la dinastía dinamarquesa, 
consientan en tan violento despojo. Desde luego la Gran 
Bretaña ha declarado la ñ r m e resolución de estorbarlo, 
y , á la hora esta, un considerable refuerzo á su estación 
ínar i l ima del Báltico hab rá llegado probablemente á su 
destino. 

Acerca del proyecto de Congreso imaginado por la 
política imper ia l , podr íamos l imitar nuestro comentario 
al refrán que corre de boca en boca por los cafés y ter
tulias de Par ís ; Luis pone y Victoria dispone. Del Con
greso puede decirse lo que el embajador de Roma dice 
de aquella ciudad en las Á r m i s de la Hermosura : 

Empezó á ver 
La luz, sin llegar á ser 
Espejo de su zaíir. 
Pues acabó de morir 
Cuando empezaba á nacer. 

El Congreso nació muerto, y sus restos mortales han 
ido á pasar á la honda sima donde yacen los de la 
completa emancipación de Italia , los de la expedición á 
Siria , los del desembarco en Inglaterra, y donde ya
cerán muy en breve los de la gran obra trazada por H i 
dalgo y Gutiérrez Estrada, y ejecutada con tan brillante 
éxito por Salígny y Forey. No estamos de acuerdo con 
un periódico inglés que supone á su gobierno en g ran
dísimos apuros para salir del conflicto en que la inv i ta 
ción imperial lo colocaba. La respuesta en nuestro sen
t i r , ha debido ser tan pronta y fácil, como era inopor tu
na y descabellada la pregunta. «El Congreso, dice con 
mas razón otro de aquellos escritores, no podía tener 

mas que una de dos consecuencias: ó una guerra inme -» 
d í a t a , ó una interminable cáfila de recriminaciones, 
envidias, discordias y quemazones de sangre (heartbur-
ningsj* Tra tar íase en el congreso de nada menos que da 
modelar de nuevo el mapa político de Europa: de alterar 
los límites que separan entre sí los Estados; de violar 
derechos adquiridos ; de trasladar misas enteras da 
familias humanas , de un dominio á otro , como 
hizo Napoleón con sus conquistas, como hicieron en 
Viena Talleyrand y Metterních , problemas algo mas 
intrincados que todos los que han surgido en la arena 
política de Europa desde aquellas dos épocas desastrosas. 
Quizás no saltaron á la vista todas estas dificultades, 
cuando ci rculó la primera comunicac ión del gobierno 
francés, en la cual se p ropon ía en bosquejo el designio, 
sin entrar en pormenores sobre los puntos que hab ían de 
discutirse. Todos los gobiernos invitados, excepto el p r e 
sidido por el m a r q u é s de Miraflores, pidieron esplicacio-
nes, y las que se dieron bastaron para que de una vez se 
fijara la opinión sobre la imposibilidad de complacer á 
S. M . t Resalta esta imposibilidad en la correspondencia 
seguida con este motivo entre los dos grandes gabinetes. 
El documento que dió la iniciativa es la carta del empe
rador á la reina Vic tor ia , fecha en Par ís 4 de Noviem
bre. Nótase en esta mis iva , perfectamente escrita, el s i 
guiente pasage: «Cons iderando atentamente la si tuación 
de los diversos pa íses , no es posible desconocer que en 
casi todos han sido destruidos, modificados, desconoci
dos ó amenazados los tratados de Viena. De aquí han na
cido obligaciones sin regla, derechos sin t í tu lo , y pre ten
siones sin freno.» ¡Qué fácil sería demostrar el origen 
único de todas estas fatalidades! Porque ¿en qué t í tulos 
se funda el derecho que el emperador se arroga de o c u 
par con un ejército una parte importante y la capital de 
los Estados Romanos? ¿Con que derecho a r reba tó dos 
provincias al reino de Italia y dos valles á la Suiza? ¿Qué 
freno reconoce la potencia que mult ipl ica sus amenazas, 
y que las esparce de Oriente á Occidente, dir igiéndolas 
unas veces contra Inglaterra, otras contra Sir ia , otras 
contra la Puerta Otomana, como muy recientemente lo 
ha hecho á propósi to de la apertura del itsmo de Suez? 
La respuesta de la reina Victoria fué la que debía aguar
darse de una reina constitucional. S. M . reconocía las 
buenas intenciones de su augusto hermano, y sometía á 
la consideración de sus ministros la decisión de un asunto 
de tanta gravedad. Lord Russell, con fecha de 12 de N o 
viembre, comunica al representante inglés en París las 
observaciones que debe presentar á Mr. Drouyn de Lhuis, 
ministro de Estado del imper io , y ya empieza á descu
brirse en esta nota la divergencia de opiniones entre a m 
bos gabinetes acerca de la validez de los tratados. L a 
pretensión relativa á su nulidad , y á la necesidad de r e 
hacerlos ó enmendarlos por medio' de la acción d i p l o m á 
tica, queda pulverizada en las siguientes l í n e a s : «Cerca 
de medio siglo ha trascurrido desde que se firmaron 
los tratados de 181o. Hizose aquella obra con alguna p re 
cipitación, por la necesidad de dar tranquilidad á E u r o 
pa después de tantas convulsiones. Sin embargo, los 
cambios que han ocurrido en este periodo de cincuenta 
a ñ o s , no han sido mas que los que debían aguardarse 
como efectos del curso del tiempo, del progreso de la o p i 
n i ó n , de las alteraciones ocurridas en la política de los 
gobiernos, y de las varias exigencias de las naciones. Si 
tomamos medio siglo desde la paz de Westfalia hasta 1700 
ó un per íodo igual en extensión , desde el tratado de 
Utrecht hasta 1763, hallaremos estos intervalos fecundos 
en cambios no menos notables que los que se han v e r i 
ficado desde 1815 hasta 1863. No obstante lo cua l , n u n 
ca se creyó necesario en las épocas mencionadas revisar 
los tratados de Westfalia y de Ltrecht. A s i , pues, el g o 
bierno de S. M . está intimamente convencido de que las 
principales estipulaciones del tratado de 181o están en 
todo su vigor; de que la mayor parte de estas disposicio
nes no han sido de n ingún modo perturbadas, y de que 
en estas bases se apoya la balanza política de E u r o p a . » 

Después de tan explícita dec la rac ión , no debía que -
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dar la menor esperanza de que llegase á tener efecto el i 
engendro innpeiial. Pero el gabinete i n g l é s , mas bien 
por uno de aquellos rasgos de cortesía adoptados en la 
ritualidad diplomática, que por una sincera condescen-
cia, apta á manifestarse en hechos práct icos, no se niega 
rotundamente á la cooperación que se le p ide : lo que 
hace es requerir que se fijen los puntos que en el imag i 
nado congreso han de discutirse , y , sobre todo , los del 
tratado de Viena que merecen alteración ó mejora. Con 
fecha de Compiegne 23 de Noviembre, el ministro fran
cés se presta á satilácer tan justa demanda, y empleando 
el mé todo catequístico de Sócrates , dirije á Lord Russell 
una série de cuestiones, que, á l ó m e n o s , tiene el mér i to 
de concretar en pocas lineas todos los grandes gérmenes 
de inquietud j discordia que turban en el momento 
presente los cálculos de los publicistas y la tranquilidad 
del mundo. «¿Mirará Europa con indiferencia la actual 
disputa entre Alemania y Dinamarca? ¿Continuará la 
ana rqu í a en el Bajo Danubio, exponiéndose á preparar 
una arena sangrienta en que se debata la interminable 
cuestión de Oriente? ¿Permanecerán Italia y Austria ar
madas, una en presencia de otra , dispuestas siempre á 
romper la tregua que hasta ahora ha estorvado la ex
plosión de sus animosidades? ¿Durará eternamente la de-

?lorable lucha que está b a ñ a n d o en sangre el suelo de 
'olonia, y á la que en vano han querido poner té rmino 

tres potencias de primer orden , invocando ese mismo 
tratado de Viena , cuyas cláusulas suministran argu
mentos igualmente favorables á las dos partes beligeran
tes? ¿Se pro longará por un té rmino indefinido la ocupa
ción de Koma por las tropas francesas? Finalmente ¿ re 
nunciaremos, sin nuevas tentativas de conci l iación, á la 
esperanza de aliviar el peso impuesto á las naciones, en 
fuerza de los armamentos desproporcionados que t an 
tas desconfianzas mutuas ocasionan?» 

La conlextacion de Lord Russell á este largo inter
rogatorio ocupa la parte principal de su célebre despa
cho de 2o de Noviembre, admirado generalmente en la 
Europa culta, como una obra maestra de sensatez y de 
lógica. La contextacion en general se reduce á otra p r e 
gunta que la nota francesa pasa por alto. t¿Hay proba
bilidad de que un congreso europeo suministre solución 
pacífica á las materias en disputa? Examinando una por 
una estas materias, el ministro br i t án ico demuestra la 
absoluta imposibilidad de obtener este fin por el medio 
propuesto. En el fondo de todos estos motivos de dis
cordia, L o r d Russell no ve otra cosa que la inevitable 
eventualidad de la guerra. Por ejemplo, ¿á quién se 
h a r á creer que Rusia cederá á las reconvenciones de un 
congreso, después de haber resistido con tanta obstina
ción á las amistosas instancias de las potencias mas i n 
fluyentes? ¿Puede un congreso asegurar á Polonia una 
condición mas favorable que la presente, si no es e m 
pleando la acción combinada de la fuerza? Pasando á la 
«uest ion de Italia, surjen nuevas escabrosidades. El papa 
y los monarcas amigos ó emparentados con los pr íncipes 
despose ídos r ehusa rán dar á Víctor Manuel el título de 
rey de I ta l ia , que hasta ahora le han negado, y el rey 
de Italia por otro lado , se opondr ía á todo arreglo que 
lo excluyese de Roma y de Venecia. Pero ¿es acaso 
posible que el congreso prescinda de tratar la cuest ión 
relativa á este úl t imo punto? «El gobierno de S. M . t i e 
ne fundados motivos para creer que n i n g ú n represen
tante aus t r íaco asistiría á un congreso en que se discu
tiese este asunto. Se ha puesto en su noticia que, si se 
anunciase de antemano semejante in tención , el empera
dor de Austria no seria representado en el congreso, y 
que si la cuest ión se introdujese sin previo aviso, el r e 
presentante aus t r íaco se ret iraría de la asamblea.» 

No nos es dado continuar en el exámen de este i m 
por tan t í s imo documento, que t ras ladar íamos en toda su 
integridad á nuestras columnas, si para ello nos abriesen 
el espacio conveniente. No podemos, sin embargo, abs
tenemos de copiar el párrafo final de la nota de lord 
Russell, que es el golpe de muerte de la política impe
r i a l . «No siendo posible descubrir la probabilidad de las 
consecuencias benéficas que el emperador de los france
ses se p iome t ió al proponer la reun ión de un congreso, 
el gobierno de S. W. B . , cediendo á sus mas í n t i m a s c o n -
vicciones, después de haber deliberado maduramente el 
negocio, no se halla en disposición de aceptar la invi ta 
ción de S. M . imperial .» Procvm Mt humibos, diremos 
nosotros con Virgi l io , ó mas propiamente, con un poeta 
de nuestros días : 

Así se desbaratan los castillos 
que construyen con naipes los chiquillos. 

Atentamente considerado este episodio de la historia 
cont( mporánea , ofrece ancho campo á serias y ex t r añas 
consideraciones. No se comprende desde luego la impre 
visión que revela en el gabinete francés este improvisado 
cohete incendiario que lanza á los aires, sin hacerse car
go de los efímeros ingredientes de su composion, y sin 
echar de ver que su infalible destino seria bri l lar un m o 
mento en la atmósfera paia restituirla en seguida al i m 
perio de las tinieblas. ¿Quien podía figurarse que acudi
r ían dóciles al llamamiento los que sabían que forzosa
mente iban á ser sacrificados en las aras del proyectado 
club anfictiónico? Porque si el Austria no ignoraba que 
se le exigiría de contado la devolución del Cuadr i lá tero , 
del Véneto y de Galitzia; si Prusia debía temblar por el 
ducado de Posen , y quizás t ambién por sus posesiones 
rhenanas, ¿no debían recelar los principados danubianos 
que iban á ser divididos entre Austria y T u r q u í a , á la 
pr imera, en calidad de indemizacion de las pérdidas que 
se le impondr í an ; y á la segunda, como antemural á las 
invasiones moscovitas , y condición precisa en la futura 
resolución de la cuestión de Oriente? ¿Y qué diremos del 
arreglo de Italia? Si en la política moderna hay una re 
solución iriílexible, un problema que no admite solución 
pacífica, una dificultad á cuyo vencimiento no se presta j 
ninguna (ombinacion de las que entran en el cálculo de 
las probabilidades, todos esos elementos se encuentran 
en las pretensiones incompatibles de la corte pontificia y 

del gabinete de Turin sóbre la posesión de Roma, porque 
á los ojos de todo el mundo, tan inapeable es el n m pos-
sumus del Vaticano, como la resolución y el propósito de 
una nación de diez y nueve millones de habitantes, que 
solo aguardan un momento oportuno para lanzar al cam
po de batalla cuatrocientas m i l bayonetas. V si volvemos 
la vista á Rusia y á Polonia, ese gran escándalo de nues
t ro siglo, ¿cabe mayor ceguedad en el sentido c o m ú n de 
un ser humano, que la que se niega á reconocer el su
premo desden con que recibiría el gabinete presidido 
por Gortschakoff, no ya la menor exigencia, sino la mas 
humilde súplica , la mas ténue insinuación que se le h i 
ciere en favor de la presa que están destrozando sus gar
ras sanguinosas? Hay todavía algo mas increíble en esta 
absurda utopia. Su autor no ha podidofigurarse que una 
reun ión tan solemne debía limitarse á estériles conferen
cias, ó á la simple redacción de verbosos é inútiles p ro 
tocolos. Algo era preciso que resultase de sus delibera
ciones, y para el lo, la condición sine q m non , debía ser 
la sanción penal que asegurase la ejecución d e s ú s fallos, 
imponiendo su suprema voluntad al miembro recalci
trante. No se ha pensado en semejante cosa. Como el 
plan se ha presentado á las partes interesadas, estas con
servan integra su libertad de someterse ó no doblegarse 
al voto de la mayor ía . Reúnanse , discutan., dediquen me
ses enteros á exponer sus agravios, á reclamar sus dere
chos, á esforzar sus pretensiones, y sepárense contentos ó 
descontentos , manteniéndose cada cual en la posición 
que antes ocupaba. La nota invitatoria ha pasado por 
alto el medio preventivo de este fatal desenlace. 

La negativa de Inglaterra, fundada en tan i r r eba t i 
bles objeciones , ha causado , como debía aguardarse, 
una profunda impres ión de vejación y descontento en las 
Tullerias. Pero lo que no se entiende es que la prensa 
que se llama liberal en Francia, se muestre todavía mas 
iracunda contra los ingleses que los órganos mas pros
tituidos del gabinete. El pobre Vizconde de la Gueron-
niere se consuela en su diario La Frunce, pensando en el 
papel ridiculo que ha de hacer Inglaterra, cuando el 
congreso se r eúna sin su asistencia. El moscovita Gi ra r -
din descubre el remedio de los males que aquejan hoy á 
las naciones continentales, proponiendo que se divida el 
dominio de todas ellas, por partes iguales, entre Francia 
y Rusia. De tan privilegiadas cabezas no podían salir 
proyectos menos sensatos y factibles. Pero que unos ó r 
ganos tan constantes y vehementes del liberalismo exal
tado como Le Sieclc y L Opinión Nationale se desenca
denen en groseros insultos contra el gobierno que no ha 
querido someterse al capricho del hombre á quien esos 
mismos diaristas hacen sordamente la guerra, en cuanto 
lo permite la legislación draconiana que oprime en el 
día á la prensa periódica en Francia , es una anomalía 
que traspasa los limites de nuestra capacidad. ¿Ignoran 
los Sres. Havin y Gueroult que la mayor ía del congreso 
no seria mas que el dócil instrumento del triunvirato im
perial, y el eco de las doctrinas absolutistas que sus go
biernos .respectivos están poniendo en práct ica? ¿Es así 
como se entienden los principios liberales en el pa ís 
que se honra con los nombres de Manuel, Royer-Co-
Uard y Benjamín Constant? 

Asi se entienden , en efecto, y por desgracia de los 
pueblos continentales. Buena prueba de esta lamentabla 
degeneración están dando las sesiones de la presente l e 
gislatura del imperio. No se ha tratado hasta ahora en 
todas ellas sino del exámen de las actas de los diputados 
electos. Las de los diputados ministeriales han sido apro
badas á paso de carga y sin discusión , por mas plaga
das que estuviesen de ¡legalidades y de abusos. Se ha 
demostrado, por ejemplo, que en algunos colegios elec
torales han votado mujeres; en otros, el mismo elector 
ha votado dos y tres veces, sin las cualidades que la ley 
exige ; que el prefecto de Burdeos ha cometido escan
dalosos actos de violencia para [asegurar el triunfo del 
ministerio. Todas estas enormidades han sido aprobadas 
por los que se llaman representantes de la nación , no 
siéndolo en realidad sino de un hombre solo. Pero ape
nas se ha presentado una sombra de duda sobre una l e 
vís ima informalidad en el acta de un diputado de la 
oposic ión, como ha sucedido en las de los liberales Pelle-
tan y Perrier, esa turba tan silenciosa en el primer caso 
ha estallado en furibundas imprecaciones, y ha aplaudido 
con indecoroso entusiasmo la derrota de un adversario te
mible. Quisiéramos tener tiempo y espacio para trasladar 
á nuestras columnas las ridiculas anécdotas ocurridas en 
estas vergonzosas exhibiciones de cor rupc ión y abaja
miento, y en las cuales hace un papel importante el afa
mado duque d e M o r n y , presi ente del cuerpo legisla
t ivo , y que lo es al mismo tiempo del Jodiey club , cuya 
aglomeración de dignidades comentan festivamente los 
burlones de Par ís , diciendo que si en el club preside á 
los caballos, en el cuerpo legislativo preside á otros i n 
dividuos del reino animal cuyo nombre se adivina. 

Lo que no tiene nada de ridículo n i de festivo es el 
estado de la hacienda pública del imperio, cuyo déficit, 
en el presupuesto del a ñ o venidero, sube á 972 millones 
de francos, no obstante las nuevas cargas impuestas á la 
nación en el que expira y que no bajan de noventa y 
tantos millones. Ya anuncia el Moniíeur la p róx ima con
tratación de un emprés t i to de 500 millones; pero en la 
Bolsa se sabe que muy en breve saldrá á luz el prospecto 
de otro emprést i to mejicano, por valor de 500 millones, 
destinado á indemnizar á la t rancia de los gastos de la 
expedic ión que inmortaliza los nombres de Forey y D u -
bois, alias Saligny. Como el nembre de Méjico no puede 
inspirar mucha confianza al público especulador, la nue
va operación saldrá á luz bajo la garant ía del tesoro i m 
perial , y, como no hay la menor probabilidad de que 
Méjico envíe un solo peso duro para el pago de los d i v i 
dendos, va á resultar de esta ingeniosa combinación que 
la indemnización saldrá de los bolsillos de los franceses, 
y que á la pérdida de hombres que la expedición ha oca
sionado y sigue ocasionando, hay que agregar la del d i 
nero necesario para cubrir la garantia, y que no puede 

reemplazarse sino por medio de nuevos sacrificios. 
¿Bastarán ellos para satisfacer las necesidades que han 

surjido de aquella desatinada empresa? No podrán l ison
jearse con esta esperanza los que lean las corresponden
cias que han traído las úl t imas arribadas de los puertos 
mejicanos. Nuestro corresponsal de San Luis de Potosí 
nos envía un notabil ísimo documento, que por su exten
sión, y por haber llegado demasiado tarde á nuestras 
manos, no puede tener cabida en este n ú m e r o , y que i n 
sertaremos en el s ígnente . Su lectura bastará á demos
trar al mas incrédulo , que el emperador de los franceses 
se halla en la penosa alternativa de retirar sus tropas del 
territorio mejicano, ó de enviar á él, por de prnnto, un 
ejército de cincuenta mi l hombres, con la perspectiva 
de reemplazarlos, por un tiempo indefinido, á medida 
que vayan abriendo huecos en sus filas las enfermeda
des, las guerrillas y las privaciones. La primera de estas 
dos medidas es de tan urjente necesidad, que los mismos 
periódicos franceses no vacilan en proponerla, y la tole
rancia con que el ministro de lo Interior ha dejado pasar 
estas manifestaciones indica la posibilidad de que el go
bierno, cediendo á la presión de la opinión públ ica , se
gún la metáfora que allí se usa en casos semejantes, 
ponga té rmino á las calamidades de que está siendo tea
tro aquella región desventurada. Véase como termina un 
excelente art ículo que sobre este asunto ha publicado el 
sensato Mr. de Mazade en el úl t imo n ú m e r o de la Revue 
des deux Mondes; «nuestro ejército ha hecho su deber 
como lo hace siempre, con una intrepidez heróica y 
llena de abnegación; ahora toca á la política hacer el 
suyo , desembarazándose sin tardanza y con prudente 
osadía de los compromisos embarazosos que podr ían ser 
para ella origen de nuevas complicaciones, y fijando con 
toda claridad el té rmino de su acción. E l mejor partido 
que podemos abrazar hoy, es acabar de una vez {c'est 
d'en finir,) dejando en fin á Méjico en libertad de reor
ganizarse en condiciones de prosperidad y de indepen
dencia, á las cuales habremos concurrido, pero que no 
serian mas que una engañosa apariencia, si , para m a n 
tenerse, necesitasen la permanente protección de una 
bandera extranjera, aunque fuese la desinteresada y 
gloriosa de la Francia .» 

Fortifican poderosamente esta prudente resolución 
las ú l t imas noticias recibidas en España y en los países 
extranjeros. La pintura que de la situación actual de la 
expedición francesa, y de la cuestión mejicana en gene
ra l , se ha publicado en uno de los últ imos números de 
r indépendance Belge, no puede ser mas desconsoladora. 
«En cuanto al estado actual de este pa í s , dice el corres
ponsal en Veracruz de aquel bien informado pe r iód ico , 
no t r a t a ré de describir el triste espectáculo que presenta. 
El comercio ha desaparecido, la confianza está perdida 
enteramente, la miseria del pueblo es espantosa. No hay 
un solo camino seguro; los convoyes militares no so m u e 
ven sin experimentar grandes dificultades, escoltados por 
millares de hombres. El mismo mariscal Forey, que sa
lió de la capital con mi l soldados, habiendo sabido en el 
camino que hab ía sido atacado el general Mirandol , el 
cual venia á este puerto para embarcarse con destino á 
Francia, tuvo qnR detenerse v pedir refuerzo, no h n h í p n -
do continuado su marcha sino cuando tuvo dos mi l h o m 
bres de escolta. En todo el camino de aquí á Méjico no se 
ve mas que ahorcados en los árboles : liberales ahorca
dos, reaccionarios ahorcados, v íc t imas de uno y otro 
partido. El ejército de J u á r e z , cuya derrota ha sido t an
tas veces preconizada, se aumenta diariamente, ora con 
reclutas mejicanos, ya con voluntarios procedentes de 
San Francisco (California), por la frontera del Pacífico, 
y a , en fin, de las tropas que se habían agregado á los 
franceses, y que desertan por compañías enteras, por ba 
tallones y aun por regimientos, con armas y bagajes, y 
eon los oficiales á la cabeza. El regimiento francés l lama
do legión extranjera, se ha pasado casi en su totalidad a l 
enemigo ó á las guerrillas. E l ejército f r ancés , siempre 
valiente, sostiene bravamente el choque del enemigo 
siempre que lo encuentra : pero este enemigo es casi i n 
visible, y sin embargo., se manifiesta diariamente en d i 
versos puntos, sea saqueando un convoy mi l i t a r , sea de 
teniendo un tren del fe r ro-car r i l , sea arrebatando las 
mu ía s y las reses pertenecientes á la administración f ran
cesa , á vista y paciencia de sus conductores. Las tropas 
francesas de lo interior padecen grandes privaciones, por 
la dificultad de los trasportes, y también en parte por 
descuidos de la intendencia de Veracruz. Carecen abso
lutamente de vino desde que salieron de Orizaba. Las 
bebidas debilitantes con que suplen su falta en estas r e 
giones tropicales, les ocasionan la disenteria, que llega á 
ser mortal en la mayor parte de los casos. En la tierra 
caliente el vómito apenas perdona un cinco por ciento de 
los que residen allí alguna temporada. En lampico la gran 
mortalidad se atribuye al envenenamiento de las aguas, 
que, según los diarios de Méjico, se practica en grande. 
Los mismos periódicos dicen que el ejército de Juárez se 
ha dividido en tres cuerpos , bajo el mando de los gene
rales Ortega, Díaz y Draga, y que se prepara á tomar la 
ofensiva contra los franceses, en n ú m e r o de mas de t re in 
ta m i l hombres. E l general Bazaine va á salir á su en
cuentro con veinte m i l . No hay duda sobre el buen éxi to 
del general f rancés , si las tropas se encuentran en cam
po raso; pero el viejo Uraga aconseja al presidente que 
adopte el sistema de guerrillas organizadas. Sus consejos 
p r e v a l e c e r á n , sin duda, y las tropas francesas se verán 
obligadas á buscar al enemigo en los bosques y en las 
malezas. Acabaré con una anécdota de cuya verdad no 
salgo responsable. Hace mucho tiempo que los confede
rados norte-americanos tienen aquí , y mas aun en la ca
pital , muchos agentes encargados de popularizar su causa 
en los oficíales franceses. Los cafés y las casas de juego 

I son los puntos que escogen para hacer su propaganda. 
! Uno de ellos decía ú l t imamente en un café y en voz alta, 
¡ que el presidente Davis intenta convertir la confederación 
I en imper io , cuyo cetro ha de e m p u ñ a r el principe Na-
i poleon; que este proyecto es de fecha antigua, y que con 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 
«1 se relaciona el viaje de aquel personage á los Estados 
Unirlos al principio de la gue r r a .» 

No deja de tener fundamento este úl t imo dato, y hay 
un hecho muy extraordinario que viene en su apoyo. Sa
bido es que todos los puertos de los confederados están 
bloqueados estrechamente por las fuerzas maritimas del 
presidente Lincoln. Para proveerse de los géneros extran
jeros que necesitan los habitantes de Virginia, Luisiana y 
d e m á s Estados separatistas, tienen que importarlos por el 
puerto de Matamoros, de todos los mejicanos el mas p r ó 
ximo á sus fronteras. Ahora bien, los franceses han de
clarado en estado de bloqueo todo el litoral mejicano del 
At l án t i co , con la excepción del puerto de Matamoros y 
diez leguas al Sur de aquel punto. La razón de esta con
descendencia es clara. Se hace en favor de la Confedera
c ión , á fin de no privarla de toda comunicac ión con el 
resto del mundo. ¿Y cuál es el resultado? Que Matamo
ros, donde rigen las autoridades de Juá rez , está siendo en 
el dia centro de un tráfico inmenso; que su aduana, se
g ú n cálculo del ya citado Mr. de Mazade, produce seis mi l 
duros diarios, los cuales sirven para que el presidente 
sostenga la guerra contra los franceses con los mismos 
recursos que estos tienen la extrema bondad de suminis
trarles. 

Poco diremos hoy de la guerra de Amér i ca . Las no
ticias que de allí recibimos por el último correo, son mas 
bien polít icas que militares. Los dos ejércitos contrarios, 
mandados respectivamente por los generales Meade y Lee, 
se entretienen en movimientos cuyo objeto se nos oculta. 
Parece que se están buscando uno á o t ro , con pocas ga
nas de encontrarse. La verdad es que n i uno ni otro cuen
ta con fuerzas bastantes para entrar sér iamente en cam
p a ñ a n i emprender una acción decisiva. El reclutamiento 
se activa con gran e m p e ñ o en ambos territorios. E l Nor
te espera sacar mucha gente del Estado de Maryland, que 
se le ha sometido, después de haberse mantenido largo 
tiempo en estricta neutralidad. Por su par te , Jefferson 
Davis visita los Estados que le prestan obediencia, y 
multiplica las arengas y las proclamas, para inflamar el 
á n i m o de sus súbditos, y excitarlo4 á tomar las armas en 
favor de la causa que han jurado defender. (1) 

También deber íamos encerrarnos en cauto laconis
mo al tratar de nuestros asuntos domést icos , á los cua
les solemos reservar el ú l t imo lugar en nuestra revista. 
Oblíganos á ello un sentimiento de pudor, excitado por 
«1 espectáculo que tenemos á la vista. Creíamos que, ter
minados los escándalos á que ha dado lugar el examen de 
las actas de los diputados elejidos, la discusión del mensa
j e en respuesta al discurso del trono ofrecía una ocasión 
oportuna de ventilar las cuestiones vitales cuya resolu
ción aguarda con ansiedad la nación privada del uso de 
tantos derechos, aquejada de tantas necesidades y tan 
anhelosa por lanzarse en la carrera de los adelantos. En 
lugar de un debate solemne y fecundo, como el que en 
semejantes ocasiones e m p e ñ a n los cuerpos legislativos 
en todas las naciones representadas, hemos visto con do
lor y vergüenza, que las sesiones se malgastan, que el 
tiempo se pierde en una insensata pesquisa, sobre qué 
-as, dónde está, y qué doctrinas profesa el partido m o 
derado. Si algo pudiera i n t e r e sa r á la nación el paradero 
de una fracción política que tan caro le cuesta y que 
tantos males le ha infligido, facilísima seria la respues
ta. El partido moderado se ha absorbido en el n e o - c a t ó 
l ico , á guisa de la piedra que se hunde en las aguas de 
Un lago profundo. E l partido moderado ha entregado 
las armas, y se ha rendido á discreción. ¿No ha estado 
por espacio de años enteros esclavizando á la imprenta, 
ahogando el espír i tu de e x á m e n , coartando todas las 
prerogativas del hombre libre, complaciendo las velei
dades de un gabinete extranjero y prodigando favores á 
los que, con la pluma y la espada, han querido imponer 
á la nación el odioso yugo del carlismo? ¿No se ha mos
trado ardiente defensor de la ocupación de Roma por 
los franceses, de los derechos de los principes italianos, 
lanzados de sus tronos por la voluntad nacional, de las 
pandillas de bandidos que infestan la parte mas bella de 
-aquella península? ¿No han desconocido y vilipendiado la 
legitimidad del reino de Italia? Pues eso mismo han l i n 
cho y están haciendo los neo -ca tó l i cos , empleando en 
p r ó de sus doctrinas mas elocuencia, mas franqueza, mas 
valor que sus mezquinos y ambidextros imitadores. "Y si 
«atas reyertas no pasasen de las paredes de un club ó de 
\ i n café; si esos desatentados fautores de discordia se l i 
mitasen á laver le Unge sale en famille, como decía Na
po león , tal vez los c o m p a d e c e r í a m o s , como á los niños 
<iue pelean por un juguete ó por una naranja. Pero lo 
intolerable, lo ignominioso , lo ofensivo al honor nacio
nal , es que se levante á los ojos del mundo el velo que 
debiera cubrir nuestras miserias, para que los amigos de 
la civilización y de la libertad en las naciones e x t r a ñ a s 
nos repudien como incapaces de ponernos á su n i v e l , y 
de gozar de los beneficios que aquellos dos grandes ve 
neros de felicidad están derramando en su seno. 

M . 

Habiendo adoptado el señor presidente del congreso medi
das depresivas de la dignidad de los representantes de la pren
sa en la tribuna que les está designada en aquel cuerpo colegis
lador, los directores de los periódicos políticos de Madrid, 
acompañados de uno de sus redactores, se reunieron anoche y 
acordaron: 

1. 0 No asistir á la tribuna qne les está designada en el 
"congreso, mientras no se revoquen aquellas medidas. 

2. 0 No publicar crónica ni alcance de las sesiones, ni emi-
iir su juicio en forma alguna acerca de las mismas. 

3. 0 No reproducir en sus columnas mas que el extracto 
oficial de las sesiones publicado por la G a c e t a . 

Madrid 9 de Diciembre de 1863. 
Po r E l D i a r i o E s p a ñ o l , Dioniaio L o p e í Roberts , Zacarías J . C a -

w a l . — P o r E l Clamor Púb l i co , Primitivo A n d r é s Cardauo, J . G a r -

(1) l ío hacemos m e n c i ó n de una batalla recientemente dada y de 
tjue han hablado los d iar io» , ref lriéndose á los partes del telégrafo, 
porque hasta ahora no tenemos mas que datos imperfecto» y oscuro» 
« o b r e e-te suceso. 

c ía de la F o z . — P o r L a E s p a ñ a , Daniel de Moraza , E d u a r d o Bene
dicto.—Por Zra E p o c a , Ignacio J . Escobar.—'Por L a E s p e r a n z a , J . 
A . de V i l d ó s o l a , Vicente de la H o r y L i n i e r s . — P o r L a Correspon
dencia, Leandro P . C o s í o . — P o r L a s Novedades, Francisco de Pau la 
i í o n t e m a r , Fel ipe Picatoste .—Por L a I b e r i a , P r á x e d e s Mateo Sa -
gasta, Evar i s to Esca lera .—Por L a D i s c u s i ó n , N i c o l á s Mar ía Rivero, 
Roberto Robert .—Por LA. AUEKICA, Eduardo Asquerino, Ensebio 
Asquerino—Por E l Pueblo, Manuel del Palacio .—Por E l Reino, C a 
yetano S á n c h e z . — P o r L a Regenerac ión , Francisco Peral de Cue
vas, Serafín Alvarez .—Por E l Contemporáneo, J . L u i s Alvareda, R a 
m ó n R o d r í g u e z Correa .—Por E l E c o del P a í s , E d u a r d o G-asset A r -
t ime, E s c o l á s t i c o de la P a r r a . — P o r L a P o l í t i c a , Antonio Manti l la , 
Pedro Antonio de Alarcon.—Por E l B ien Publico, Francisco J . Ore-
liana, Ricardo Mol ina.—Por E l E s p í r i t u P ú b l i c o , Pedro H e r n á n d e z , 
Justo Diaz Ga l lo .—Por L i R a z ó n E s p a ñ o l a , Federico de Sawa, Sa l 
vador L ó p e z G u i j a r r o . — P o r X a L i b e r t a d , Miguel L ó p e z M a r t í n e z , 
J o s é Ortega.—Por L a Verdad, Torcuato Tarrago .—Por L a Tr ibuna 
E s p a ñ o l a , Manuel Pérez de Mol ina. 

COMUNICADOS. 
Insertamos á cont inuación un comunicado que nos 

dirijen de San Sebastian, en que algunos amigos del 
coronel Chapalangarra contestan á un articulo del señor 
Alcalá Galiano, y también la respuesta de este señor , á 
quien dimos conocimiento de dicho comunicado. 

Sin comentario alguno por nuestra parte, nos l imi ta 
mos á publicar ambos escritos, pues no podemos ser jue
ces en causa que no conocemos, y nuestro distinguido 
colaborador y amigo, el Sr. Alcalá Galiano, no interpre 
tó bien, y aprovechamos gustosos esta ocasión para de
cir lo, lo que expusimos al insertar la carta de la señora 
condesa de Mina , pues mal podr íamos calificar hechos 
de que no tenemos cabal conocimiento. 

Sr. D. Eduardo Asquerino. 
Muy Sr. mió : Suplico á V . se digne insertar en su ilus

trado periódico las siguientes lincas en vindicación de los ca
lificativos que el Sr. Alcalá Galiano le apropia al valiente 
cuanto malogrado Chapalangarra, de lo que le vivirá agrade
cido su afectísimo s. s. q. b. s. m. 

M I G U E L LOPBZ D E ESTRADA. 

Cuando hombres del talento y años del Sr. Alcalá Galiano 
afirman de un modo tan absoluto inexactitudes como las que 
se leen en el artículo titulado R e c u e r d o s de u n a e m i g r a c i ó n , 
no sabe uno á qué causas atribuir semejante desvarío, si á lo 
trascordado por su avanzada edad, ó bien á alguna mezquina 
rencilla personal, hija tal vez de haberse visto contrariado en 
alguno de los proyectos, que allá en sus juveniles años forma
ra su exaltada imaginación. 

No es mi ánimo entrar en polémicas, las mas veces des
agradables, tanto mas teniendo que habérmelas con un céle
bre tribuno; mi objeto es mas noble, pues solo se reduce á 
despreocupar á los lectores de L A AMKRICA de la msla opi
nión que sin duda se habrán formado del intrépido Chapalan
garra al leer el artículo del Sr. Alcalá Galiano, sin que á ello 
ine mueva ni el parentesco ni la amistad, pues apenas contaba 
cinco años el dia de su desastrosa muerte, hija del feroz des
potismo, y sí solo por haber visto la luz primera bajo el cielo 
que él la viera. 

Entra el Sr. Alcalá Galiano colocando sobre su fria losa 
esta inscripción sepulcral: "Ni debo omitir hacer desde luego 
aquí mención de un hombre á quien dió importancia su trági
ca muerte, hija de su natural indómito y de su presunción 
ciega.» 

Si hubiese omitido S. S. el párrafo subrayado y los que si
guen del discurso, do seguro que hubiera ganado mucho mas 
ante la opinión de los hombres, pero yo. que asi no lo ha he
cho, creido sin duda que el nombre do Chapalangarra no tiene 
defensores, sufra su merecido correctivo su biep cortada pluma. 

Preciso es no haber tratado á Chapalangarra para apro
piarle los calificativos de i n d ó m i t o y presuntuoso, pues al oir 
tales espresiones tres sugetos que lian servido con el ilustre 
Mina, exclamaron con indignación : «eso no es verdad!!! Cha
palangarra era un valiente á toda prueba que no conocia los 
peligros! Chapalangarra era de lo mas simpático y sociable que 
luvbía, v cuanto se diga en contrario es ultrajar sus cenizas!» 
Son palabras, Sr. Alcalá Galiano, de tres personas que le han 
tratado largo tiempo y siempre le hallaron afable, porque lo 
miraban de hito en hito y no de trapillo como S. S. examinó 
al general Mina en su primera entrevista. ¡ Qué idea tan tris
te dan los tales sugetos que asi proceden por elevadas posi
ciones que ocupen! 

No fué su trágica muerte la que dió importancia á Chapa
langarra, no, Sr. Alcalá Galiano, su importancia se debe bus
car en los campos de Navarra y Aragón; en Arlaban, donde 
con solo su batallón salvó una columna que tenian cortada los 
franceses. Busque su importancia en los campos de Lerin á 
Lodosa donde de dos mil de los invencibles de Napoleón solo 
escaparon tres y los demás mordieron la tierra. Su importan
cia la ganó en el gobierno de Alicante y en cien y cien otros 
puntos; y si esto no le parece suficiente, pregunte por la reti
rada que hizo desde Pamplona á las Andalucias corriendo toda 
la Barranca, y le dirán que solo un Chapalangarra es capaz de 
empresa tan colosal. 

Natural i n d ó m i t o \ \ \ Solo esto te faltaba, infeliz coronel De 
Pablo, para que tus cenizas, que ha treinta y tres años yacen 
desparramadas y sin señal alguna del sitio en que se coloca
ron, pues hasta el símbolo de nuestra Redención que te custo
diaba fué quitado en la guerra civil, se quieran inflamar á fin 
de salir á su defensa. Tu que no te denigrabas en hablar y tra
tar con la mayor franqueza á todo el mundo, te ves compara
do con las fieras mas feroces. Pero no, está en paz, que ar
mas de tan mala ley no hieren sino al mismo que las esgrimo, 
pues en corazones como el tuyo hallan una valla que las re
chaza. 

Descansa en paz, que ya que á tus pobres sobrinos no les 
es posible salir á tu defensa por tener que atender dia y no
che al trabajo para mantenerse, pues los dejaste pobres, pero 
honrados, á pesar de las posiciones brillantes que ocupaste, 
un jóven paisano te dejará en el lugar que de justicia te cor
responde. 

E l hombre no puede ser indómito, en la acepción verdade
ra de la palabra, por instintos salvajes que tenga, y siendo 
Chapalangarra en extremo cariñoso y compasivo, mal podrá 
admitirse tal espresion. 

Si mal apropiada está la palabra indómito, no lo esta me
jor la espresion presunción, pues sin duda alguna se confunde 
con el 8entimiento*moral a m o r propio. i • •> i 

Este sentimiento es virtud cuando tiende al bien de loi 
de los demás, y si bien puede degenerar en vicio como quiere 
el Sr. Alcalá Galiano, en el caso presente no es aceptable. 

Chapalangarra no era presuntuoso, porque el presuntuoso 
se denigra haoer la mas mínima pregunta sobre ningún obje
to, y cuantos han tratado á Chapalangarra dicen a una voi 
que les molestaba á preguntas hasta de las cosas mas insigni

ficantes. Chapalangarra tenia bien puesto el amor propio, no
ble amor sin el cual no hav glorias, y uno seria un sin ver
güenza sin honor y por consiguiente traspasaría los límites d© 
lo lícito. 

Sigue luego el parrafito siguiente: «El coronel De Pablo, 
conocido por su mote de Chapalangarra, habia defendido á 
Alicante hasta la última hora del reinado de la constitución, 
cometiendo, según es fama, actos de tiranía como era de es
perar de su condición feroz y escaso discurso, e t o ¿En qué 
quedamos, Sr. Alcalá Galiano, está hablando de la emigración 
ó se ha propuesto denigrar á la faz del mundo á dos valientes 
navarros que han dado días de gloria á su patria? Basta parar 
un poco la consideración para que el mas miope vea un con
trasentido en pocas líneas. 

á Qué ferocidades ha visto el Sr. Alcalá Galiano en el des 
graciado Chapalangarra para tratarlo de tal manera? ¿acaso el 
verlo á todas horas dispuesto á formar el primero aun á costa 
de su vida por dar la libertad á su amada patria? Esta es la 
ferocidad en su c O icepto ¡ pero los hombres que miran al 
bien general y no al particular, hallan en Chapalangarra va-
1 >r á toda prueba donde el Sr. Alcalá Galiano encuentra ca
rácter feroz. 

Dejamos dicho que hay una contradicción en sus frases , y 
1) vamos á probar. E u una cabeza de escaso discurso, no puede 
iiaber capacidad ni discernimiento suficientes para hacer una 
i.Mpitulacion honrosa en momentos de prueba, como son los de 
un sitio en donde las almas grandes perplejan. E s así que Cha
palangarra la hizo, luego su discurso debía ser claro y previsor. 

Lógica, Sr. Alcalá Galiano, lógica y no hay que dejarse 
llevar de la pasión en el último período de la vida. 

Continúa la parte que ya la Excma. señora condesa de E s -
poz y Mina dio al Sr. Alcalá Galiano una contestación tan 
• locuente como enérgica, y por ella ha podido ver que Chapa
langarra no fué secuaz de nadie, pues no defendía una perso
n a , sino una idea; ülea que le hizo bajar al sepulcro en la flor 
de sus días. 

Las causas de separarse de su buen general, ya vé también 
que son del dominio particular y no las que le atribuye ; pero 
fué fiel á sus ideas- ¿Puede el ár. Alcalá Galiano decir otro 
tanto? ¿Ha conservado aquella que le hacia convertir las sillas 
y mesas de los cafés en púlpitos para hacerse oir de la multitud 
que esperaba con anhelo sus discursos fosfóricos? 

Por último, dice el Sr. Alcalá Galiano, que Chapalangarra 
era ignorante, apasionado, desabrido, indispuesto con todos, 
caudillo sin secuaces, belicoso y de corto saber. 

Si el Sr. Alcalá Galiano tiene por ignorantes y de poco sa
ber á todos los que no llegan á ocupar una embajada ó una silla 
e n el Consejo de Estado, convenido; pero si me admite que 
eo los rincones de sus casuchas hay personas ilustradas, le diru 
que Chapalangarra, si bien sin cursos académicos , habia reci
bido una educación fina y esmerada, como lo vamos á ver. 

D. Joaquín Dep iblo, nació en la villa de Lodosa, provincia 
fie Navarra, el áS de Julio de 17S4, siendo sus padres unos po
bres, pero honrados artesanos. Desde muy niño lo tomó bajo 
su protección el virtuoso y sabio fray Joaquín Sota, religioso 
franoisoaUQ del convento do Pañama, en cuya compañía se ins
truyó hasta la guerra de la independencia que tomó las armas 
bajo las órdenes de Mina. 

Sabido es que en aquella época la instrucción estaba en los 
conventos , de la que Chapalangarra se aprovechó con su buen 
padre y maestro. 

Si tenia ó no secuaces , ó mejor dicho, amigos, puede verlo 
registrando las sesiones de las últimas Córtes constituyentes, 
y hallará discursos que le digan lo contrario de lo que su seño
ría afirma. Yo puedo decirle que al principio de la guerra se 
presentó en Lodosa una columna de tropa de l a Beina, y sin 
apearse del caballo uno de los jefes, mandó al alcalde que lo 
trajese a l hermano de Chapalangarra; y asi que se lo presenta
ron le apretó las manos no pudíendo contener las gruesas lá
grimas que corrían por sus mejillas, y sacando una moneda de 
oro del bolsillo, se la entregó mezclada de espresiones de afec
to. Esto el que lo vió da testimonio, y su testimonio es verda
dero y no lleno de inexactitudes. ¿Es esto tener amigos, ó no? 

Estoy molestando, señor Director, su atención, por lo que 
le pido mil perdones, esperando me dispensará en obsequio da 
im valiente que no puede salir á su defensa, de lo que le estará 
agradecido su afectísimo y S. S. Q. B. S. M., 

M I G U E L LÓPEZ D E E S T B A D A . 
San Sebastian 10 de Noviembre de 1803. 

Señor Director de LA. A.MEIUCA. 
Muy señor mío y querido amigo: Como he debido á 

la amistad y cortesía de V d . ver anticipadamente una 
carta que va Vd. á publicar, como es justo, y en la cual, 
en no buen estilo, y con notable falta de templanza y 
justicia se intenta defender contra mi la memoria del co
ronel De Pablo (conocido por el mote de Chapalangarra), 
á quien me mostré mas favorable que adverso, en mis 
Recuerdos publicados en LA AMÉRICA , voy á responder en 
breves razones á esta nueva censura de mis pobres escri
tos y aun de mi persona, aunque no lo hice cuan lo no 
menos injustamente, si bien con motivos disculpables, 
salió á luz en ese mismo periódico una carta donde t a m 
bién me trataba dura, aunque no descortesmente, la se
ñora condesa de Espoz y Mina. 

Y aquí vendrá bien decir que no fué por cierto una 
idea de desden lo que me estorbó responder á la Exce
lentísima señora á quien acabo de nombrar. ¿Cómo h a 
bía yo de entrar en disputas con persona de su sexo y 
categoría? ¿Habría sido decente desmentirla, ó justo que 
yo me retractase de verdades que había dicho? Bien es 
cierto que la misma s e ñ o r a , cuando se figura que rae 
desmíente no lo hace; pues solo explica la conducta de 
su difunto marido, dando razones de mi ignoradas, pero 
que no me contradicen. Se agregaba á las consideracio
nes que acabo aquí de declarar como causa de mí s i len
cio, otra menos dignado alabanza, por ser nacida de 
m i interés propio, aunque en punto donde a t ende rá él no 
es vituperable. La señora condesa, por privilegio d¿ que 

f)ocos gozan, juntaba en sí , al entrar en la l i d , el favor de 
a c ó r t e , sin duda merecido, el de la gente piadosa y el 

del gran partido liberal , mientras yo entonces hasta mero 
cesante, si bien debiendo mucho á la bondad de m i a u 
gusta soberana, no podía blasonar de privanza, porque no 
merezco tenerla; estaba en corto favor con el partido de 
cuyas opiniones ha veintisiete años largos que me he se
parado, y no por esto mil i to en las primeras filas d e l 
opuesto, de modo que rae veía en puesto no superior al en 
que por m i larga carrera y circunstancias de raí primera 
edad y juventud, debia estar colocado. Yo no sé pelear 
con tanta desventaja, y por esto rae retraje de un empe-
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ñ o que pedia fuerzas muy superiores á las mias para sa
l i r de él airoso, aun cuando no saliese triunfante. 

No mil i tan las mismas razones para no responder al 
nuevo adversario que sale arrogante á acometerme. Pero 
mi l i ta otra que es lo flaco de su poder, lo cual hace casi 
imposible prestar mucha atención á la defensa. Yohabia 
sido justo con De Pablo, hasta declarando injustas las d u 
ras acusaciones que contra él habia, hasta por impreso. Si 
declaro infundado el odio acerbo que tuvo á Mina desde 
1826, le atribuyo ¿ sus preocupaciones. Esto aparte, ¿có
mo hablando de este desdichado podia yo callar sus yerros, 
ó hacer de él una gran figura? De Pablo sirvió bien en la 
guerra de la independencia, pero no llegó á adquirir alto y 
dilatado renombre fuera de un ámbito reducido donde h u 
bo de tener fama. Ademas, n i él ni otro alguno eran per
fectos. Si al nombrar personas y contar sus hechos todo 
hubiese de ser elogios, buena andar ía la historia. Es g ro 
sero error que de los muertos solo debe hablarse bien: 
obrando asi. Nerón y Caligula pasar ían por dignos empe
radores, pues muertos es tán, y á s u s contemporáneos que 
les sobrevivieron debemos las noticias que son fundamento 
desu mala fama. Asi, De Pablo, Mina y otros están sujetos, 
hablándose de ellos, á que sean conmemoradas á la par 
sus buenas prendas y sus flaquezas y hasta sus culpas. 
Ninguna de estas últimas he achacado yo al uno n i al 
otro, pero seria cosa singular que entre sus calidades 
recomendables les atribuyese la de ser francos y miseri
cordiosos. Que tales parezcan á los suvos, natural y justo 
es, pero los ágenos solo les debemos justicia. 

¿Y no es muy de notar, amigo mió, que cuando la se
ño ra condesa de Mina no se muestra excesivamente fa
vorable á De Pablo, el defensor de este invoque su tes
t imonio contra m i , como haciendo una causa misma de 
dos diferentes, y en no corto grado opuestas? 

Solo me resta a ñ a d i r al defensor de Chapalangarra 
que n i sus lecciones de lógica me sirven, n i sus acusa
ciones me ofenden. Aquello de haber andado yo por los 
cafés buscando sillas y mesas en que subirme á hablar, 
solo prueba que ignora de todo punto lo que pasaba en 
1820, si bien, teniendo de ello solo ideas confusas, debia 
haberse abstenido de hacer cargos sobre particularidades 
de que no está enterado. Yo hablé en sociedades pa t r ió t i 
cas cuando ya llevaba ocho años largos de carrera d ip lo
mát ica y era oficial de la secretaria de Estado; por hablar 
en ellas hice dimisión de m i empleo y me quedé cesante 
y sin sueldo alguno, y si volvi á ser empleado, lo fui á la 
par con Riego, San Miguel, Velasco, Manzanares y otros, 
que habiendo sido participantes de m i desgracia lo fue
ron de una reparación que fué mediano, y no mas que 
mediano encumbramiento, considerado el puesto de que 
hablamos bajado anteriormente. Estos son hechos y no 
argumentos, y los hechos, según dicen los ingleses, son 
cosa recia en resistir á quien intente quitarles la fuerza. 

Y aqui, señor director m i amigo, me es hasta necesa
r io decir por qué he interrumpido la publicación de mis 
Recuerdos en LA AMERICA. Perdone v . que le haga pre 
sente que no estuvo justo en dar por supuesto que si la 
señora condesa de Mina hablaba contra mí sobre hechos, 
era acreedor su aserto á ser juzgado prueba que me con 
denaba. Yo se lo que puede y debe poder la amistad, y 
no desconozco el valor y fuerza de los lazos de un p a r t i 
do. Pero esto tiene sus l ímites. De un partido soy, y muy 
celoso de su interés, y con todo eso no siempre creo so
bre su palabra á los de m i opinión, y estimo inexacto t o 
do cuanto dicen los de la contraria. Y hay mas; en el 
curso de mis juicios sobre Mina me vería yo apoyado de 
algunos liberales de los mas acreditados. ¿Pues qué , tan 
poco valor tendría sí por razones de partido hubiese de 
juzgarse el testimonio de un contrario del general na
varro como era el digno y desdichadís imo general To r -
rijos? ¿Y cuántos nombres no podr ía yo agregar á este, 
que en su enemistad á Mina llegaron hasta á ser injus
tos, haciéndole cargos de que yo Je he absuelto en el po
bre t r ibunal de m i juicio? 

Largo he estado, señor editor y amigo, y podr ía sin 
embargo decir mucho mas. Pero basta lo dicho, lo cual 
suplico á V. dé á luz en su aprec iab leper iódico , quedan
do en tanto su afectísimo amigo y S. S. Q. B. S. M . 

ANTONIO ALCALÁ GALIANO. 

DEL JURADO. 

A E T I C C L O r U I M E I i O . 

Los que hayan leído en uno de nuestros n ú m e r o s , 
publicado hace" pocos meses , el cuadro nada lisonjero 
que en él t razábamos , de la adminis t ración de justicia 
bajo el sistema de los juzgados unipersonales, nos colo
ca rán en el n ú m e r o de los censores atrabiliarios , mas 
bien que en el de los juiciosos reformadores, si al m i s 
mo t iempo que denunciamos el mal en toda su lat i tud, 
no indicamos al menos el remedio que en nuestro sentir 
debe apl icársele . 

Este remedio está señalado en la palabra que sirve 
de epígrafe al presente ar t ículo. 

No se trata aquí de una de aquellas medidas cuya 
ejecución puede aplazarse hasta que el tiempo madure 
las circunstancias favorables á s u realización ; no de uno 
de aquellos planes filantrópicos que no es fácil poner en 
prác t ica sin una per tu rbac ión arriesgada de lo que exis
te. Se trata del inminente peligro que amenaza p e r p é -
tuaraente nuestras mas preciosas libertades: ae una 
espada que pende sobre nuestras cabezas, y que al mas 
leve impulso puede desplomarse y herirnos en lo mas 
sensible de nuestra existencia social. De tan angustiosa 
s i tuación no nos a r rancará un trastorno violento que 
conmueva en sus bases el órden de cosas establecido: no 
una innovación radical, destructora de derechos justa
mente adquiridos y de venerandas instituciones. La 
nueva existencia en que nos ha inaugurado el régimen 
constitucional fundado en el voto públ ico y libre de la 
n a c i ó n , exige imperiosamente la adaptación de este p r i n 

cipio á todas las ramificaciones del poder; á todos los 
modos de ejercer la autoridad. E l elemento popular ha 
llegado á ser el ingrediente indispensable de todas esas 
ramificaciones y de todos esos modos; una sola institución 
le ha opuesto una tenaz resistencia. Semejante anomalía 
no puede subsistir sin dejar un inmenso vacío en nues
tra regeneración. Es forzoso popularizar la judicatura, 
ó confesar que no ha desaparecido de nuestro suelo el 
rég imen del monopolio y del privilegio. La obra no es 
tan difícil como la pinta una ciega adhesión á los errores 
temporis acti. Digamos á los pueblos sedientos de una 
reforma en negocio tan intimamente ligado con sus mas 
vitales intereses, que nada es ahora tan fácil como satis
facer sus deseos, que el remedio de los males que en este 
ramo los aquejan, está en manos de la primera legisla
tura bastante ilustrada y enérgica para sacudir el yugo 
de la costumbre y de las preocupaciones, y colocarse á 
la altura del siglo en que vivimos; que para cortar de 
una vez las fatales consecuencias de un estado de cosas 
cuyos inconvenientes se tocan todos los días, no se nece
sita mas que aplicar la ley política á la ley civi l y dar 
par t ic ipación en la adminis t rac ión de la justicia á la 
fuente de la cual emanan todos los poderes. Un célebre 
jurisconsulto de los Estados-Unidos ha dicho que «un 
sistema de adminis t rac ión de justicia capaz de mantener 
un exacto equilibrio entre la nación y la magistratura 
es el úl t imo beneficio que los hombres reciben en la so
ciedad.» (1) Esto se escribía en un pais favorecido con 
instituciones tan benéficas como el jurado , la acción de 
habeas corpas, la publicidad de los juicios y la absoluta 
libertad de la censura púb l i ca por medio de la prensa. 
Nosotros, privados de todas estas ventajas, tenemos que 
andar un camino mas largo para llegar al fin que en el 
citado pasage se indica. 

De dos modos puede considerarse el asunto de que 
tratamos: ó refiriéndolo desnudamente á sus principios 
fundamentales, aplicables á todos los pueblos del m u n 
do, ó c i rcunscr ibiéndolo á nuestro estado presente, á los 
derechos que hemos reconquistado, y á la dis t r ibución 
que hemos hecho de los poderes. El primer modo de 
considerar la cuest ión, pertenece á la lógica; el segundo, 
á la polít ica. 

Lóg icamente hablando, administrar justicia es hacer 
una comparac ión ; es comparar un hecho con un dere
cho; es formar un silogismo , cuyas premisas contienen 
el hecho y la ley, y la consecuencia es el juzgamiento. 
Cuando los hombres contrajeron por primera vez rela
ciones m ú t u a s , antes que hubiera salido de la voluntad 
común esa modificación de su libertad que se llama ley, 
los disturbios ocasionados por un agravio recibido, de 
bieron resolverse, cuando no por la fuerza, por la in ter 
vención oficiosa de la amistad ó del respeto. No existien
do convenio n i mandato, esto es, ni pacto social, n i au 
toridad impuesta, la razón, in té rpre te d é l a equidad u n i 
versal, bastaba á dar á cada uno lo suyo. Pero desde que 
hubo ley, y por consiguiente, infracciones punibles por 
ella misma, y dudas que ella sola podia resolver, la cues
tión se dividió naturalmente en dos partes de distinto 
carác te r , á saber: la existencia de la infracción ó de la 
duda, y la apl icación de la ley á una ó á otra. Desde en
tonces la judicatura se dividió naturalmente en dos fun
ciones separadas , verificándose en este caso, lo que los 
economistas observan en toda clase de trabajo , el cual 
se facilita y perfecciona á medida que se aumenta el n ú 
mero de sus agentes y ejecutores. Complicados los nego
cios y los intereses, de resultas de los progresos de la r i 
queza y de la población, esta división debia ser mas se
ña lada , y fraccionarse en atribuciones diferentes. La p r i 
mera vez que se edificaron casas, el arquitecto y el a l -
Lañil eran la misma persona. Después fué necesario se
parar el arte de la mano de obra. 

Si llegamos á penetrarnos de la diferencia entre las 
dos operaciones envueltas en toda clase de causa y l i t i 
gio, conoceremos la importancia de someter la resolu
ción de cada una de ellas á un agente separado, en l u 
gar de acumularlas en una sola cuestión , y referirla al 
fallo de una sola autoridad, como se verifica en nuestras 
audiencias y juzgados. En primer lugar , con la innova
ción que apoyamos, se aumentan las garan t ías de acier
to, que es lo que principalmente se busca en la a d m i 
nis t ración de la justicia. En toda disputa, redúzcase la 
cuest ión á un silogismo (volviendo á nuestra compara
ción), y p regún tese á los dos contrarios, si quieren que 
la proposición mayor se someta á un árb i t ro , y la menor 
á otro, ó que sea uno solo el que resuelva ambas: la res
puesta no será dudosa. No acierta siempre la pluralidad 
en materia de calificación; pero es casi infalible en todo 
lo que afecta los sentidos; en todo lo que es positivo y 
real. La proposición: Archias es poeta; es muy diferente 
de Archias, por ser un gran poeta, es digno de ser c i u 
dadano romano. Bastan el buen sentido y la sana razón, 
para decidir la verdad ó falsedad de la primera. Para fa
llar sobre la justicia ó injusticia de la segunda, se necesi
ta ciencia. 

En segundo lugar , dividiendo el fallo en dos actos 
distintos, se facilita para usar el lenguaje matemát ico , la 
posición de los t é rminos del problema, circunstancia 
que contribuye eficazmente al acierto de la decis ión. 
Averiguar el "punto dudoso es á veces tan difícil como 
resolverla duda. Por mucha independencia que supon
gamos en el ánimo de un juez, no es imposible que naz
ca en é l , desde las primeras actuaciones, cierta preven-
clon en contra del acusado. Tan arraigada está la sospe
cha en el corazón del hombre , que en medio de 
la imparcialidad y rectitud con que se administra la 
justicia criminal en Francia, se ha observado con extra-
ñeza que el presidente letrado de los tribunales mixtos 
{assises) se pone generalmente al lado de la acusación, y las 
preguntas que dirige al reo se encaminan mas bien á 
embarazarlo que á facilitarle medios de defensa. E l j u 
rado, por el contrario, acude al salón de audiencia 

sin predisposición de ninguna clase. Su veredicto ( i \ 
ha efe fundarse en lo que darán de sí los interrogatorios 
el careo, la acusación y la defensa. Se le pregunta si de 
lo que ha visto y oído ha deducido una convicción í n t i 
ma de la verdad ó de la falsedad del hecho incriminado 
Se han puesto á su disposición los medios mas eficaces 
para llegar á la convicción. Puede examinar al reo, al 
acusador y á los testigos; puede reconvenirlos por sus 
inexactitudes y contradicciones; puede exijir mas prue
bas que las que arroja de sí lo actuado; puede apartarse 
de las indicaciones del juez que preside; en fin, están á 
su alcance todos los medios que puede necesitar la con
ciencia mas escrupulosa, á fin de asegurar los fines de la 
justicia. ¿Qué barreras se oponen al error , á la parcial i
dad, al cohecho, donde faltan todas esas precauciones 
y donde lo t écn ico , lo profesional, lo reglamentario 
ocupan el lugar que exclusivamente pertenece á la lógica 
natural y al instinto moral plantado en nuestros corazo
nes por la mano del Creador? No creemos hacer un 
agravio á la magistratura tugada, n i á la profesión que 
la monopoliza, reconociendo los graves inconvenientes 
que encierran una y otra, y que son a d e m á s inseparables 
de todo lo que lleva el carácter de privi legio. La ciencia 
legal es uno de los mas nobles trabajos en que puede e m 
plearse la mente humana: pero como quiera que se fun 
de en leyes , cód igos , opiniones de las que los romanos 
Uam&han responsa prudentum, y como quiera que estas 
cosas son obra del hombre y por tanto imperfectas, ora 
en la sustancia, ora en la forma, el estudio del derecho 

legatis en la Institutaj, que trata del derecho de acrecer 
en los legados. Millares de vo lúmenes en folio se han 
escrito sobre este y otros infinitos lugares de la legisla
ción romana, base fundamental de la de todos los pue
blos latinos, empleando en su i lustración una metafísica 
tan tenebrosa y un lenguaje tan apartado del que usan 
los hombres al tratar de otras ciencias , que no se dife
rencia en nada del que usaron los filósofos de los siglos 
XV y X V I ; los que consumieron su vida en disputas 
sobre el realismo y el nominalismo, y sobre el secundum 
quid, y el universale á parte r e i . Estudios de esta clase, 
engendran forzosamente hábi tos perjudiciales á la inde
pendencia del espír i tu, y á las necesidades y deberes de 
la vida práct ica . Ya en tiempo de Cicerón habia tomado 
este mal tanto incremento, que la profesión legal llegó 
á caer en sumo descrédi to , como Jo testifican muchos 
pasages de las obras de aquel hombre ilustre. Se nos 
ci tarán en contra, estas expresiones de una de sus obras 
en que parece quejarse de la ignorancia del Derecho 
Civil que reinaba en los primeros tiempos de la r e p ú b l i 
ca. «Nadie , dice, aprendía entonces el Derecho Civil,, 
tan necesario en las causas privadas , y para el pruden
te gobierno del o rador .» (2) Y ciertamente nadie ha ne
gado hasta ahora que el conocimiento de la ley vigente 
es indispensable en todas las profesiones que dicen re l a 
ción con la adminis t ración de la justicia. Pero la nece
sidad, por absoluta que sea no incluye la preferencia, n i 
la superioridad, y justamente los ejercicios y ministerios 
mas indispensables en la sociedad humana , son por lo 
c o m ú n los menos apreciados y los mas oscuros. Un p ren 
sista es absolutamente necesario para la publ icación t i 
pográf ica : pero nadie h a b r á que coloque al hunllilde 
jornalero de Didot ó de Ibarra en una esfera superior á 
los autores de Atalia ó de la Ley Agraria. Los mas subl i 
mes escritores han necesitado imperiosamente el uso del 
alfabeto, y nadie dirá por eso que el simple deletreo es 
una operación mas digna y benemér i ta que los descubri
mientos cientificos, el estro poético y el vigor del racio
cinio. 

E l que lea atentamente el citado pasaje, juntamente 
con lo que le precede y con lo que le sigue, comprende
rá el verdadero sentido que el autor ha querido darle. 
«Cuando yo en t ré en la carrera forense, dice, nadie ha
bia que se distinguiese del vulgo por un estudio esmera
do de las bellas letras, en donde está contenido el ma
nantial de la perfecta oratoria ; nadie que se hubiese de
dicado á la filosofía , madre de las buenas acciones y de 
la locución correcta ; nadie que hubiese aprendido el 
Derecho C i v i l , cosa en gran manera necesaria para la 
defensa de las causas privadas y para el prudente gobier
no del orador; nadie que hiciese caso de la historia de 
Roma, con cuyo auxilio, cuando las circunstancias lo 
requieren, se evocan de la oscuridad de los tiempos pa
sados, testimonios poderos ís imos; nadie que «es t rechan
do breve y acertadamente ásu adversario, supiese relajar 
el án imo de los jueces, convirtiendo su severidad en risa 
y buen humor; nadie que conociese el secreto de expla
yar el asunto, sacándolo de las peculiaridades de los 
hombres y de los tiempos, á la vasta esfera de una cues
tión general y comprensiva; nadie que deleitase la i m a 
ginación de los oyentes por medio de ligeras digresiones; 
nadie, en fin, que excitase la risa ó el llanto de los j u e 
ces, manejándolos á su arbi t r io , y según los fines pro
puestos, que es en lo que consiste principalmente el 
arte del o r ado r .» 

En esta bella enumerac ión de las dotes del abogado 
perfecto, ¡qué diferencia entre las expresiones con que el 
autor recomienda el estudio de la jurisprudencia, y 
aquellas en que habla de los otros requisitos! ¡Qué se
quedad y laconismo en las unas! ¡Qué pompa, qué 
afluencia'en las otras! ¿No indica suficientemente esta 
diversidad la que el autor hallaba en los varios ramos 
que estaba examinando? Y, sobre todo, si se cree que el 

(1) Dañe, D i j e s t o f american laic. 

(1) Hemos admitido esta palabra porque caractei'iza por s i sola 
las funciones del jurado. Verediclum significa la expres ión de la ver
dad, y estoes ú n i c a m e n t e lo que so exije de los jueces de Lecho : la 
verdad, no la equidad ni la justicia. Puede aplicarse á los miembros 
del jurado, lo que dice la E s c r i t u r a de los test igo» : »» ore duorum 
aut trium ieslium s í a l i t veritas. 

(2) Xemo erat q u í j u s civile dedieisset, reí» ad p r h a l a s cansas 
et ad oratoria prudentiam m á x i m e necosgariam. Brutu? , 322. 
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orador romano ponia el Derecho Civi l al nivel d é l a filo- i 
sofia, de la historia, de la literatura y de la elocuencia, 
estamos prontos á concederlo, con tal que se nos conce
da que un letrado debe estar tan iniciado en estos ramos 
como en aquel, y presentarse en la palestra ju r íd ica tan 
fortalecido con las armas de la ley, como con las de los 
otros estudios que tan encarecidamente aplaude en el c i 
tado lugar. Con esta condición estamos prontos á capi
tular con los señores abogados de nuestro tiempo. 

Pero, lo cierto es que Cicerón no capitula, y que 
cuando trata á fondo la materia, está muy lejos de adu
lar á los juriperitos de su época. Léase en su admirable 
diálogo Be Oratorc la encarnizada disputa entre Graso y 
Marco Antonio, sobre el asunto de que vamos tratando 
E l pr imero, acér r imo defensor del Derecho Civ i l , dice, 
aludiendo al segundo, sostenedor de la opin ión contra
r ia : «lo diré con vergüenza m i a ; hay un hombre e m i 
nente en el arte de hablar, el único que admiro como 
abogado perfecto, y este siempre ha mirado con poco 
aprecio el Derecho Civil,» (1) y antes Inb ia dicho Marco 
Antonio^ «de raí sé decir, ya que confiesas m i facilidad 
en desempeñar mis compromisos sin conocimientos l e 
gales , que j a m á s he aprendido el Derecho Civi l , y que 
nunca me ha hecho falta esta ciencia en las diversas 
causas que he defendido,» (2) confesión digna del que 
consideraba en el que no era mas que jurisconsulto, «un 
leguleyo precavido y astuto, pregonero de acciones, v o 
ciferador de fórmulas, y escudr iñador de sílabas.» (3) 

Es verdad que en ef mismo diálogo. Craso abunda en 
su sentido, y sostiene denodadamente su opinión : pero 
no puede dudarse que Cicerón abrazó la opuesta, en p r i 
mer lugar, porque hace hablar á Marco Antonio después 
•de Craso, y cerrar el debate, como decimos ahora, d á n 
dole ocasión de rebatir á su adversario, como lo hace del 
modo mas irresistible. En segundo lugar, parque en una 
ocas ión solemne, en que Cicerón tuvo que verter sus 
propias opiniones á vista de todo el pueblo romano, no 
vaciló un momento en declararse contra los exagerados 
panegiristas de la jurisprudencia. 

En efecto, es sabido que la magnifica defensa de 
Murena encierra la sátira mas vehemente, y las razones 
mas poderosas contra las opiniones que Craso había de
fendido. «¿Qué dignidad, dice, puede haber en una cien
cia tan mezquina? Todo en ella se reduce á pequeñeces , 
que consisten en la falta ó en la sobra de una letra, ó en 
la pun tuac ión de las palabras. Si algo admiraron nues
tros mayores en este género de estudios, desde que se 
revelaron los arcanos de la ley, ya no puede considerar
se sino como una cosa de poco precio é indigna de alta 
es t ima,» (4) Exigíase antes con e m p e ñ o el ministerio de 
los legistas, porque ellos tenían oculto su saber ; pero 
de spués que se ha vulgarizado y corre en manos de to 
dos, se ha visto que este saber está enteramente vacío 
de prudencia, y llenísimo de vanidades y engaños .» (5) 
«Es cierto que las leyes contenían disposiciones muy 
sábias y juiciosas : pero todo esto ha sido depravado y 
corrompido por las sutilezas de los le t rados .» (6) «Por 
fin, tan fáciles me parecen los conocimientos de esta cla
se, que, si se me pone en la cabeza llegar á ser jur iscon
sulto, me comprometo á lograrlo en el t é rmino de tres 
d ías , á pesar de las grandes ocupaciones que me abru
m a n . » (7) 

Y la prueba irrefragable de que la opin ión públ ica , 
justa en sus fallos, está de acuerdo en graduar, como 
hacia Cicerón, la escala de mér i to y aprecio que corres
ponde á los diversos grados de saber requeridos en un 
abogado, es el impor tan t í s imo papel que estos desempe
ñ a n , donde quiera que su profesión estriba en las bases 
de la filosofía y de la l i teratura, y la oscuridad en que 
yacen donde quiera que las argucias y las sutilezas p re 
dominan en el foro. Aludiendo á los primeros, dice el 
mismo Cicerón que sus casas son los oráculos de la c i u 
dad (8). Quintiliano hablando de un sábio jurisconsulto 
de su tiempo , dice que frecuentaban su trato excelentes 
jóvenes , b s cuales, siguiendo la costumbre de los an t i 
guos, aprendían á su lado el arte del bien decir, y é l , 
como padre de la elocuencia, los formaba, indicándoles , 
á guisa de experimentado piloto que señala la costa y el 
puerto, los anuncios de la tempestad, y cuales son los 
vientos favorables y cuales los peligrosos» (9). 

A la opinión tan inculcada en los escritos del mas 
perfecto de cuantos abogados han existido (10) podrán 

responder los defensores del monopolio forense , en p r i - i nuestro siguiente n ú m e r o , encierra todo lo que nos resta 
raer lugar, que los tiempos en que Cicerón escribía eran que decir sobre la institución del jurado. 

(1) Verecutulius hac de re setn-.ludum loquor: quodt adest vir M d i -
vendo summus, quem ego unum oralorem m á x i m e admirar, sed tamen 
idem IMC semperjus civile contemsit. Do Oratora. L i b . L , 37. 

(2) D e me autem ipso, cui uni tu concedis, ut sine u l l a j u r i s scien-
t i a tamen catisis sathfacere possim, tibi hoc, Crasse, respondeo, ñeque 
me unquam Jus civile didiscisse, ñeque lamen in Os causii , quas i n j u r e 
jiosse defenderé, nunquamistam scientiam desiderasse. I b . 58. 

(3) Jurisconsultus ipse per se nihil, nisi legulejus quidam cautus 
et acutut , prceco actionum, cantor f o n n u l a r u m , auceps ayllabarum. 
i b . 55. 

(4) Dignitas primum in tam tenui scieniia, quae potest esse? Res 
enim sunt parvae, prope in singulis lilteris at que interpunc tionibus 
verborum oceupatae. Deinde, si quid apud majares nostras f u i t in isto 
•stadio admiradonis, id, enuntiatLs vestris mysteris, totum est cantemfum 
s t abjectum. P r o Murena, 11. 

(5) Qtioc dum erant oceutta, necessaria db eis qui ea tenebant 
•petebantur : postea vero pravulgata afque in manibus j a c t a t a et 
excussa, i n a n í s i m a prudent iaerepertasunt , fraudU autem etstulticiae 
plenissima. I b . 12. 

(6) N a m cum permulta praeclare leglbus esse const i tu ía , e a j u r i s -
con.fultarum ingeniis pfcraque corrupta et d e p r á v a l a sunt. I b . 

(7) S i mihi, ha.nini vehementer oceupato, stamachum tnoveritis, 
triduo me jurlsconsultum esse prafilebor. I b . 13. 

(8 ) E s t enim, sine dultio, domus juriscansult i tatiut ortculum ci-
v i lat i s . D e Oratore. L i b . L 200. 

(9) Frequentabant ejus damun optimi juvenes, more veterum, ut 
veri dicendi viam velut ex oráculo pelent. H a s Ule formabit quasi elo-
quenticB parens, et, ut vetus guhernalor, l i l l ora et portus, et qua tem-
pestatum signa, qui secundis fiatibus, qui advertis ra l i s poscat, docelit. 
Quint . Institutiones. X I I . 11. 

(10) L a palabra oralor significaba propiamente abogado, en tiem
po de Cicerón. E l admirable Iratado que i n t i t u l ó O r a l a r ad Bru lum, 

u n curso completo de oratoria forense, y toda la doctrina que en
c ierra so aplica ú n i c a m e n t e á la defensa de las causas. Abundan en 
esta obra pasages muy notables que confirman los y a citados en n ú e s -

muy diferentes de los nuestros.' La ciencia del derecho 
estaba entonces en su cuna; era el patrimonio ds unos 

Eocos, y estos, llamados comunmente pragmatici , no 
acian mas que responder á las consultas que se les d i 

r igían, sin asistir j amás á los tribunales. En estas c i r 
cunstancias, para que no quedasen indefensos los p l e i 
teantes, lo natural era acudir á los hombres que se dis
t inguían por su elocuencia, los cuales, ágenos al estudio 
de las leyes, se contraían al eximen de los hechos , de 
las pruebas y de las deposiciones de los testigos, sin en
trometerse en la cuestión legal que no era de su incum
bencia. Pero en nuestros d ías , con t inuarán diciendo los 
apologistas de lo que existe, la jurisprudencia abraza los 
dos ramos que estaban antes separados, y el abogado es 
algo mas que jurisconsulto: es conocedor de las leyes, y las 
aplica á los casos práct icos. Además que, antes de entrar 
en los estudios peculiares de su profesión, los de segun
da enseñanza lo han iniciado en la gramát ica , re tór ica , 
lenguas muertas y humanidades, que son tan necesarios 
al orador. 

Prescindiendo de esta úl t ima razón, por no entrome
ternos en la censura que merecen estos ramos de ense
ñanza como en el día se practican, nos limitaremos á 
observar que esa misma diferencia entre los buenos t iem
pos de la república romana y los nuestros, es un a rgu 
mento poderoso en favor del tema qne estamos defen
diendo. Merced al espíritu de investigación que predo
mina en las sociedades modernas, á los adelantos del sa
ber, á la inagotable fecundidad de la imprenta, á los 
poderosos estímulos que de todas partes recibe la aplica
ción á los estudios; merced, en fin, á la expansión inde
finida de ese nuevo modo de ser que se llama civilización, 
y que se ha erigido en reina de la humanidad, todos los 
conocimientos humanos son ramas del mismo tronco, 
todas se ligan entre sí con estrechos vínculos, todos se 
han puesto al alcance de las inteligencias comunes. A t o 
dos los miembros de una tamilia humana , por modesto 
que sea el grado de cultura á que haya llegado, pertenece 
ese criterio que todos ejercemos, y al que se someten las 
instituciones, las producciones del entendimiento, las cos
tumbres y las opiniones. La ley no es mas que un precep
to relativo á hechos y derechos que se presentan diaria
mente á nuestros sentidos y nuestra inteligencia. Su ca l i 
ficación depende ún icamente de la concienciaba cual, por 
cierto, no recibe su i lustración de los códigos , ni de sus 
comentarios, sino de la razón y del sentimiento. Las m o 
dificaciones políticas por las que han pasado en este siglo 
las naciones europeas nos han familiarizado con los asun
tos mas graves y con las mas intrincadas cuestiones; con 
las que afectan la suerte de las dinast ías y la ventura de 
los pueblos. ¡Y qué! Nos es lícito calificar la justicia ó la 
injusticia, la conveniencia ó l a importunidad de una ley, 
y se nos veda juzgar de su observancia, y de su aplica
ción práct ica! Si varaos mas lejos en nuestras conjeturas, 
llegaremos hasta suponer que el gran mér i to de un l e 
trado consiste en saber todos los remedios que las leyes 
vigentes proporcionan á todos los casos posibles, lo cual 
seria asequible en Esparta y en Roma, cuando las leyes 
do Licurgo y las de las Doce Tablas, además de ser en pe
q u e ñ o n ú m e r o , estaban constantemente en la plaza p ú 
blica, expuestas á los ojos de la muchedumbre. Pero, 
¿cómo puede conseguirse lo mismo en las legislaciones 
modernas, de las cuales la mas sencilla, que es la f ran
cesa, se compone de cinco voluminosos códigos, a ñ a d i 
dos y reformados por los trabajos legislativos dé los t i e m 
pos posteriores á su promulgación? ¿Y qu ién osará ata
car tamaña empresa en la colosal y monstruosa legisla-
lacion española , compuesta de tantos y tan enormes c ó 
digos, de tantas y tan recóndi tas ordenanzas, de tantas 
y tan ignoradas pragmát icas , c édu l a s , decretos, regla
mentos é instrucciones? No solo no hay memoria que 
baste á comprender tan gigantesco embolismo, sino que 
no hay caudal que sufrague tanto dispendio, ya que para 
poseer la totalidad de las leyes que nos oprimen, tan esen
cial es el Fuero Juzgo como la Gaceta de Madrid , y t an
ta falta pueden hacer las Siete Partidas, como la mas i n 
significante real órden sepultada en el polvo de un ar 
chivo. O se admite que en la cabeza y en la memoria 
del letrado cabe todo ese cúmulo de disposiciones re la t i 
vas á tan diversos asuntos, y pertenecientes á tan d iver
sas épocas, ó será preciso convenir en que h a b r á nego
cios sobre los cuales el letrado ha olvidado ó ignora lo 
que las leyes han dispuesto, y acude á su biblioteca en 
busca del dato que solicita. Pues b ien : en este caso el 
letrado se pone al nivel del hombre de mediana in te l i 
gencia. Uno y otro salen de su apuro por el mismo me
dio. ¿No choca á primera vista que la facultad que se 
concede á u n jóven recien salido d é l a universidad, se n ie
gue á un Argüelles , á un Muñoz Torrero, á un Martínez 
de la Rosa, á un Valdegamas, solo porque han carecido 
de ciertos requisitos que los reglamentos han puesto al 
alcance de las mas vulgares inteligencias? 

En segundo lugar se nos d i rá que Cicerón, en todos 
los lugares que hemos citado, se refiere ún i camen te al 
ejercicio de la abogacía, y que no hay en ellos una pala
bra que se incline á popularizar las funciones de la j u d i 
catura. La respuesta que daremos á este argumento en 

UN ABOGADO. 

tro texto. V é a s e , por ejemplo, el siguiente, entre otros muchos que 
p o d r í a m o s copiar, o ¿Quién puede dudar, que en tiempos pací f icos , la 
elocuencia h a obtenido el primer lugar, y la ciencia del derecho el se
gundo en nuestra república? A la elocuencia pertenecen el créd i to , la 
gloria y el poder; á la jurisprudencia, los medios do entablar un pro
ceso, y precaverse do las alegaciones del adversario. Por esto implora 
tan frecuentemente los auxilios de la elocuencia, sin la cual apenas 
podr ía conservar los derechos y los l ími t e s de su imperio .» N a m 
quis unquam dubitavit quin in repúbl ica nostra primas eloquentia te-
nuerit semper, urbanis paccatisque rebus, secundas j u r i s scieniia? 
quum in altera, gratire, glories, p r a s i d i i plurimum essel; in altera, 
persecutionum, cautionumque prceceplio; qua q u í d a m ipsa auxil ium ab 
eloquentia scepe peterel, ea vero repugnante, vix suas regiones Jinesque 
defenderet. Orator, ad B r u l u m . 141. 

EL FERRO-CARRIL DE PUERTO-PRINCIPE A NÜEVITAS. 

AL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE LA ISLA DE CUBA. 

Según anunciamos á nuestros lectores en el n ú m e r o 
anterior, el Sr. D. Manuel Port i l lo , director de Obras 
públicas en la isla de Cuba, prévia la competente auto
rización , ha publicado en el Diario de la Marina , p e r i ó 
dico de la Habana, una contestación al a r t ícu lo que sobre 
el ferro-carri l de Pue r to -P r ínc ipe insertamos en nuestro 
n ú m e r o de 27 de Setiembre. Esta contestación se ha r e 
producido posteriormente en E l Diario Español, y en 
algún otro per iódico que no recordamos, y se dirigió al 
Director de LA AMÉRICA para su inserc ión , apoyándose en 
la ley . 

Si por una parte nos parece digno de elogio que los 
altos funcionarios del Estado paguen un tributo de res
peto á la opinión pública acudiendo á la imprenta en de -
tensa de sus actos y exponiendo datos y razones que 
aclaren y espliquen los hechos de que se les haga cargo, 
por otra creemos que esta justa y legít ima defensa debe 
circunscribirse siempre dentro de los limites del comedi
miento que exijen á la vez las consideraciones debidas al 
mismo púb l i co , el ejemplo que toda persona constituida 
en dignidad debe dar de calma y moacracion y el respeto 
que se debe á s í mismo y al destino que d e s e m p e ñ a . 

El señor director de Obras públicas de Cnoa, sent i
mos decirlo, no ha sido bastante dueño de sí mismo para 
guardar esas consideraciones. Su réplica es ágría y des
templada, ofende mas que demuestra, hiere, pero no 
convence. 

Cierto es que en nuestro ar t ículo le di r igíamos cargos 
severos; pero sa lvábamos espresaraente sus intenciones. 
Los cargos eran fuertes porque así resultaban de los he 
chos , y los hechos, por desgracia, aparecen completa
mente confirmados en la réplica del señor director de 
Obras públ icas . 

No hay mas que dos causas de error en los actos de 
un funcionario públ ico . La una es la que procede de un 
espír i tu de despotismo, de injusticia y de arbitrariedad; 
la otra la que tiene su origen en falsas creencias, en d o c 
trinas equivocadas, en la ignorancia de las leyes ó de los 
buenos principios que deben aplicar en el ejercicio de 
sus destinos. 

Nosotros, vuélvase á leer nuestro a r t í cu lo , no a t r i 
buimos la disposición de que nos que jábamos á la p r i m e 
ra de dichas causas. Respetamos siempre el sagrado de 
las intenciones, y salvando estas de un modo expreso, 
cons iderábamos el grave desacierto del director de Obras 
públicas como efecto de la segunda causa, es decir, como 
el resultado de nociones y doctrinas falsas, respecto a l 
derecho de propiedad, tal como debe entenderse y como 
está consignado en todos los Códigos del mundo y t a m 
bién en nuestras leyes. 

E l señor director de Obras públicas de Cuba nos c o n 
testa, por el cont rar ío , entrando en el sagrado terreno de 
nuestras intenciones. Ciego, descompuesto y ofuscado 
por su pesadumbre, le falta poco para decir con todas 
sus letras que tenemos vendida nuestra pluma y hasta 
supone que no hub ié ramos tenido valor para dir igir le 
nuestro ataque á no mediar 1,700 leguas de distancia. 

T a m a ñ a s ofensas exigir ían una respuesta muy dura 
si e s t imáramos en menos la libertad de imprenta; pero 
por fortuna el que esto escribe lleva ya veinte años de 
escritor y su historia, pública y bien conocida, le pone 
completamente á cubierto de semejantes ataques. Esto 
no obstante, nuestros lectores nos permi t i rán que dando 
á este punto de honra personal la importancia que m e 
rece digamos algunas palabras en justa defensa. 

Una de las graves alusiones del Sr. Portillo se e n 
cuentra en la siguiente frase : «poco importa á la causa 
del bien general, de la equidad y de la justicia, saber 
la iiitencion, la naturaleza de las razones que pueda 
tener el Sr. Bona para pedir reforman prontas y radica
les en el régimen político y gobierno de las provincias u l 
t ramar inas .» 

Las palabras que este párrafo tiene en letra cursiva, 
en la misma aparecen en el ar t ículo del Sr Portillo y no 
se necesita ser muy lince para descubrir que con ellas 
se trata de poner en duda la nobleza de los móviles que 
al que suscriben le colocan en el n ú m e r o de los que p i 
den dichas reformas. Este es un argumento viejo y m a 
noseado con que siempre se ha tratadodequitar fuerza á 
los que pedimos reformas polí t icas, justas y liberales y 
conviene contestarle siempre que se reproduzca por mas 
que ya tenga bien poca fuerza. 

Las reformas que pedimos ¿están ó no dentro del 
cuadro científico de las doctrinas que hemos defendido 
durante veinte años en materias de derecho públ ico, y 
de economía polí t ica? Si lo están, la duda del Sr. Por 
tillo comprende á todos los partidarios de esas doc t r i 
nas y como entre estos partidarios ha militado muchos 
años , en el mismo partido político del que suscribe, el 
mismo capitán general de la Isla de Cuba D. Domingo 
Dulce, el Sr. Portillo sin querer, sin intención, á no d u 
darlo, ha lanzado un anatema que comprende á la p r i 
mera autoridad de la Isla de cuyo prestigio le creemos 
sinceramente part idario. 

La política ultramarina que defendemos, forma parte 
muy principal de nuestras convicciones polí t icas, y solo 
desconociendo por completo las doctrinas de los econo
mistas liberaos de todo el mundo civilizado, se puede 
suponer intereses bastardos en ellas. E l Sr. Portil lo 
¿tendrá acaso la presunción de conocer mejor la polít ica 
que conviene á las provincias de Ultramar que nuestros 
mas distinguidos estadistas, y entre ellos el de respetabi
lísima memoria D. Alvaro Florez Estrada? ¿Ignora acaso 
que este sabio economista en 4810 y en vista del estado 
ds las provincias españolas del continente americano^ 
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publicó un l i b ro , sosteniendo lo mismo que hov sostiene 
ei que suscribe, modesto discípulo suyo y que alcanzó la 
honra de ser su amigo personal? En\a. Patr ia , antiguo ó r 
gano del partido á que per tenecía el ilustrado D. Joaquín 
Francisco Pacheco, en el Clamor Públ ico , en las Nove
dades, en la Iberia y otros diarios respetables, en los d is 
cursos de economistas tan notables como D . Luis María 
Pastor, ministro que ha sido de Hacienda, en los de se
nadores como los Sres. Marqués de O'Gaban y Arango, 
en los de i lustradísimos catedrát icos de economía pol í t i 
ca, de filosofía y de derecho y en los de hombres pol í t i 
cos tan notables como los Sres. Olózaga, Gonzálezl i rabo, 
y otros muchos puede encontrar el Sr. Portillo las mis 
mas doctrinas que en nosotros califica de desvarios. 

Pero baste ya de réplica á los puntos incidentales 
que el Sr. Port i l lo ha escogido como campo de desaho
go á su mal humor, A 1,700 leguas lo mismo que á una 
vara de distancia , las cuestiones de razón no se resuel
ven con alardes de valor ó de fuerza. E l Sr. Port i l lo se 
ha olvidado de que los antiguos Juicios de Dios solo 
prueban quién de los dos contendientes tiene mas des
treza ó mas suerte, y por otra parte, debiera tener en 
cuenta que si nosotros imi tá ramos su conducta juzgando, 
no sus hechos, sino sus intenciones , la polémica podr ía 
tomar un giro tan agresivo como cont rar ío á los fueros 
de la verdad y de la justicia. Su misma posición exige 
en el Sr. Porti l lo mas circunspección que en otros, por 
que quien ocupa el cargo de director de Obras públicas 
tiene muchas veces en sus manos la suerte de grandes y 
poderosas empresas, y por muy honrado que sea, la ca
lumnia fácilmente podr ía cebarse en él interpretando 
mal sus intenciones. Por nuestra parte somos demasiado 
leules para valemos de semejante medio. Hemos tratado 
de averiguar las condiciones morales de nuestro adver
sario y nos han afirmado que es una persona honrada. 
En este concepto esperamos que como honrado nos 
esplique q u é datos tiene para sus ofensivas reticencias y 
si no los tiene que honradamente manifieste que solo son 
el producto de sus propias cabilosidades. 

Dicho esto entremos en el fondo de la cues t ión . 
Poco importa que se llame cédula , real privilegio, 

contrato, concesión, ó t í tulo de propiedad, el documen
to en v i r tud del cual la empresa del ferro-carri l de 
Pue r to -P r ínc ipe á Nuevítas posee este camino. Basta á 
nuestro propósi to que el mismo Sr. Portillo confiese que 
en dicho documento consta la cláusula de que seria para 
siempre el camino propiedad esclusiva de los accionistas 
de la empresa, para que la cédula de privilegio sea c é d u 
la de concesión y de propiedacf, y para que el hecho de 
declararla caducada, que también confiesa que es cierto, 
constituya una gravís ima violación de la propiedad p r i 
vada, por mas que el Sr. Portillo crea de buena íé que 
es a t r ibución legítima del gobierno. 

Toda la a rgumen tac ión del Sr. Portil lo en este punto 
se reduce á demostrar, primero, que el Sr. Betancourt en 
su memorial de 26 de Noviembre de 1836 para obtener 
la concesión ofrecía que una de las extremidades del 
ferro-carr i l deber ía estar precisamente en los muelles 
del puerto de Nucvitas y que, sin embargo, la línea pasa 
a mas de una m i l l a de distancia del punto mas avanzado 
de su p e r í m e t r o ó circuito. 

De a q u í deduce el Sr. Portil lo que la empresa ha 
faltado á las condiciones del contrato y que por tanto 
estaba en su lugar la anulación. 

Parece imposible á no verlo, como lo vemos, que un 
ingeniero defienda con tan candida buena fé ese es t raño 
sofisma. Con que, ¿si el gobierno ingles , por ejemplo, 
examina los bilis de concesión de una empresa de ferro
carr i l fundada hace 27 años , bilis otorgados con arreglo 
á ciertos planos presentados en aquella fecha , con solo 
encontrar que el camino se ha desviado un poco del 
trazado primitivamente proyectado , t end rá el derecho 
de desposeer á la empresa del camino? Y citamos á Ingla
terra por que allí las concesiones son á perpetuidad 
como en Cuba. 

Es muy probable que si en el Reino Unido hubiese 
un director á quien le ocurriera tal desvario , le costara 
su estravagancia el i r por un poco de tiempo á una casa 
de curac ión donde se procurara restablecer su quebran
tada salud. 

¿Qué es una mi l l a de distancia desde un ferro-carri l 
á una población?. . . ¿Es en la mayor parte de los t é r m i n o s 
de linea un espacio insuficiente para colocar el servicio 
de la estación y de sus talleres; es una distancia que se 
sacrifica en muchís imos casos á la conveniencia de sua
vizar una pendiente, ó una curva , ó bien de evitar un 
movimiento de tierras demasiado costoso; es también el 
espacio que en poblaciones de pocos habitantes y mucho 
porvenir suele dejarse para permit ir el desahogo y en
sanche futuro de las mismas? 

Si la doctrina del Sr. Portillo se sancionara , desde 
hoy mismo el gobierno podría despojar á todas nuestras 
empresas concesionarias de ferro-carriles , porque todas 
sin dis t inción han hecho desvíos en su trazado de mas 
importancia que ese. 

A d e m á s , si el gobierno tuviera el derecho de exigir 
el cumplimiento del contrato en esa parte ¿por qué ha 
dejado pasar 26 años , estando en csplotacion el camino 
y sin adoptar las medidas convenientes para que se c u m 
pliera? 

Que el gobierno concedió el derecho de espropiacion 
forzosa y ¿qué significa ese derecho en un país despobla
do como aquella parte de la Isla y del que acaso la e m 
presa no tendría que hacer apenas uso? que se concedió 
á la empresa ta impor tac ión del material sin pago de de
rechos de Aduana: ¿y de donde deduce el Sr. Portillo que 
esto equivale á una subvención? La exención del pago 
de impuestos á empresas nuevas y costosas, n ingún eco
nomista puede calificarla de subvenc ión . El impuesto 
es, ó por lo menos debe ser en buenos principios de 
gobierno, una parte de los beneficios , de la renta del 
que lo paga y por tanto es absurdo exigirlo á las empre
sas sobre el capital que inviertan en el planteamiento 

de industrias út i les . En España siempre se ha concedido 
exención de toda clase de impuestos á los fundadores de 
colonias agrícolas y á los de nuevas poblaciones. Hoy 
mismo las casas que se construyen en la península no 
pagan contr ibución de inmuebles el primer año después 
de concluidas. 

Seria absurdo que el gobierno entorpeciera con i m 
puestos la creación de la materia imponible y que por 
exijír derechos de aduanas hubiera hecho imposible la 
construcción de los ferro-carriles de Cuba, á los cuales 
debe principalmente los grandes progresos mercantiles y 
agrícolas que tanto han multiplicado las rentas públ icas . 
Del mismo modo, y sea esto dicho de paso, considera
mos contrario á todas las leyes de la conveniencia y de la 
justicia, que se exijan hoy los derechos del material que 
después de los primeros 10 años de explotación han i m 
portado las empresas de ferro-carriles de Cuba, en la 
inteligencia, siquiera fuera equivocado, de que tenían de
recho para hacerlo. Porque en todo caso el gobierno de
bió pedirles esos derechos en las primeras remesas y no 
habiéndolo hecho, y habiéndolo consentido, es evidente 
que esa misma aquiescencia por parte de la autoridad 
suponía una próroga tácita de la concesión. Y esto, rep i 
to, que sea dicho de paso aunque es a g e n o á la cues t ión 
que se debate. 

Tampoco es argumento contra la empresa del ferro
carr i l de P u e r t o - p r í n c i p e á Nuevítas que le costará su 
adquisición 100 m i l duros solamente ó 100 millones, si 
la adquis ic ión fué hecha legalmente. Tampoco la defen
demos porque sea empresa de pocos ó muchos, n i por 
que hayan empleado sus capitales en beneficio públ ico ó 
solo en el suyo propio. 

Nosotros defendemos el derecho de propiedad y nada 
mas. Nosotros además í m p u g n á m o s p o r a n t í - e c o n ó m i c a é 
inconveniente la in tervención del poder público en la i n 
dustria pr ivada, teniendo por tal la de los ferro-carriles 
de propiedad pe rpé tua de sus empresas, y si al Sr. Por
t i l lo le es t raña esta doctrina, tanto peor para su señoría , 
porque su estrañeza solo p robará que en materias de a d 
minis t ración y economía política vive con mas de cíen 
años de atraso, sus libros deben ser ya muy viejos. En 
este punto no creemos conveniente insistir mas. E l p ú 
blico lector conoce enCuba bastante la buena doctrina de 
la descentralización administrativa para que alarguemos 
esta réplica exponiendo argumentos que el Sr. Portillo 
puede encontrar en cualquiera de las obras clásicas de 
economía política , en cualquiera de las impugnaciones 
hechas modernamente á las teorías comunistas, á las teo
rías de absorción del individuo por el Estado. Precisa
mente es la cuest ión sobre que mas y mejor se ha escrito 
en estos úl t imos tiempos. En cambio encont ra rá un apo
yo decidido de las doctrinas que profesa en favor de la 
in tervención del Estado en los ferro-carriles, leyendo el 
libro socialista de Mr. Proudhon, titulado, si no recorda
mos mal «Des reformes a opérer dans l 'exploitation des 
chemins de / t r . » 

Si la real Junta de fomento t o m ó acciones por valor 
de 50 mi l duros, como dice el Sr. Portil lo, tampoco esta 
es una subvenc ión del gobierno. Aquella Junta, mirando 
el asunto bajo el punto de vista del bien público pudo 
hacer bien ó m a l , en esto no nos metemos; pero si dió 
50 m i l pesos fué á cambio de adquirir una parte en la 
propiedad del negocio y esto no es don, n i beneficio, ni 
nada que se parezca á subvención del gobierno. 

Basta considerar lo que es un ferro-carril , el enorme 
coste de su cons t rucc ión , los gastos que exige su explo
tación, para que aparezca t ambién muy es t raño que el 
Señor Portil lo que es ingeniero y precisamente de un 
cuerpo donde abundan mucho los buenos ingenieros, 
aduzca como argumentos contra la empresa, que esta 
dió ocasión á que continuara el trasporte en carretas y 
que quiso hacer valer los terrenos que había comprado 
en la ensenada del Guincho. Cuando en los puntos extre
mos de una linea, la población es tan poco numerosa 
como sucedo en este caso, cuando en el curso del t r a 
yecto que sigue esa misma línea apenas se encuentran 
poblaciones que puedan alimentar la explotac ión, es 
imposible que esta se sostenga en un pié brillante sin 
arruinar á los accionistas. Y por lo que toca á los terre
nos ¿quién con mas derecho á utilizar las consecuencias 
ventajosas de un ferro-carri l que la empresa propieta
ria? i si combinados con el trasporte, se presentan ne
gocios de construcción de edificios, de esplotacion de 
muelles, de venta de solares, cuyos beneficios alientan 
para emprender la compra de un ferro-carri l , cuya p r i 
mit iva empresa se ha declarado en quiebra, nadie puede 
negar que es una fortuna para el país que la agregación 
ó concurso de esos negocios, faciliten la conservación 
del camino, la cual en otro caso, aun cuando fuera ven
tajosa para Puerto Pr íncipe y Nueví tas no lo había sido 
para la empresa. 

Entre tener ferro-carr i l á una milla de distancia ó 
carecer de él, la población de Nuevítas seria bien necia 
si op tá ra por lo segundo, solo por impedir que se forma
ra un muelle nuevo y otro centro mercantil á sus inme
diaciones. No hacemos tal agravio á la inteligencia de 
aquel pueblo. 

Porque una de dos: ó los cemerciantes de Nuevitas, 
c o m é t a l e s , disponen de capitales, y poco sacrificio hubie
ra sido para ellos costear por sí mismos la milla en cues
tión, ó su importancia, sus fincas y su tráfico valen tan 

fíoco que no deben exigir que á su conveniencia p a r t í c u -
ar se sacrifiquen los intereses de la empresa. A esta no 

la creo tan poco entendida , que por ganar un beneficio 
relativamente pequeño en los solares, fuera á sacrificar 
el tráfico destinado á alimentar su línea que es el ne
gocio principal . 

El mal está en este punto en que el Sr. Portillo tiene 
una idea enteramente equivocada de lo que son ferro
carriles de propiedad pe rpé tua . Lo mismo en Cuba que 
en todas partes, el beneficio del público debe resultar de 
la misma conveniencia de la empresa propietaria, la cual 
procura lo mas ventajoso á sus intereses porque ha gas

tado su capital, emplea su trabajo para que le produzca, 
y tiene derecho á sacar la mayor utilidad posible de sus 
esfuerzos. Y no por esto abrigue temores el Sr. Port i l lo, 
porque en el ó rden natural es tal la a rmonía entre los 
intereses públicos y los de las buenas industrias, que las 
empresas de ferro-carriles, libres y propietarias absolu
tas, por acreditar sus caminos, por dar valor á sus mue
lles y solares cuidan mejor que nadie de hacer una bue
na explotación, de conservar lo mejor que pueden e l 
material fijo y móvi l , de bajar sus tarifas hasta el l ímite 
que les proporcione mayores beneficios por mayor n ú 
mero de viajeros y mercader ías . 

T a m b i é n tiene el Sr. Portillo ideas equivocadas acer
ca de la importancia que merece el cargo que ocupa, 
cuando se queja de la manera poco decorosa con que 
supone que le hemos tratado, sin tener en cuenta el res
peto que se debe al director de Obras públicas. En Es
paña , Sr. Porti l lo, no hay mas que una persona inviola
ble según la const i tución del estado, de la cual, la cons
ti tución , parece que se ha oividado su señoría durante 
su larga permanencia en Cuba. El director de Obras p ú 
blicas, lo mismo que el capi tán general de Cuba, y lo 
mismo que los ministros de la corona, están sujetos á las 
censuras de la imprenta, y el que suscribe estas l íneas 
cree, que cuanto mas altas sean las posiciones de los que 
faltan á lo que conviene para la buena gestión de los i n 
tereses públicos, tanto mas enérgica debe ser la censura 
de sus actos. Además , si el Sr. Portillo cree malo é i n 
decoroso nuestro lenguaje, que cite las frases atacando 
á su honra personal, ó poniendo en duda sus intencio
nes. De seguro que no podrá hacerlo. Si nuestro escrito 
es duro, no lo es en la forma: la dureza resulta del hecho 
que censura, no de nuestras palabras. 

En los demás puntos que comprende el escrito del 
Sr. Port i l lo , después de afirmar que hemos padecido er
rores de hecho, es lo cierto, que salvas insignificantes 
cuestiones de detalle, todos los hechos que expusimos 
quedan plenamente confirmados. Donde varia mas, es en 
la cuest ión de presentación de planos para la prolonga
ción de la vía ; pero como no tenemos tiempo de volver 
á leer la colección de documentos relativa á este asunto, 
que poseemos, porque es demasiado larga, aceptaremos 
como exactas todas las pequeñas variantes que resultan 
según el relato del Sr. Port i l lo . 

Dice este señor que la empresa consideraba inúti l 
hacer planos para una prolongación de milla y media y 
que el primero y único que según parece presentó era 
un malísimo croquis ó borrador. Nosotros en esta parte 
no podemos decir nada, desconociendo por completo el 
terreno; pero si este fuera llano y de buenas condiciones, 
op inar íamos como la empresa, que para mi l l a y media 
de vía no se necesita hacer mas que un croquis, sobre 
todo en puntos como la Isla de Cuba en que los inge
nieros deben andar bien escasos. Ahora , si en esa mil la 
y media hay que vencer fuertes pendientes, perforar t ú 
neles ó hacer grandes terraplenes ó desmontes, ó bien 
obras de fábrica considerables claro es que se necesita 
plano y bueno, y con un presupuesto bien calculado. 
Pero es el caso que de necesitarse plano por lo dif icul to
so ó accidentado del terreno, las ooras deber ían ser muy 
costosas y siendo estas costosas, no se concebir ía la e x i 
gencia de algunos comerciantes de Nuevitas y menos la 
del gobierno , para obligar á la empresa á su construc
ción. Una de dos, ó el plano formal era poco menos que 
ridículo para una esplanacion sencilla y la colocación de 
la vía , ó las obras que se pedían en m i l l a y me l ia esce-
dian en su coste de lo que racionalmente se debo exigir 
en un ferro-carri l de explotación tan pobre y t ra tándose 
de una población tan corta. 

¿Cuando se acaba rán en España ese prur i to do emba
durnar resmas de papel hasta para las cosas mas sen
cillas é insignificantes? 

Casi estamos tentados por creer que cualquier capa
taz, como dice la empresa, hubiera hecho la prolonga
ción de la vía sin necesidad de plano. Hemos visto tantos 
destajistas que no sabían firmar, y que sin embargo, 
eran oídos con atención y respeto por buenos ingenieros, 
tanto en cuestiones de trazado , como en las de nivela
ción, de desahogo y salida para las aguas, de achica
miento de estas y de otros muchos trabajos importantes 
de ferro-carriles. 

Mas ya nos cansa esta réplica que si hubiera de r e 
futar uno por uno todos los conceptos equivocados del 
señor Porti l lo, tendr ía que ocupar uno de nuestros n ú 
meros enteros. Solo diremos en conclusión, que el Sr. 
director de obras públ icas de Cuba al recomendarnos 
que leamos la legislación vigente en la materia se ha o l 
vidado que precisamente en nuestro art ículo c i tábamos 
el real decreto de 10 de Diciembre de 1858 que no es 
una ley y mucho menos hecha en c ó r t c s ; pero también 
debe recordar que este real decreto es 22 años posterior 
á la concesión del ferro-carril de Pue r to -P r ínc ipe á 
Nuevitas y no puede tener efecto retroactivo para apl i 
carse á él. El Sr. Portillo además , y ya que nos tacha de 
poco enterados de la legislación, antes de dar su d ic tá-
men proponiendo la caducidad de la empresa debiera 
haber leído el primero de los ar t ículos transitorios que 
es muy corto, y dice asi : 

«Se confirman las concesiones á perpetuidad antes 
de este real decreto.» 

Por lo demás nosotros no neccccsitamos entender de 
ferro-carriles, aun que quizás se nos alcance en la ma
teria mas de lo que cree el Sr. Por t i l lo , para juzgar y 
censurar un ataque á la propiedad, que si estuviera 
apoyado en una ley seria bastante para demostrar que 
la ley era mala y que necesitaba una inmediata re
vocación. 

Ultimamente y para concluir : el argumento de que 
los interesados en lugar de defenderse por la vía conten
ciosa y con energia proceden humildemente y por T » 
de. ffracia. en lurrar de orobar como el Sr. Portillo qu de gracia, en lugar de probar como 
carecen de r azón y derecho, pueba en nuestro ouut* 
que por efecto de'la falta de libertades polí t icas, en 
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t ramar todos tiemblan ante las autoridades. Las conse
cuencias son bien poco lisonjeras en favor de nuestro 
gobierno ultramarino. 

Por lo d e m á s , en la contestación del Sr. Port i l lo, se 
dice que la orden de caducidad en cuestión había sido 
revocada, lo cual celebramos de todas veras, esperando 
-que en lo sucesivo no vuelvan á reproducirse ataques á 
la propiedad de igual naturaleza. 

F É L I X D E BOXA. 

Sr . Director de LA AMERICA. 
M u y señor m i ó : en el n ú m e r o 18, correspondiente al 27 de Se

tiembre p r ó x i m o pasado, del per iód ico que V d . dirige, se ha publica
do un art ícu lo suscrito por D . F é l i x de E o n a , que se titula V I ferro
c a r r i l de Puerto Principe á Nuevitas en Cuba, a l que por razón del 
destino que interinamente d e s e m p e ñ o estoy en el deber de contestar. 
A l verificarlo, procuraré no imitar á dicho señor anticipando la cali
ficación que merece su escrito y dejaré esta á la apreciación del pú
blico, porque á la verdad muy poco importa á la causa del bien ge
neral, de la equidad y la just ic ia saber la in t enc ión , l a naturaleza de 
las razones que pueda tener el Sr. B o n a para pedir reformas prontas 
y radicales en el rég imen po l í t i co y gobierno de las provincias ultra
marinas; n i s i hace 6 no mucho honor á su ins t rucc ión en punto á 
cuestiones administrativas y e c o n ó m i c a s ; á su inteligencia respecto 
del verdadero significado de la palabra caducidad, y á la de propie-
•dad en las cosas de dominio p ú b l i c o , a s í como á sus aspiraciones de 
ser considerado como sostenedor de los intereses generales y enemigo 
de todo monopolio, y por ú l t i m o á su conocimiento de las leyes del 
reino, las consideraciones y conclusiones que establece a p r o p ó s i t o del 
hecho que censura: todo esto podria á lo sumo interesar á nuestro 
amor propio respectivo pero no al esclarecimiento de aquel hecho, ni 
á la d e m o s t r a c i ó n que me propongo presentar de la enormidad de la 
ein razón del inaudito desafuero que con su art ícu lo ha cometido. 

Procedo, pues, a l examen del caso, siguiendo para mayor claridad 
d ó r d e n con que se ha publicado, y si la historia que refiero se sepa
ra de un modo muy notable de la que h a querido dar á conocer el 
S e ñ o r Bona , culpe solo á su imprev i s ión , porque era natural que los 
llamados documentos facilitados por mano interesada habían de en
tresacarse cuidadosamente para llenar el objeto que se proponían . No 
me d e t e n d r é en el relato de los abusos y vejaciones que ha hecho su
frir al púb l i co la codicia y prepotencia de una c o m p a ñ í a que ha sos
tenido siempre la peregrina idea de estar fuera de toda clase de inter
v e n c i ó n gubernativa ; que ha considerado la propiedad perpé tua del 
espresado ferro-carril del mismo modo que la de cualquiera finca ru
r a l ó urbana; al extremo de proceder en determinados casos como si 
tuviese t a m b i é n el derecho de disponer del albedrio de los pasajeros 
y do los valores de los efectos conducidos por su ferro-carri l; que 
b u r l á n d o s e de los compromisos que contrajo solemnemente cuando 
adquir ió el camino, no vac i l ó para obtener las mayores ganancias po-
t-ibíes en procurar quedase casi enteramente anulada la poblac ión de 
Nuevitas, aspirando á que se trasplantase de la ensenada del Guincho 
ú la de Mayanabo para utilizar en l a venta de los terrenos que en 
esta habia comprado d iv id iéndo los en solares, sin cuidarse ni poco n i 
mucho de las ruinas de los capitales representados por las fábricas 
existentes; que a b a n d o n ó la conservac ión del camino é hizo tan mo
lesta la c irculac ión en sus trenes que p r o m o v i ó una competencia do 
carretas á pesar de la falta de carretera entre Puerto Principe y Nue
vitas. Omit iré , en obsequio de la brevedad, todo lo que no sea indis-
peusable para la aprec iac ión del hecho que ha inspirado las vehemen-
t es iras del Sr. B o n a sin c u í d a m e de disputarle el envidiable puesto 
tic defensor de los intereses de unos pocos, alucinado quizás bajo la 
idea h ipócr i ta de que han empleado sus capitales en beneficio públ i 
co: tampoco entraré en la d i scus ión sobre la posibilidad y convenien
cia de que sean d u e ñ a s las empresas de ferro-carriles de disponer 
ú su antojo de esa propiedad tan libremente como si se tratase 
de l a de una casa , tienda ó a l m a c e n ó de cualquiera finca rúst ica . 
Sostenga en buen hora el Sr . Bona , que la admirable y magníf ica 
i n v e n c i ó n de los caminos de hierro, que tantos bienes h a produci
do y puede producir á la humanidad, debo servir ún ica ineute para 
enriquecer sin l í m i t e s á un corto n ú m e r o do grandes capitalis
tas : que el presupuesto del costo de una obra p ú b l i c a , aun 
cuando consista esta en una parte de camino do hierro, nada impor
te al gobierno cuando la empresa no recibe s u b v e n c i ó n de ninguna 
especie y es propietaria del ferro-carril ú perpetuidad, puesto que á 
lo que parece, en sentir del articulista, poco importa que aquella fije 
las tarifas en el punto en que mayores ganancias puedan obtener 
uunque en su consecuencia se reduzca en gran parto la suma do los 
bienes p ú b l i c o s que el camino debiera producir : sostenga que no re
cibo s u b v e n c i ó n una empresa á la que se c o n c e d i ó la facultad de 
expropiar la escepcion del pago de derechos de aduana con los artí
culos aplicables al ferro-carril, el auxilio de 50,000 pesos que en cam
bio de acciones, en é p o c a en que estas carec ían completamente de 
valor, le en tregó la real junta de Fomento: cedo con gusto al S r . 
B o n a la gloria y el honor de defender que al goce de tal n ú m e r o do 
gracias á empresas que ejercen un verdadero monopolio, especialmen
te cuando se carece de una carretera para la c o m u n i c a c i ó n entro los 
extremos do la l ínea férrea como he manifestado acontece en el caso 
•aetual, debo agregarse la de no ser intervenidas por el gobierno, ó 
á lo sumo solo, f a r a ver s i las obras son buenas y el trazado es tá 
i l e n dirij ido, escepcion que el públ i co le a g r a d e c e r á sin duda cual 
ee merece, aunque parezca arrancada al escritor por el temor de que 
« e le impute el no tomar para nada en cuenta la vida y los intereses 
de la humanidad viajera y no propietaria de caminos de hierro. 
<Juicro hacer caso omiso de la distinguida muestra públ ica que dn d • 
•su cscojido lenguaje en el art ícu lo que contesto, porque realmente es 
probable que para el Sr. B o n a la insignifieante entidad del que ejerce 
•un cargo del gobierno no debe considerarse n i entre los ú l t imos 
ciudadanos e s p a ñ o l e s ; ta l es sin duda la causa do que un publicista 
tan correcto y elegante en el decir se haya permitido dar una mues
tra á los empresarios de los caminos á o propiedad part icu lar de la 
manera poco decorosa con que deben tratar al director de obras pú-
I d i c i s ; pero aunque el terreno en que se siembra es muy fructífero, 
aun cuando seguramente no ocupan aquel pobre lugar los d u c ü o s del 
ferro-carril do P u e r t o - P r í n c i p e en el á n i m o del Sr. Bona, puesto que 
defiende para ellos mayor omnipotencia en el uso del camino que la 
que hubiera podido ocurrir tomar al mismo Felipe I I s i en su tiem
po se hubieran conocido los ferro-carriles y hubiera construido 
«Iffono con la idea de admitir en él á sus vasallos ; es seguro que no 
a p r o v e c h a r á n tan buena lecc ión no poseyendo la circunstancia que 
ein du la alguna ha estimulado al Sr. B o n a á ser tan franco en su i 
manifestaciones; la de hallarse á 1,700 leguas del objeto do sus de 
jiuestos. 

Involuntariamente y contra mi p r o p ó s i t o ha corrido m i pluma 
m a s de lo necesario para la rect i f icación de los hechos referidos por 
e l Sr. B o n a , principal y ú n i c o objeto de este escrito ; pero era dificil 
no elo giar cual corresponde el m í r i t o , la originalidad de los princi
pios y argirnontos presentados por dicho señor , ni de imitar, aunque 
eolo 'fuese muy imperfecta y ligeramente, alguno do los principales y 
mejores rasgos del art íc ido á que me contraigo ; mas para no caer de 
m u v o en otra t entac ión semejante, paso á ocuparme ya del hecho. 

D . Gaspar Betancourt Cisneros , vecino de P u e r t o - P r í n c i p e y co
misionado por la d i p u t a c i ó n patr ió t i ca de dicha c iudad, ocurrió a l 
í í x m o . S r . Gobernador y Capi tán General en memorial de 26 de 
Noviembre de 1836, solicitando autor izac ión para llevar á efecto el 
proyecto de c o n s t r u c c i ó n de un camino de hierro desde S. Fernando 
de Nuevitas á P u e r t o - P r í n c i p e , por medio de una sociedad anónima, 
con l a c láusu la de que seria para siempre el camino propiedad exclu 
siva de los accionistas de la empresa, siendo de cargo de esta la ad 
quisicion de los terrenos necesarios, por contratos libres con los due 
iios, 6 con arreglo á l a ley de e x p r o p i a c i ó n f o r z o s a en caso de resisten 
c ia . Pedia asimismo que se autor ízase al teniente gobernador para que 
presidiese la ins ta lac ión y revisase los reglamentos que l a c o m p a ñ í a 
quisiese dictar para el buen manejo de sus intereses, á fin de dar la 
e e g u r í d a d de que nada conteudriau que no fuese acomodado á las 

leyes y bandos concernientes á la buena policía y órden públ i co , de 
que tan celosa habia de ser la empresa que se propon ía conciliar tu 
provecho con la prosperidad gtneral, observándose entretanto los 
insertos en la Gaceta del 24. de Agosto de aquel año . A esta 
instancia a c o m p a ñ a b a el recurrente un ejemplar de la citada 
Gaceta, certif icación del acta de la d iputac ión patr ió t i ca , como 
comprobante de su encargo, y el informe que p r e s e n t ó á la m i s 
ma la c o m i s i ó n nombrada para examinar el proyecto y plano 
levantado por D . Fabio Freyre , agrimensor púb l i co y alumno de la 
Academia de matemát i cas de la Sociedad, cuyo informe comprend ía 
la descr ipc ión del trazado por secciones, el e x á m e n del estado que 
entonces tenía el camino de Nuevi tas , la de terminac ión exacta de 
su longitud, el reconocimiento de la calidad de los terrenos y del piso 
y la posibilidad y medios do llevar á efecto el ferro-carril. S. E . , en 
vista del dictamen favorable de la real J u n t a de Fomento y de con
formidad con el parecer del Sr . Teniente acesor general de Gobierno, 
autor izó por cédula de 10 de E n e r o de 1837 la formación de la com
pañía a n ó m i n a para construir el espresado camino de hierro desde el 
puerto de Nuevitas á la Ciudad de P u e r t o - P r í n c i p e , bajo las condi
ciones expuestas en dicha instancia. E s , pues , indudable que en la 
egecuc íon de la obra tenia que seguirse el proyecto marcado en el 
plano levantado por el agrimensor D . Fabio F r e y r e y las ideas 
emitidas en el informe de la c o m i s i ó n de la Sociedad patr ió t i ca de 
P u e r t o - P r í n c i p e , porque esas fueron las bases sobre las cuales se otor
g ó la cédula llamada entonces de privilegio , en la actualidad de con
cesión y nunca de propiedad, hasta que ocurr ió esa peregrina califica
ción al Sr . Bona , conformándose sin duda con la original inspiración 
de sus protegidos. Pues bien, en dicho informe la secc ión é . ' termina 
diciendo. « L a distancia total de esta secc ión es de 1,168 cordeles 
«hasta tocar la calle de la M a r i n a , que es la de los muelles, casa de 
BD. T o m á s P i ó Betancourt, donde c o n c l u y ó la m e d i c i ó n del camino, 
»el 16 de E n e r o de 1836 .» A l ocuparse en el mismo informe de las 
utilidades que reportarían el Gobierno y los empresarios, se dice en
tre otras cosas en la página 30: « P o r o t i nos ponemos en contacto 
í i n m e d í a t o con el mar por medio del camino de hierro, nuestra 
«c iudad y nuestras fincas, por decirlo así, se trasplantan de un golpe 
»a Nuevitas y este es el resultado que se busca:» y mas adelante en 
t í a pág ina 31: «Nuev i ta s no necesita de que el P r í n c i p e se menosca-
sbe para prosperar e l la: basta que sea el cana l por donde se abastece 
»esta Ciudad para que inevitablemente participe de su prosperidad. 
* Nuevitas, enlazada por un camino de hierro con el Principe es u n 
«barrio suyo. No sin razón ha dicho u n ilustrado habanero que el 
tcamino de hierro de Nuevitas debe llamarse muelle de Puerto P r í n -
tcipe.u S i se retrocede á la pág ina 29 puede encontrarse el siguiente 
párrafo. « E l aumento de poblac ión es un efecto inmediato del camino 
«de hierro. L a hoy estacionaría colonia de Nuevitas se convert ir ía 
«dentro de poco en una ciudad mercant i l , tan productiva a l Es tado 
« c o m o no lo será en 100 años sin ese camino. E l comercio dupl icará 
«la concurrencia como que hay una ciudad interior consumidora á 
«quien abasteeer por ese j>i*er/o... Plantificado en Nuevitas un buen 
«s i s t ema de aduana el contrabando recibe un golpe morta l : el núine-
vro de empleados p o d r á disminuirse y dotarse ricamente, lo cual con-
«tr ibuye á aumentar las entradas del Gobierno y asegurarle servido-
«res fieles.« U a b r i a que extender demasiado este art ícu lo si compren
diese en é l mayores datos para demostrar que una de las extremidades 
del ferro-carril á que me contraigo deb ía estar precisamente en los 
muelles del puerto de la poblac ión do Nuevitas, llamado antiguamen
te ensenada del Guincho, para que cumphese con la cédula de privi
legio, de c o n c e s i ó n ó de propiedad, des ígne la como quiera el Sr. B o n a 
pues poco importa para el caso de que ahora trato. Sobra t a m b i é n lo 
espuesto para apreciar el valor y graduar el m é r i t o do la pre tens ión 
de haber cumplido aquella c é d u l a , llevando el t é r m i n o del ferro
carri l á la ensenada do Mayanabo porque es tá dentro do la gran 
bahíii de Nuevitas, como la del B a g á y otras comprendidas en el esten
so p e r í m e t r o de sus riberas, aun cuando la l ínea férrea no toca siquie
ra en los suburbios de Nuevitas , pasando mas de una milla distante 
del punto mas avanzado de su per ímetro ó circuito. S in embargo, 
¡asóinbrcso V d . , señor director!, tal ha sido l a c o n c l u s i ó n establecida 
por el ilustrado Sr . Bona con vista de los documentos que rec ib ió do 
esta Anti l la . ¿ E n qué cons is t irán esos íu terosantes documentos? de
jamos la respuesta al notable criterio de dicho señor y para no incur
r ir de nuevo en la t e n t a c i ó n de imitar sus sublimes arranques voy á 
continuar mi historia. 

Aunque en virtud de una e x p o s i c i ó n de la J u n t a directiva de la 
empresa del camino de hierro de Nuevitas á Puerto Principe acordó 
la real do Fomento en 20 de Mayo do I S l O suscribirse á diona empre
sa por 3000 pesos; aun cuando posteriormente en vista de nueva 
g e s t i ó n de focba 28 do A b r i l de 1843; en 22 de igual mes del siguien
te a ñ o de 1844 a m p l i ó la misma real J u n t a el auxilio de 47,000 pesos 
ó sea en total á la suma do 50,000 apareció en 23 de Noviembre de 
1851 en ¡El F a n a l de P u e r t o - P r í n c i p e , el anuncio de la venta del fer
ro-carril dispuesta por la junta directiva, con autor izac ión do la gene
ral de accionistas, á fin do satisfacer compromisos anticipados para 
la e jecuc ión de las obras, por falta del capital necesario para esta, y 
que no p o d í a n cubrir, no obstante los buenos rendimientos del camino, 
y l a seguridad de obtenerlos mayores, cuando este se hallase tennina-
do. E n la expos ic ión dirigida al E x c m o . !Sr. gobernador capi tán gene
ral, para justificar esa medida, so manifiestan las causas que condu
jeron á la empresa al estado de tenor que cnagenar el camino, las cua
les puedor. reducirse á los prestamos y malos negocios que rea l i zó , no 
á la falta do productos en la e x p l o t a c i ó n . Omit i ré referir por qué no 
l l egó á realizarse la venta en la forma acordada por los accionistas, 
por ser inút i l á mi propós i to , y copiaré para recreación del S r . B o n a 
y noticia do mis lectores, una parte del auto del juzgado, fecha pri
mero de Diciembre de 1852 , aprobando el remate celebrado á favor 
del señor don Francisco de Iraola y sus sóc ios , que dice quedan es
tos señores subrogados á los antiguos empresarios, bajo las mism-ts 
c láusu las y condici jnes con que á estos fué otorgada la cédu la de pri
vilegio por el gobierno, y sujetos á los reglamentos que el mismo go
bierno t uviese por conveniente establecer j>or punto general p a r a empre
sas de esta especie, y á las disposiciones particulares que el interés co-
mnn obligase á tomar á l a autoridad j 'o l í t i ca en el c írculo de sus atr i -
bticiones. E s t e auto fué aprobado por la real audiencia en í) del mis
mo mes de Diciembre, y mandado cumplir por decreto del juzgado. 
¿ N o le parece á V d . , Sr. de Bona , suficientemente claro y espheito esto 
documento que en m i pobre o p i n i ó n me releva de la penosa tarea do 
desvanecer sus errores en cuanto al modo de considerar la propiedad 
particular do las cosas de dominio púb l i co , tarea demasiada difíci l 
para la escasa ins trucc ión de un director interino de obras públicas? 
¿Neces i to estenderme mas para pulverizar ante su buen sentido el ar
gumento de que la leg is lac ión sobre ferro-carriles aquí vigente, es 
aplicable al do P u e r t o - P r í n c i p e en lo que no so oponga á las c láusulas 
de su .. ( l l amémos le cédula para no disgustar al Sr. Bona) , s in que 
por e«o pueda fundadamente sostenerse qué se le da efecto retroacti
vo? Poro antes de medir toda la magnitud de la absoluta carencia de 
sentido que so observa en los razonamientos y deducciones del art ícu
lo á que contesto, cuya responsabilidad no tengo inconveniente en 
hacer pesar sobre el que faci l i tó los documentos, de m a n c o m ú n con el 
Sr . B ma, aunque me separo una vez mas de las ideas de este , porque 
tampoco me conformo con la relativa á responsabilidades, me encuen
tro en el deber de continuar haciendo algunos nuevos extractos de los 
antecedentes indispensables para la exacta aprec iac ión de la declara
toria de caducidad de la l lamada conces ión , que el Sr . B o n a en su 
n o v í s i m a é incalificable manera de juzgar los actos púb l i cos de una 
autoridad superior, clasifica con una sansfason encantadora de aten
tado y de enorme desafuero. 

Cuando pasó la propiedad del usufruto del ferro-carril de Puerto-
P r í n c i p e á la empresa ac tua l , arregló esta tan perfectamente su ne
gocio, s e g ú n la op in ión general de sus convecinos y do algunos fun
cionarios públ icos imparciales, que sin mas desembolso que el de los 
cien mil pesos para el plazo de contado, pudo abonar el importe to
tal del remate con los productos de la exp lo tac ión del camino, y dis
tribuir algunos dividendos. P a r a lograrlo, en vez de terminar las obras 
s e g ú n se habían aprobado, no tocaron los trabajos principiados en 
los alrededores de Nuevitas, con el objeto de llevar el t é r m i n o de la 
l ínea por esta parte cual correspondía á la ensenada del Guincho, y 

pretendieron perpetuar la habüí tac íon como puerto de la ensenada 
de Mayanabo concedida provisionalmente á la primit iva empres a en 
consideración á su falta de recursos , porque á l a e c o n o m í a que les 
resultaba en la cons trucc ión , aspiraban á la ventaja de utilizarse gran
demente del aumento de valor que habrían de tomar los terrenos que 
teuían en Mayanabo si consegu ían su p r o p ó s i t o , siendo probable que 
entrara t a m b i é n en sus cá lcu los la formación de una nueva ciudad 
bajo sus generosos auspicios. Verdad es que por esa modif icac ión 
quedaban anuladas la mayor ía de las razones expuestas en el informe 
de la sociedad patr iót ica para demostrar l a uti l idad públ ica de l a 
obra, que desaparecería aquella feliz insp irac ión de convertir á Nue
vitas en muelle de P u e r t o - P r í n c i p e ; que el sistema de aduanas tenia 
que dividirse permanentemente para atender á dos puertos, el antiguo 
y el nuevo, en vez de centralizarse, y por coBsiguiente, no recibiría el 
contrabando aquel golpe mortal que le preparaban loa dignos patricioa 
promovedores de la cons trucc ión del ferro-carril; que en opos i c ión & 
lo propuesto por estos, el número de empleados tendr ía que aumen
tarse, y en definitiva que so hacia un notable perjuicio á Nuevitas 
faltando á las c láusulas de la cédula por economizar algunos pesos á 
un corto n ú m e r o de sugetos asociados en comandita para explotar 
perpetuamente el ferro-carril. A pesar de todo, el gobierno de esta 
Is la , protector siempre de las empresas de obras públ i cas con mucha 
mas prodigalidad en general que la que suelen tener los de países cu
yas instituciones son mas á l a moderna, o t o r g ó en el año de 1857 
próroga á la habi l i tac ión de puerto de la ensenada de Mayanabo por 
otros seis años , pero en el concepto de que al finalizar este el 22 de 
Noviembre de 1862 debía estar terminado el ferro-carril hasta los 
muelles de Nuevitas , s e g ú n ofrecieron sus poseedores. P r ó x i m o y a á 
cumplirse el plazo, algunos comerciantes de Nuevitas, ó sean simple
mente comisionistas, como los l lama el Sr . B o n a , (porque importa 
poco el nombre para el caso), reclamaron que la empresa cumpliera 
su compromiso llevando la carrilera hasta la misma orilla del mar , 
en el puerto de Nuevitas, al que llama i n t e n c í o n a l m j ' i t e como se co
noc ía antes del establecimiento de la colonia. H a r é gracia de lo do l a 
personalidad, que tengo motivos para conocer no es original del Se
ñ o r Bona, pero no me es posible dejar de indicar quo tal ocurrencia 
n i es tá conforme con nuestras leyes, ni al parecer con los principios 
po l í t i cos del articulista. E n efecto, s egún las primeras el derecho do 
denunciar es popular, y aunque los vecinos de Nuevitas no tuviesen 
un interés directo en el cumplimiento de la cédu la otorgada para l a 
c o n s t r u c c i ó n del ferro-carril, aun cuando no hubiesen contribuido con 
sus capitales á la formación de la sociedad a n ó n i m a que la r e a l i z á 
casi de un todo, como lo hicieron, les sobraba personalidad para de
nunciar al gobierno aquella falta. Habiendo ya manifestado las ver
daderas causas de la variación en el t é r m i n o del camino por la parto 
de Nuevitas, me l imitaré á agregar que el d í c t i m s n de la empresa 
respecto á la posibilidad de ejecutar esa secc ión , hace muy poco ho
nor á su tino en la e lecc ión do los sugetos que emplea como ingenio-
ros; verdad es que en s a sentir esto solo le proporciona un gasto i n ú 
til , porque según afirma su representante, cualquiera de los capataces 
de sus cuadril las de esclavos es muy idóneo p a r a ejercer cerca de l a 
c o m p a ñ í a ese cargo facultativo. E s exacto que los propietarios del 
ferro-carril se opusieron á la rec lamac ión gu'iernativa de los comer
ciantes de Nuevitas, y la llamo a s í , en vez de demanda como dice el 
S e ú o r B o n a , para que no se crea que la c u e s t i ó n se l l evó á los tr ibu
nales, pues se sostuvo cual c o r r e s p o n d í a , en la v ía gubernativa; y no 
la ganaron los d u e ñ o s del camino ciertamente aunque para el art icu-
lista fuese eso lo natural. Todo lo contrario, Sr . B o n a ; en el expe
diente no hay un solo informe do autoridad ni corporación que no 
es té conforme con la reclomacion de los vecinos de Nuevitas , fuera 
del dictamen de la minor ía de la junta jurisdiccional de fomento do 
P u e r t o - P r í n c i p e , á quien se juzga interesada en la sociedad propieta
ria del camino. L a direcc ión do obras públ icas , sin embargo, t o m ó en 
cons iderac ión las razones c in i t ídas en dicho informe referentes á que 
la cédula del E x c m o . Sr . General T a c ó n , vista tal como se halla en 
aquel expediento , no parecía suficiente fundamento para obligar á l a 
empresa á que terminara su carrilera en los muelles do Nuevitas, y 
o p i n ó porque quedaría aquella cumplida construyendo la es tac ión do 
esta ciudad en su per ímetro ó circuito. E s t e fué también el dictamen 
del E x c m o . Sr . General Serrano; por lo tanto el informe que S. E . p i 
dió al real acuerdo se contrajo ún ica y simplemente á la cues t ión do 
si pod ía ó no considerarse prescrito el derecho del gobierno al cum
plimiento de la cédu la otergada para la c o n s t r u c c i ó n del camino por 
la a n t i g ü e d a d de su fecha. Desvanecida toda clase do duda sobre este 
particular, d i c t ó S. E . su reso luc ión en la forma y a indicada, pero 
aunque no está arreglada á la instancia de los comerciantes de Nue
vitas tampoco permite la d e d u c c i ó n de que g a n ó la cues t i ón la em
presa. Efectivamente, sos ten ía esta quo su camino, tal como se hal la , 
cumple con la cédula porque l a ensenada de Mayanabo, su t é r m i n o , 
corresponde á la gran bahía de Nuevitas ; la autoridad superior de
clara que debe construirse el paradero de esta secc ión en el p e r í m e t r o 
del caserío de la nombrada ciudad y naturalmente prolongar hasta é l 
la carrilera. ¿ H a y conformidad en ambas eosas? ¿Podrá sostenerse do 
buena fé el dicho del Sr. do Bona? 

L a empresa parece que se c o n f o r m ó con l a citada providencia, 
quo d e t e r m i n ó t a m b i é n liabian de comenzarse por cuenta de la m h m a 
los trabajos en el plazo de cuatro mases á contar desde el 2 de O c t u 
bre do 1861, y dejarlos completamente terminados para que pudiera 
explotarse el nuevo tramo el 22 de Noviembre de 1862, dia en quo 
OQtnplian los seis años de la próroga concedida á la hab í l i t ac iou do 
p u í r t o de la ensenada do Mayanabo. E n tal concepto era natural quo 
tan luego como se inst ruyera de ella la empresa se apresurase á ordenar 
á su ingeniero redactase el proyecto de l a pro longac ión ó ramal quo 
se le mandaba construir á fin de proponer el lugar de la e s t a c i ó n de 
t é r m i n o en Nuevitas, con arreglo á lo resuelto, y que so determinaso 
cuanto en el particular pudiera apirocer dudoso. Mas para los que 
juzgan tener un ingeniero en cada capataz, los proyectos son exigen
cias ínjiHtificadas, entorpecimientos y remoras que abusivamente h a 
establecido el poder y que impiden el progreso del pa í s : así se es-
plica que los d u e ñ o s dol ferro-carril do P u í r t o - P r í n c í p c hayan pre
tendido que una obra públ ica , quo la c o n s t r u c c i ó n de una parto tan 
importante como la e s tac ión correspondiente á una ciudad, fuese 
menos intervenida por parte de la autoridad que la de cuilquiop 
casa ó edificio particular; que intentasen principiar los trabajos s in 
mas plano que el de sus mayorales, s in otra sujeción quo su omni
potente voluntad, cualesquiera que fueson los intereses que pudieran 
afectarse. H u b o , pues, necesidad de prevenir á la empresa en 20 do 
E n e r o do 1862 que redactase el índisperisable proyecto, y sensible os 
no dar á la estampa la forma en que lo hizo para que el p4bl¿M t u 
viese ese dato mas para formar su ju i c io ; pero me l imitaré á mani
festar que fué tan mal apreciado ese primer trabajo por el ingeniero 
del distrito que creyó hacer un obsequio á la c o m p a ñ í a d e v o l v i é n d o 
selo para que lo redactase nuevamente y d i ó parte de ese incidente á 
la d irecc ión de obras públ icas . E n su consecuencia el 19 de Marzo 
de 1862 se fijó á la empresa un mes do plazo como improrogablo 
para presentar el proyceto arreglado. F i r m e s siempre en su idea loa 
interesados de que semejante trabajo preliminar era una exigencia 
indebida por parto de la admin i s t rac ión y una cosa i n ú t ü , sin cuidar
se mucho de ejecutarlo, les parec ió mas espedito decir al ingeniero 
del gobierno que querían emprender las obras desde luego, con á n i m o 
de fundar una protesta en caso de oponerse este cual debia á tal pro
p ó s i t o y eludir la rciponsabilidad por su falta de cumplimiento. Dado 
este paso solicitaron del ingeniero del gobierno que no se les contase 
el t é r m i n o fijado para comenzar los trabajos en el terreno hasta que 
(uetta aprobado el proyecto, y estando mucho mas versados algunos 
de los socios en el manejo de la p luma que en la construceion do 
ferro-cirriles se consideraron desde aquel momento tal vez y a libres 
desde el cumplimiento de su compromiso. Con efecto, el problema 
era de reso luc ión fac i l í s ima porque sino hab ían de correr los plazos 
hasta la aprobac ión del proyecto, con no presentar uno adecuado 6 
para mayor seguridad que no mereciese tal nombre, con limitarse á 
entregar simples apuntes en borrón, propios para servir de iñd i cac ion 

j para el que los hizo, estaba segura de no realizar nunca las obras, 
i Que este fué su plan, que tal era la c o n v i c c i ó n do la empresa lo com

prueba el hecho de q u j en 4 de Mayo del año actual, todav ía no 
' habla recibido la d irecc ión de obras púb l i cas el proyecto referido, es 
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decir, después de mas de un año de trascurrido el mea que se le fijó 
como último é improrogable plazo para entregarlo conformo con los 
formularios que están en uso. 

L a cédula otorgada para la cons trucc ión del ferro-carril equivale 
á un contrato de los agraciados por ella con el gobierno. Aquellos 
habian faltado abiertamente á este no situando una de las estaciones 
de t é r m i n o del camino en 2 íuev i ta s : cuantas disposiciones se 
adoptaron para obligarla á su cumplimiento habian sido ineficaces, 
¿carecía la autoridad de facultades para conseguirlo por la legis lación 
administrativa? Y si se hallaba el caso previsto en esta ¿no serian 
aplicables sus disposiciones á la empresa del ferro-carril de Nuevitas 
porque tuvo su oríjen con anterioridad á ellas? Claro es que no, y 
para demostrarlo no es necesario por fortuna a p e l a r á consideraciones 
generales : basta tener presentes los t érminos del auto del juzgado 
que aprobó el remate á favor del Sr. D . Francisco de Iraola, fe
cha 1.0 de Diciembre de 1852 que dejo citado. 

L a s razones que anteceden, unidas á otras muchas de bien gene
ra l , fueron las que induuablente pesaron en el á n i m o del ac
tual E x c m o . Sr . Gobernador Capital General para conformarse con 
l a propuesta del que suscribe relativa á la declaratoria de caducidad, 
pero aun hay mas; todavía antes de hacerlo l e y ó con el mayor dete
nimiento, cual siempre acostumbra en el despacho de todos los nego

cios que competen á su autoridad, el capí tu lo 5. 0 del real decreto 
do 10 de Diciembre de 1858 sobre ferro-carriles en esta isla, que 
desconoce el Sr . B o n a . ¡Ni una palabra mas agregar para evidenciar la 
incalificable ligereza con que parece se h a permitido ponerlo en duda 
e l articulista! 

S i no hubiera tenido ocas ión de leer á tiempo otres trabajos del 
mismo Sr. Dona, no hubiera podido comprender sus desvarios en el 
examen de esta cues t i ón , n i la presunc ión que indica el hecho de ocu
parse mogistralmente de asuntos que deseonoee, sin tomarse siquiera 
el trabajo de hojearla legis lación relativa al part icular , bien moderna 
y poco voluminosa por cierto. ¡Fundar la necesidad de reformas 
prontas y radicales en el r é g i m e n po l í t i co de esta isla en la apl icación 
á la misma de una de las leyes decretadas por las ú l t i m a s córtes cons-
t i t m entes de la N a c i ó n , es idea de una originalidad y de u n mér i to 
envidiables! 

No d e b i ó juzgar la mayor ía de los d u e ñ o s del fei ro-cerril de Puer
t o - P r í n c i p e ten injusta é insostenible la declaratoria do caducidad, 
como lo hace el Sr . Bona, y parece que T d . cree, señor director, cuan
do en Tez de reclamar contra ella por la v ia contcncioso-administra-
tiva cerno lo faculta la ley, a c u d i ó por la gubernativa pidiendo gracia: 
hizo mas; c o m i s i o n ó á uno de sus mas ilustrados individuos, al señor 
don Francisco do Iraola, que como rematador del camino es, sin du
da, el que mejor conoce el negocio y los derechos de la compañía , para 
que viniese á esta ciudad á entregar ú S . E . personalmente la instancia; 
á protestar de su deseo de cumplir sus compromisos y las órdenes del 
gobierno. E s t o s pasos, tal actividad por parte de los mismos que l iabü.n 
dejado pasar impasibles todos los plazos para la formac ión del pro
yecto, sin cuidarse de que este se redáctate bien ó mal, ¿no lo encuen
tra Y d . , s eñor director, muy significativo? Pues hubo mas todavia; en 
el primer memorial, en sus primeras gestiones, a d o p t ó dicho señor el 
medio empleado con el Sr . B o n a por alguno de sus compañeros ; trató 
de lir.cer recaer toda la falta de la empresa en la d irecc ión de obras 
p ú b l i c a s . A l intento u n i ó á su solicitud copias de varios oficios de di
versos jefes del rf.mo sobre l a formación del proyecto, l l amándo los á 
todos directores de obras públ icas , y supuso que era imposible redac
tar un proyecto que satisfaciese los deecos de estos. M u y fácil fué ni 
que suscribe desvanecer fules argucias. L e bas tó para lograrlo poner 
d e manifiesto esos mismos planos que se calificaban de exquisitos por 
e l interesado, y que ni aun cerno borradores era posible aceptar, que 
n i servían para dar idea de los edificios que habian de formar una de 
las estaciones principales del ferro-carril. 

Convencido prontamente el Sr . Iraola de la ineficacia de este plr.n, 
lo m o d i f i c ó desde luego presentando nueva instancia. H i z o , a d e m á s , 
los mayores esfuerzos para p e r s u a d i r á S. E . , de que seria muy difíci l 
l a ecn< u n encía de lieitadores en el remate del ferro-carril si se lleva
ba á efecto la caducidad, as í cemo de que en tal caso podria sufrir el 
e l púb l i co grandes perjuicios si por esta causa llegaba á paralizarse la 
e x p l o t a c i ó n del camino. P r o t e s t ó de la sinceridad con que la empresa 
habia resuelto ejecutar las obras necesarifls para concluir la secc ión 
que falta en la vio, y S. E . , guiado siempre por el deseo que le anima 
en favor del bien j iúbl ico, arímii ió l a ¿us i i ívc ion de l a soUciUal pr imi 
t iva f e r o i r á redactada mas en ar ihcnía con l a exacliiv.d de los /.t-

chos. 
Desestimada esta, sin embargo, porque se pre tend ía en ella la rc-

Tccacien del decreto de caducidad sin dar garant ías verdaderas sobre 
l a ccnclusicn del ferio-carri l; insistiendo la empresa en el plan de 
que no se contase para ello plazo alguno hasta la aprobación del pro
yecto, aun se p r e s e n t ó nueva instancia á la autoridad superior some
t i é n d o s e á tedas las ccndicicres que esta se habia dignado fijar pré-
•v i ímente de confoimidad con el dicttrccn de la oficina de m i cargo. 
|E1 Sr . I r s e l a al obrar así, daba muestra de conocer mejor que la di-
xeccicn de obras públicap, cuáles eran los cempremisos de la compa
ñía! Con efecto, correspondiendo la cédula para la cons trucc ión del 
camino á fecha muy anterior a l establecimiento de esta dependencia 
no existia en ella ni pudo encontrarse el proyecto do la obra, n i el in-
foime de la ce m i s i ó n de la scciedEcl patr ió t i ca do P u e r t o - P r í n c i p e 
con que se p r e s e n t ó al e x c e l e n t í s i m o señor general Tacón . P o r eso, 
guiada siempre por u n e sp ír i tu equitativo no propuso en su oportu
nidad, que la linea férrea se llevase á los muelles de Kuevitas . H o y 
que ha podido hallar copia de esc documento en otra dependencia del 
estado, no hubiera opinado sin duda del mismo modo. 

Volviendo á la re lación d é l o s hechos a ñ a d i r é , para sat isfacción 
del articulisf a, que S. E . dejó por ú l t i m o sin efecto su decreto de ca
ducidad bajo las condiciones prepuestas por la d irecc ión de obras p ú 
blicas, idén t i cas casi á las presentadas por la empresa en el concepto 
de g r a c i a y atendiendo á la s i tuac ión ceoHÓmica del pais. L o s propie
tarios del ferro-carril han debido conformarse con esta providencia, 
cuando no han seguido la rec lamación contenciosa, y han presentado 
ya el proyecto en la foima ordenada. ¿Ko es esta la mejor prueba de 
la sin razón del Sr. Bona? 

E s ya ehmasiado estensa esta replica para que no tema con fun
damento abusar de la paciencia del p ú b l i c o y voy á terminarla, aun
que ferga que posar en silencio algunos de los párrafos del ar t í cu lo 
del Sr . B c n a ; pero debo manifestar que es completamente inesacto 
el incidente reetm/ffífo ctejpaícrfa de haber ordenado la dirección de 
obras p ú b l i c a s á la empresa del ferro-carril que estrechara la vía, pues 
tolo se le dijo que se ocupara de hacer el cá lcu lo del coste de esta 
reforma en. el memento en q « e el mal estado del camino y del mate
r ia l m ó v i l exigian gastos de entidad para su reparac ión , y no obstan
te esa circunstancia se agregaba que dicho cá lcu lo se pedia con objeto 
de elevarlo al Gobierno de S. M . para que resolviese la indenmizacicn 
que deberla darse á la empresa en caso de que juzgara conveniente é l 
mismo la real ización de la indicada reforma. D e una propuesta p?o-
Techosa á una orden imperativa hay mucha diferencia. 

Derecho tendria para concluir manifestando, llevado del ejemplo 
del Sr . B o n a , que mientras que los regeneradores de E s p a ñ a conver
tidos en escritores se dediquen en ese desgraciado pais á formar la 
o p i n i ó n púb l i ca de las circunstancias que dicho señor ha evidenciado 
en su ar t í cu lo sobre el ferro-carril de Nuevitas á P u e r t o - P r í n c i p e , 
será imposible el engrandecimiento de la patria y escusado pensar en 
que debe esta ocupar y a u n lugar en los consejos de las naciones de 

primer órden . 
E s p e r o , señor Director, se sirva V d . insertar esto escrito en su 

ilustrado p e r i ó d i c o , en respuesta del que h a visto la luz en las co
lumnas del mismo, y aprovecho esta ocas ión para ofrecerme de Yd., 
atento y S. S. Q. B. M . B . 

M A N T E L P O B T I L L O . 
H a b a n a 2G de Octubre de 1863. 

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITOS. (DOCKS.) 

Todo lo que propende á impulsar la circulación de la 

riqueza en todas sus formas; todo lo que facilita la satis
facción de las necesidades de los mercados; todo lo que 
contribuye á ensanchar la esfera del crédi to y á cimen
tar las relaciones mutuas de los hombres y de los pue
blos, puede considerarse como un gran progreso en la 
gran obra de la civilización, y como uno de los mayores 
beneficios que pueden hacerse á la sociedad. Nuestros 
legisladores y gobernantes ensordecen á estas verdades 
que la ciencia moderna ha puesto en el n ú m e r o de las 
demostrables, y dejan que el comercio licito luche con 
las trabas que le imponen un arancel absurdo y opresor, \ 
y una ri tualidad oficinesca, que por su misma complica- | 
c ion está convidando á la violación y al fraude. Pero ya 
que la acción públ ica resiste á las buenas doctrinas eco
n ó m i c a s , al ejemplo de las naciones mas p rósperas é 
ilustradas, y á la voz de la experiencia que tan severas 
lecciones está dándole en la preponderancia que obtiene 
en el dia el tráfico ilícito, bueno es que la acción privada 
neutralice, en cuanto alcancen sus fuerzas, los deplora
bles efectos de aquella negligencia, y mult ipl ique, en el 
estrecho circulo que el sistema d( minante le traza, los 
medios de fecundar ese precioso ramo de producción, 
ese manantial inagotable de riqueza y de cultura que se 
llama comercio. 

Esta noble empresa es la que han tomado á su cargo 
los Sres. Mollinedo y compañía en los almacenes genera
les de depósito que han establecido en esta capital, con 
el éxito que debía esperarse de tan acertado y oportuno 
designio. Se hallan colocados en la confluencia de los 
ferro-carriles de Zaragoza y Alicante, y en su construc
ción mater ia l , r e ú n e n ledas las condiciones necesarias 
para la comodidad del públ ico y la seguridad de las 
mercanc ías depositadas. J a arquitectura ha satisfecho 
cumplidamente los requisitos indispensables en estable
cimientos de esta clase. Las dimensiones son vastas; los 
materiales excelentes; su naturaleza de hierro y ladri l lo 
dificultan, si no imposibili tan, la eventualidad del incen
dio. Forma su circuito un espacioso anden, de tal manera 
dispuesto, que á él pueden atracarse largos trenes de ve 
hículos , y verificar en poco tiempo su descarga. Los s ó 
tanos son vast ís imos, su pavimento asfaltado y en decl i 
ve, yendo á parar á grandes recipientes destinados á con
tener l íquidos. La venti lación está bien entendid t , y en 
el aspecto exterior se ha adoptado, por lo que respecta á 
la severidad arqui tec tónica y dis t r ibución de luces, el 
mismo plan que se observa en los establecimientos de la 
misma clase con que se enorgullecen Lóndres y L i 
verpool. 

La organ izac ión reglamentaria de estos almacenes 
tiene mucha semejanza con el tverchome systcm de los 
ingleses, cuyos poimenoi es pueden verse en el D i c d o -
nario ríe Com ercio del cé lebre CCOBCmista M'Culloch. Su 
principio fiind<:menfal es que las mercanc ías importadas 
no paguen derechos de impor tac ión sino en el momento 
de retirarse del d e p ó s i t o , para entrar en el círculo del 
cambio y del consumo. El a lmacén , entre tanto,los hos
peda, los custodia, los preserva de toda merma y avería, 
ten iéndolas constantemente á disposición del importador 
para que las retire cuando le convenga. Puede conside
rarse esta empresa cerno un agente universal del comer-
c í o , no solo porque le evita el gasto del arrendamiento 
de almacenes particulares, y el que ccasionaria la custo
dia de los géneros y la vigilancia que su seguridad exige, 
sino porque l a c c m p a ñ i a se encarga de satisfacer los por
tes adeudados por el importador del género ; de verificar 
su aforo si se le exige, y de reclamar de quien corres
ponde la debida indemnización , en caso de avería ó falta 
en n ú m e r o ó peso; de procurar la venta de las mercan
c í a s , cargarlas en les trasportes, remitirlas á sus desti
nos. Naturalmente, servicios tan diferentes é impor tan
tes merecen r e m u n e r a c i ó n , y la que se fija en las tarifas 
nos ha parecido equitativa. 

En medio de todas estas mejoras, cuya utilidad se hace 
tan sensible al traficante cerno al consumidor, sobresale 
una disposición que ha de ejercer un influjo incalculable 
en tedos los ramos de p r o d u c c i ó n , aumentando la masa 
del capital circulante en el p a í s , y fortaleciendo el gran 
resorte del c r é d i t o , que es hoy el agente mas poderoso 
de cuantos se emplean en los caml ios y en la circula
ción. El bolet ín de entrada de los géneros en el a lmacén , 
que es un resguardo en favor del que hace el depósi to , 
es un papel negociable, con el cual el d u e ñ o de los g é 
neros puede proporcionarse su valor en la plaza, con a r 
reglo al precio que obtergan á la sazón en el mercado. 
Las Córtes del reino dan á estos documentos la misma 
fuerza que dan á los conocimientos á l a ó rden los a r t í c u 
los 802 y 807 del Código de Comercio; de modo que es
tos resguardos, iguales en lodo á los warrents ingleses, 
de sempeñan los mismos oficios que los talones de los 
Bancos, y aun que el dinero electivo, dado que se trans
miten por medio del endoso de uno en otro tenedor, y 
por su medio se transmite la propiedad, podiendo recor
rer un n ú m e r o indefinido de poseedores. 

Hemos dicho en este breve bosquejo lo suficiente para 
que el público aprecie la creación de los Sres. Mollinedo, 
en la que vemos un gran paso dado en favor de la i n s t i 
tución que consideramí s como destinada á regenerar las 
condiciones industriales de nuestro pais. Solamente , co
mo interesados en la pureza de nuestro idioma , que he
mos con t ra ído el deber de defender y conservar, nos t o 
mamos la libertad de protestar contra el uso de la pala
bra docks, no solo cerno neologismo repugnante á la í n 
dole del habla de Castilla, sino como impropiamente apl i 
cada al caso presente. Dock es una palabra inglesa que 
significa , según el diccionario de Johnson , lugar que se 
llena ó se vacia de agua, para construir ó amarrar b u 
ques. Bien sabemos que en Par ís se aplica esta voz á los 
almacenes de depósi to establecidos en aquella capital de 
algunos a ñ o s á esta parte: pero que los franceses corrom
pan su idioma, como están haciéndolo en gran escala, no 
es razón para que nosotros imitemos su ejemplo. 

J , J . DE ÜIOBA. 

LA SITUACION DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
SU G0BI2I1NO, SV COSIEBCIO Y SU P O L I T I C A . 

A l Sr . D . E d u a r d o A s q u e r i n o , redactor en j e f e de L A A Ü E BICA 
(Conclusión). 

I X . 

A I anuncio de la batalla de Pavón muchos de esos 
pueblos^ contando con la protección del brazo victorioso 
de Buenos-Aires, se pusieron de p i é , arrojando del p o 
der á los verdugos que los habian martirizado; pero el 
aliento regenerador de esas revoluciones no tuvo, sin 
embargo, el suficiente poder de anonadar completa
mente el circulo de hombres en que se apoyaba el des
potismo , los que favorecidos por la topografía del t e r 
reno y por las enormes distancias que separan esas 
provincias de la de Buenos-Aires—centro de todos los 
recursos—huyeron de las ciudades halagados por la idea 
de la reacción. 

Esta no se hizo esperar. 
Cuando el gobierno nacional iniciaba su obra de r e 

organizac ión; 
Cuando dirigía su vista , y hacia sentir su acción be

néfica y protectora, allí donde antes solo reinaba la ar
bitrariedad y la licencia; 

Cuando tendía su mano para levantar esos pueblos 
de la postración en que los habia dejado la política per
sonal del general Urquiza; 

Cuaiido el Congreso, secundando la marcha del g o 
bierno nacional, se ocupaba de confeccionar las leyes 
que han de regir á la nación regenerada, la reacción l e 
van tó su bandera ensangrentada viniendo á turbar la paz 
cuyos rayos empezaban á alumbrar lo que antes solo ha 
bía sido teatro de escándalos y de vergüenza. 

Pero si bien esa reacción era una consecuencia n a t u 
ral y casi lógica de la situación anterior de cada p r o v i n 
cia , de la manera con que habian sido gobernadas, y 
de la índole especial de sus gobiernos locales, gobiernos 
que solo vivían del robo y del pillaje, ella no sirvió sino 
para patentizar mas y mas el ódio que la repúbl ica a l i 
menta contra ese partido de funesta r eco rdac ión , reve
lando á la vez el convencimiento por ella adquirido de 
que solo obedeciendo á un gobierno nacido del seno del 
partido de la l ibertad, ella pod ía ser grande, p róspe ra y 
feliz. 

La reacción no tenia credo pol í t ico: no tenia bandera. 
A I e m p u ñ a r las armas solo aspiraba á la reposesion 

de un órden de cosas á cuya sombra medraba.; 
Lo que quer ía era robar. 
A lo que aspiraba era á enriquecerse con los despo

jos del pueblo que antes habia azotado. 
¿Cómo suponer, entonces, que nadie le prestase apo

yo , que n i n g ú n pueblo simpatizase con su movimiento? 
Hecho lógico t a m b i é n , la reacción , aunque tenaz en 

sus p ropós i t o s , ha sido completamente vencida, y á la 
hora en que escri lo á Vd . , la autoridad del gobierno n a 
cional es respetada de un ámbi to al otro de la repúbl ica 
Argentina. 

Los caudillos que la representaban han sido comple
tamente derrotados donde quiera que aparec ían , tenien
do que buscar en la luga una salvación que, quizá la 
voluntad de la Providencia, aun hoy mismo hace dudosa. 

De los antiguos gobiernos provinciales ya no queda, 
pues, mas que uno solo, el mas importante sin duda y el 
que, por espacio de diez a ñ o s , ha sido el alma de ese f u 
nesto sistema de retroceso y barbarie que se hallaba en 
pugna con todas las leyes y principios cuyo triunfo fué 
anunciado á la república por el cañón victorioso de 
P a v ó n . 

Ese gobierno es el del general Urquiza. 
¿Qué hace? 
¿Qué significa, qué rol ha representado en todas estas 

emer jenc ías , y cuál es el que hoy mismo representa? 
Hé aquí preguntas que muchos me han dirigido en 

Europa, y cuyas respuestas aun no han podido dar los 
mismos diarios españoles , que consagran, de vez en 
cuando, una mirada al movimiento político de la r e p ú 
blica Argentina. 

Espl icaré á V . lo que hay á este respecto. 

X . 

A I dia siguiente de la batalla de Pavón el general 
Mitre no dijo, porque tampoco podía decir, que no ha
bia vencedores n i vencidos, y porque entre dos partidos 
separados por un lago de sangre, compuesto el uno de 
v íc t imas y el otro de verdugos, era imposible aplicar las 
mismas ideas y los mismos principios que Vds. procla
man después de algunas de las revoluciones que han sa
cudido el suelo de la vieja E s p a ñ a . 

Allí donde muchas v eces los partidos solo difieren en 
los medios de llegar á un fin, eran y pueden ser aplica
das esas m á x i m a s de olvido sin lat i tud. 

Entre nosotros, dado el carácter de la lucha que por 
espacio de cincuenta años ha mantenido al pais agitado 
en brazos de la t iranía y el libertinaje, era imposible ha
cerlo. 

Pero en cambio el presidente p ronunc ió la palabra 
TOLERANCIA, y á la sombra de esa tolerancia, que algunos 
le han criticado, dejó al general Urquiza en su puesto de 
gobernador de la provincia de Entre-Kios de la cual es 
dueño y s eño r hace veinte años , gobernándola ni mas 
n i menos que como los emperadores rusos gobernaban y 
siguen gobernando á la infeliz Polonia después del odio
so reparto de 1772. 

Comprendiendo que la derrota de Pavón quebraba 
su prestigio, y que la victoria de Buenos-Aires—su te
naz enemiga—le anunciaba la hora de su agonía, U r q u i 
za ofreció al general Mitre su concurso decidido para 
llevar á cabo la obra de reorganización á cuya cabeza le 
colocaban los sucesos, la voluntad del pueblo y el voto 
de la nación. 

Pero ¿qué fé podr í an inspirar las promesas de un 
hombre cien veces traidor y perjuro? 
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A los ojos de la nación Argentina, la misma queofre- ferro-carril que debe ligar al puerto y ciudad del Rosa-
cen a los ojos d é la diplomacia europea las promesas del r i o , situado sobre una de las barrancas que lamen las 
Terdugo coronado que vive entre los hielos del Norte. aguas del magestuoso P a r a n á , con la ciudad de Córdoba, 

La conciencia publica acusa al general ü rqu iza de la mas importante del interior por su ilustración y r i -
una complicidad directa en las reacciones hov sofocadas queza. 
de su pais; pero en obsequio de la verdad, di ré á usted i Ejecutada esta obra, á cuyo frente se halla una com-
S í l ^ i ^ L S f S ^ i i í ^ ^ - ^ - 1 ! * ^ ^ , * 8 inocente, él pañia de capitalistas ingleses, no solo veremos cambiar 

liosos y 

está p r e ñ a d o de esperanzas; porque como dice Julio Ja -
n iu , «con esas plumas firmes y valientes nada hay de 
imposible.* 

Una sola palabra está en todos los labios: PROGRESO. 
Progreso, dice el gobierno. 
Progreso, repite el Congreso. 
Progreso, dice el escritor. 
Progreso, repite todo el que piensa, todo el que p o -ha jurado publicamente no haber tenido la menor parte la faz mercantil de la repúbl ica , sino que sus vali 

en ellas; si bien sus jetes y promotores invocaban su variados productos, apenas explotados hoy por los enor- , see. todo el que*ayuda á marchar el carro de esa* c i v i l i -
nombre , y eran los aliados que le a c o m p a ñ a b a n el dia mes gastos de trasporte con que llegan á los mercados , zacion moderna; de esa civilización que suprime las dis-
de su ultima derrota. en que se expenden, podrán entonces venir hasta el R o -

bm embargo, el general Mi t re , fiel á esa política de sario que apenas dista algunas horas de viaje del puerto 
tolerancia y a las promesas que le hiciera como una con- de Buenos-Aires. 
secuencia de esta , no le molesta : le deja v iv i r tranquilo Y en tanto que la locomotora no cruza esas i n -
en Entre-hios , contentándose con hacer llegar á sus o i - mensas llanuras, donde el arte y la mano del hombre 

tancias, que construye puentes y caminos; progreso que 
nos muestra á la India y la China abr iéndose á la voz de 
la Europa como dos oráculos que revelan el secreto de 
sus misterios, y que realiza todos esos prodigios que son 
el patrimonio y la gloria del siglo diez y nueve. 

A mas de todos los progresos de que antes he habla
do á V . , y de los ferro-carriles que se construyen, se ha 

mejorar los caminos y en facilitar la comunicación presentado al gobierno de Buenos-Aires un vasto plan 
entre pueblos que antes vivian casi en un completo ais- i para la construcción de un puerto que facilite las i nmen-
lamiento. j sas transacciones mercantiles que se hacen sobre esa 

Varias lineas de diligencias, algunas de las que tan i márgen del Plata; y la municipalidad se ocupa en la ac-
córaodas como las mejores de Europa, sirven ya á la , tualidad de otro proyecto que tiene por objeto proveer 
conducción de viajeros y de la correspondencia de un , á la ciudad de aguas corrientes, operación tanto mas fá -
extremo al otro del terr i tor io Argentino. i ci l y tanto menos costosa entre nosotros, cuanto que esa 

En la época anterior se pasaban las semanas y los me- i agua se halla á muy p e q u e ñ a distancia de las casas y 
hab la ré mas adelante—en Entre-Rios se notaban ciertos ; ses sin que los padres pudiesen tener noticias de sus h i - ; edificios que deben recibir la . 
s ín tomas que indicaban por parte de ü rqu i za la in ten- I jos; pero eso ¿qué importaba al caudillo? Arrojando una ráp ida ojeada sobre todos esos p r o -

Lo que deseaba era precisamente que los pueblos v i - i gresos, puedo decir á V . sin temor de ser desmentido, 
viesen divorciados. ¡ que en igualdad de circunstancias, no hay una sola r e -

Asi no podían comunicarse, entenderse, hablar de 
sus desgracias comunes ni concertar los planes de una 
emancipación mas ó menos cercana. 

Hoy las cosas han cambiado, y un espí r i tu de frater- I cosas que no puede menos que halagar el espír i tu activo 
nidad v de concordia ha reemplazado el retraimiento de j de especulación, lo que nos falta, amigo m i ó , es i n m i 

gración; son brazos; brazos que exploten aquella tierra 
virgen; brazos que contribuyan al éxi to y á la realización 
de esas empresas y de las que vendrán mas tarde; brazos 

Como es natural , la impuls ión de ese gran m o v í - que cultiven una superficie de terreno cuatro veces mas 
un documento públ ico su intención de permanecer com- I miento de progreso parte de Buenos-Aires, que al incor- grande que la que ocupa la Francia; brazos que explo-
pletamente neutral en la lucha de que es hoy teatro la porarse á ia nación, se ha presentado á los ojos de sus ten «la bella, la rica repúbl ica Argentina, como dice u n 
repúbl ica oriental. | nermanas engalanada con el lujoso manto de la moderna shistoriador moderno, la tierra que la Providencia se ha 

Pero sea ó no cierta la ingerencia que se atribuye al i civilización, ostentando con orgullo los grandes adelan-
general Ü r q u i z a , sea que directa ó indirectamente haya i tos que ha hecho eií todos sentidos durante los cortos 
tomado parte á favor del gobierno de los blancos, sea en | instantes de reposo que le ha dejado la mala voluntad de 
fin, que en nada se haya mezclado, mi opinión es que la sus enemigos. 
presencia del general Ürquiza en Entre-Rios seguirá I No crea V . , m i amigo y s e ñ o r , que le exajero á us-
siendo un obstáculo permanente á la organización defi- | te{l al decirle que Buenos-Aires es una capital digna de 

alternar con Madrid, T u r i n . Lisboa, ó (malquiera otra de 
segundo orden en Europa. Tiene tres teatros, uno de los 
que es mas grande que cualquiera de Par í s , una aduana 
que á pesar de sus vastas dimensiones, es ya p e q u e ñ a 
para la inmensa cantidad de mercanc ías que llegan á su 

con é l , en momentos en que podr ía haber sido arrastra
do ante el tr ibunal de la opinión pública para responder 
de los infinitos cr ímenes á que su nombre se liga en los 
ú l t imos períodos de la revolución. 

Yo no sé aqu í , á la distancia, lejos del teatro de los 
sucesos lo que piensa y hace; pero las ú l t imas noticias 
dicen que con motivo de la revolución oriental—de que 
hab la ré mas adelante—en Entre-Rios se notaban ciertos 
s ín tomas que indicaban por parte de Ürquiza la in ten
ción de prestar apoyo al partido de asesinos que domina 
en Montevideo, amenazado de muerte en la actualidad 
por el general Flores. 

Si el hecho se verificase y si el caudillo fuese tan i m 
bécil como para aliarse á los que están manchados con la 
sangre de Quinteros, puede V d . estar seguro que el ge
neral Mi t re , rompiendo con las consideraciones que 
hasta ahora le ha dispensado, sabrá cumplir su deber, otro tiempo, 
castigando al gobernador de provincia que, de hecho, se 
pondr ía en rebel ión abierta con la autoridad nacional, 
que por boca de su primer magistrado, ha declarado en 

públ ica americana que haya hecho lo que la nuestra. 
Afianzada, pues, la paz interior como ya lo está, y 

restablecida la confianza en la durac ión de un orden de 

XIÍ . 

ni t iva de la patria Argentina, y que dia mas, día menos, 
ese obstáculo t endrá que desaparecer como una necesi
dad suprema de la s i tuación. 

X I . 

No por eso la república deja de seguir adelante en su 
camino de prosperidad y grandeza, pues aun cuando 
considere á Ürquiza como un estorbo, no le teme como 
un peligro. 

\ aun contando con las dificultades á que dá lugar 

»recreado en vestir con una magnífica vejetacion.» 

X I I I . 

Actualmente van á la repúbl ica de diez á doce m i l 
inmigrantes por año; pero ese n ú m e r o , señor , es pobre, 
mezquino, insignificante, insuficiente para las grandes 
necesidades que tiene el pais; pero se dupl icará y t r i p l i 
cará , á no dudarlo, el dia que las poblaciones que hoy 
vagan sin pan y sin techo en Europa sepan que aquel 
es el pais d é l a l ibertad, donde el europeo puede adorar 
al Dios de sus creencias en la forma que quiera y en la 

ques de ultramar y dos á tres mi l de cabotaje: dos fer
ro-carriles ligan la ciudad en opuestas direcciones, con 
varios pueblos de c a m p a ñ a , al mismo tiempo que se i n i 
cian los trabajos de otras dos v ías , una de las que esten-

su presencia en E n t r e - R í o s , el hecho es que el gobierno ! de rá sus ramales hasta cerca de la frontera (1), espan-
actual de la nación ha conseguido lo que ninguno de sus i tando asi con el silbido de la locomotora á los indios 
predecesores:—inspirar confianza á los pueblos, que al ¡ salvajes que vienen de vez en cuando á perturbar el sue-
haber recobrado el goce de todas sus prerogativas y de- l ñ o de sus paciíicos moradores: el gas alumbra á las an -
rechos, y después de vencer los pocos elementos de des- chas y multiplicadas calles de la ciudad que, como todas 

puerto, visitado anualmente por mas de quinientos b u - i religión en que vive; donde el extranjero goza todos 
los privilegios del ciudadano sin tener las cargas; donde 
no vive agoviado bajo el peso de los impuestos que le 
abruman de este lado del Océano; donde puede hacerse 
ciudadano; donde puede comprar la tierra á precios í n 
timos; donde puede, en fin, gozar do franquicias que no 
acuerdan al inmigrante n i los mismos Estados-Unidos, 
cuyos puertos vieron entrar en solo el a ñ o de 1851 la 

orden que aun quedaban como recuerdo del triste pasa
do , se han entregado llenos de íé y entusiasmo á la obra 
de su organización política social. 

E l cambio d é l a s situaciones es completo. 
A los gobiernos despóticos y personales impuestos 

las de Amér ica , es alegre y r i sueña , pues la necesidad 
no nos ha obligado todavía á levantar edificios de seis y 
siete pisos: sus hoteles son tan buenos y lujosos como 
los mejores de Europa, si bien sus precios mucho mas 
m ó d i c o s : varios clubs montados con riqueza, y donde se 

por la voluntad caprichosa de un hombre, se han ido r eúne una sociedad de iiacionalesy extranjeros tan esco-
sucediendo gobiernos de orden y de pr incipios , l i b r e 
mente elegidos por las provincias del in ter ior , cuyas ca
bezas recien acaricia el soplo de la libertad. 

A la voluntad absoluta de mandones irresponsables 
ha sucedido el imperio tranquilo de la l ey , que á todos 
acata y respeta. 

A los furores sangrientos de la gue r r a :—«esa i m p u 
nidad de todos los c r ímenes ;»—como la llama Gírardin 
en los vuelos caprichosos de su imaginación ardiente, 
han reemplazado las tareas pacíficas del labrador que cul
t iva los campos, del obrero que edifica y del peón que 
abre caminos por do quiera. 

La repúbl ica Argentina dotada de todos los elementos 
materiales y morales que pueden contribuir á la felicidad 

gida como la que puede encontrarse en cualquiera otra 

{)arle, ameniza la existencia de una poblac ión laboriosa, 
lonesta é inteligente. 

Si el adelanto de un pueblo se refleja en el m o v i 
miento de su prensa per iódica , le di ré á V. que Buenos-
Aires está, en ese ramo, mucho mas adelantado que las 
capitales antes citadas, pues sus diarios son infinitamen
te mayores que los de toda Europa, con excepción de 
los de Londres (2). 

E l Nacional, la Nación argentina y la Tribuna son 
casi dos veces mas grandes que L a Epoca, Las Noveda
des y L a Discusión de Madrid, y de los periódicos fran
ceses no hay uno soiO que los iguale en t a m a ñ o . 

Los tres periódicos que cito á V . tienen, en la sola 

Í
grandeza de una nación ; con leyes económicas mas l i - ¡ ciudad de Buenos-Aires, cuya población asciende á c ien-
erales que las de cualquier p a í s ' d e l mundo; con una i to sesenta rail habitantes, nada menos que ocho mi l 

Consti tución vaciada en el molde de la de los Estados-
Unidos quo se observa y respeta religiosamente ; Consti
tución que establece la libertad de cultos; que separa la 
Iglesia del Estado; que garantiza la libertad de asocia
ción ; que deja el pensamiento que se maniGeste libre 
y espontáneo como el Creador lo ha concedido al hom
bre ; con un clima dulce y benigno que, según Azara, 
hace de aquellos países el mas sano del mundo ; con un 
suelo en que la semilla plantada por la mano del labra
dor parece crecer como por encanto , solo necesita que 
se afiance su paz interior para que la Europa—tan igno
rante á veces de lo que pasa de aquel lado del Océa
n o , y tan injusta en sus juicios sobre las repúbl icas ame
ricanas—le mande los capitales y los brazos de que ella 
carece, y que tan útil colocación pueden encontrar en 
un pais donde el dinero gana muchas veces el enorme 
in te rés de doce y diez y ocho por ciento al a ñ e y donde 
el jornalero puede á su vez hacer un diario que varia 
entre cuarenta y sesenta reales de vellón. 

Gobierno de i lus t rac ión, el del general Mitre, que 
comprende cuán to importa que esa paz se afiance, ha 
iniciado, de acuerdo con el soberano Congreso, un sis
tema político y económico que no podrá menos que res
ponder á las esperanzas que se cifran al verlo inaugurar. 

Si los enemigos naturales de la civilización son el es
pacio y las distancias que separan los pueblos entre sí, 
como dice el Sr. Chevalier, el gobierno ha empezado por 
combatir el uno y las otras, y en los momentos que es
c r ibo se trabaja activamente en la cons t rucción de un 

suscritores, de los que la mitad corresponden á L a T r i 
buna, que es hoy el per iódico mas popular de toda la 
Amér ica española . 

Además , en Buenos-Aires se publican un diario i n 
glés , uno francés y otro italiano, cosa que no sucede en 
ninguna de las demás capitales americanas, y lo que 
prueba á V . que hay allí una numerosa población ex
tranjera. 

Cada provincia tiene t a m b i é n un órgano que la r e 
presenta en la prensa, y en algunas como Córdoba , San-
t a - F é y Mendoza, se publican hasta cuatro periódicos. 

¿Tenia V. idea de una cosa semejante? 
La literatura, aunque naciente, pero que, como dice 

Lamartine, «ha llevado las virtudes y los gustos elevados 
»de la raza latina,» cuenta en sus filas campeones que la 
honran, y es admirable, s e ñ o r , la cantidad de publica
ciones que hoy ven la luz públ ica en aquellos hermosos 
países ael sol', según los clasifica Víctor Hugo en una 
carta que me ha hecho el honor de d i r ig i rme. 

E l porvenir de esa literatura es grande, inmenso, 

(1) L a superficie de la provincia do Buenos-Aires puede calcu
larse en diez mi l leguas cuadradas que p o d r í a n extenderse liasta 
treinta mi l arrosan de los Indios hacia el oeste. 

(2) L a prensa de Buenos-Aires e s t á en manos de la nueva ge
nerac ión . 

L a S a c i e n argentina y £ 1 Nacional son redactados, l a primera 
por el doctor D . J o s é M a r í a Gut i érrez y el segundo por los doctores 
D . Amico y K i n g : ninguno de los tres tiene treinta a ü o s todav ía . L a 
Tr ibuna tiene á su frente ú m i hermano el doctor D . Mariano Y a r d a 
y á D . Euflno Várela , ambos mas j ó v e n e s que yo. 

enorme cantidad de doscientos ochenta y ocho m i l seis
cientos inmigrantes (1). 

E l momento para fomentar esa i nmig rac ión , para 
ofrecer pan al que le falta, trabajo al que no tiene, no 
puede tampoco ser mas oportuno, como lo observa muy 
bien el gobierno de la república Argentina en una c i rcu 
lar pasada á sus cónsules en Europa, con fecha 12 de 
Diciembre de 18G2, de la cual estracto los siguientes 
párrafos: 

«El momento no puede ser mas oportuno para c o n 
seguir esc propósi to . La guerra de los Estados-Unidos 
de la Amér ica del Norte ha paralizado la corriente de i n 
migración que durante muchos años se ha dirigido de 
preferencia hácia a l l í , y tiene esta necesariamente que 
buscar hoy dónde encaminarse con ventaja. La repúbl ica 
Argentina se halla en las mas favorables condiciones para 
l l a m a r á ese respecto la a tención de la Europa. 

«La paz públ ica se encuentra sól idamente estableci
da , habiendo cesado por la incorporación de Buenos-
Aires á la república y el establecimiento legal de las a u -
tor idüdes constitucionales en esta ciudad declarada res i 
dencia de las autoridades de la repúbl ica todas las causas 
que anteriormente produjeron algunas perturbaciones 
polít icas. La confianza que estos hechos han creado han 
dado un poderoso desarrollo á la industria y al comercio 
de la r epúb l i ca , y todo hace asegurar que la paz será 
duradera y permanente. 

"La industria ganadera ha tenido en estos úl t imos 
años un desenvolvimiento rap id í s imo, avanzando cada 
dia mas terreno sobre la frontera de los indios b á r b a r o s 
del desierto con el escarmiento que han hecho sobre ellos 
las tropas de la república en todas sus tentativas. L a 
producción de lanas de la repúbl ica figura hoy en igua l , 
si no raayor escala que la de la Australia, y la industria 
ganadera ofrece en estos países á los capitales empleados 
en ella un in terés que parecer ía fabuloso en Europa. 

"Nuevos Bancos con capitales europeos acaban de 
establecerse en Buenos-Aires, y están en vía de cons
trucción , partiendo de esta capital , tres líneas de c a m i 
nos de hierro hácia el Norte , el Sud y el Oeste de la r e 
públ ica. Son incalculables las ventajas que en pocos a ñ o s 
r epor t a rá la república de esas vías para la facilidad de su 
comercio. 

»En ia provincia de San Juan se han descubierto r i 
cas minas de oro y plata, habiéndose formado para su 
explotación una sociedad cuyo agente marcha por este 
paquete para Europa con el objeto de traer las m á q u i n a s 
y operarios necesarios para beneficiar los metales. 

»El gobierno recomienda al señor cónsul que emplea 
todo su celo y actividad para encaminar toda la emigra
ción del pais donde reside hácia el Plata, empleando a l 

(1) Jout n i l du H a c r e , E n e r o de 1853. 
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efecto los medios que crea mas convenientes é i n f a man
do al gobierno sobre todo lo que á su juicio juzgue nece
sario para conseguir ese propós i to . 

«Actualmente llegan á los puertos de la repúbl ica de 
8 á 10,000 inmigrantes por ano; pero esa citra está muy 
lejos de llenar las necesidades siempre crecientes del 
pais; y el gobierno, persuadido que ninguna otra sec
ción de Amér i ca se halla en las condiciones de la r e p ú 
blica por las ventajas inmediatas que encuentra el i n m i 
grante al llegar á su suelo, cree que los esfuerzos de los 
cónsules para fomentarla en mayor escala, no puede me
nos que tener un éxi to completo.» 

X I V . 

Esto le probara á V d . , como antes le he d icho , el 
i n t e r é s , el vivís imo in te rés que el gobierno del general 
ftlitre se toma en fomentar la inmigración de que tanto 
necesita la repúbl ica (1). 

Hombres mal intencionados, confundiendo en un 
anatema c o m ú n á todas las repúbl icas americanas, sin 
hacer diferencia de la hospitalidad que entre nosotros se 
d á al extranjero, y lo que es peor, revelando una crasa 
ignorancia acerca de la s i tuación moral \ material de la 
A m é r i c a , predicaban no hace mucho en Francia, «que 
»nadic debia abandonar sus lares para i r en busca de una 
«fortuna dudosa á paises donde el extranjero era odiado.» 

Aunque por desgracia he visto que periódicos espa-
iioles, llevados por el deseo de justificar la inicua inva
sión á Méjico, se hacian t ambién el eco de predicaciones 
semejantes, yo no dudo, Sr. Asquerino, que V . , soldado 
de la democracia y de la l iber tad , ha de levantar su voz 
en las columnas de LA AMÉRICA para combatir ideas, que 
á mas de falsas y e r r ó n e a s , tanto perjudican al vasto con 
tinento que lleva el nombre de su ilustrado periódico. 

Si en realidad existe alguna repúbl ica americana que 
por la conducta poco circunspecta de su gobierno y de 
su pueblo, haya dado lugar á una a seve rac ión semejan
te—lo que, sin embargo, me resisto mucho á creer en v is 
ta d é l o que esteá pasando en Méjico, donde la insignifi
cante deuda de Jccker se ha hecho ascender á tres ó cua
tro docenas de mil lones—¿por qué se quiere confundir á 
ese gobierno y á esc pueblo con el de la república A r 
gentina? 

Lejos de infundir el mas leve temor al hombre que 
toma sus penates y que seducido por la idea de un cam
bio favorable de pos ic ión , abandona la patria y el hogar 
para lanzarse de aquel lado del Océano , no hay, por el 
contrario, una sola nación que en la actualidad ofrezca 
al inmigrante las condiciones morales y materiales de la 
repúbl ica Argentina. 

¿Qué puede temer el extranjero que allí vaya? 
¿La esterilidad del suelo? 
¿Lo caro de la tierra? 
¿Los riesgos que pueda correr? 
¿El clima? 
¿Las pestes? 
Oiga V d . , s e ñ o r , lo que á este respecto dice , no ya 

un argentino, cuyo testimonio pudiera tomarse por par 
c ia l , sino un extranjero mismo, un hombre que solo ha 
escrito con el objeto de hacer un servicio á las clases p o 
bres de la Europa. 

E l doctor Brougnes, que ha sido labrador durante 
cuarenta a ñ o s , y que ha visitado detenidamente nuestro 
pais , estudiando los medios de extinguir el pauperismo 
agrícola por medio de la colonización , después de exa
minar las desventajas que ofrecería al inmigrante el d i 
r igirse á otros suelos, dice lo siguiente: 

«En la América del Sud no se hallan ni los riesgos 
«de la Amér ica central , n i los inconvenientes de la d is -
> tanc ía , n i la esterilidad del suelo n i su alto precio. 

»La sanidad del clima suave y templado de las p r o 
v i n c i a s del Uio de la Plata es proverbial , no es necesa-
«rio que lo demostremos ; todos los viajeros lo confirman 
ven sus escritos : todas las personas que han vivido en 
»este país lo reconocen. 

sJamas se han sentido en sus comarcas grandes e p i -
«demias , como la poste, la fiebre amarilla n i el có lera . 
»Por pocas que sean las precauciones higiénicas que se 
xtomen, rara vez sobrevienen n i aun las enfermedades 
»ordinar ias . 

«La vida es allí íacil y de pocos gastos. 
»En ninguna parte se hallan en tanta abundancia n i 

»á tan bajo precio como allí el principal alimento del 
«hombre—la carne (2). 

»La propiedad de las tierras se obtiene aun con ca-
«pitales cortos; el suelo que está en estado de campo i n -
» c u l t o , despojado de árboles en su mayor parte, es fé r -
>tí l , fácil de arar y de cul t ivar : produce con abundan-
«cia y sin necesidad de abono, á pesar de que este puede 
«obtenerse ya de los numerosos ganados que se crian en 
sel p a í s , ya de las islas vecinas de la costa Patagónica , 
sdonde existen inagotables mon tañas de guano. La cría 
»de ganado, las minas de oro de las provincias del Plata, 
»la industria de pocos gastos, segura y de las mas luc ra -
»t ivas , puede hacerse en alta escala. 

«El pais es cruzado por grandes r íos navegables cuyas 

(1) E l aumento de la p o b l a c i ó n , e l do l a riqueza que con ella 
crece, la actividad mercantil que da á los hombres o c u p a c i ó n lucrati
v a y aumenta la suma de sus goces, son .los medios mas eficaces de 
i r extinguiendo gradualmente l a anarquía y los perniciosos h á b i t o s 
que l a guerra engendra. 
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(2) L a carne cuesta en las c a m p a ñ a s de las provincias del R i o de 
la Plata de tres á cinco reales ve l l ón la arroba de veinticinco libras. 
U n e s p a ñ o l en E u r o p a come por año 5 libras de carne. 
U n francés 40 » 
U n i n g l é s 30 * 
U n habitante en Ldndrcs 50 » 
U n parisiense 50 » 
U n habitante de la ciudad de Buenos-Aires. 500 » 
U n habitante de c a m p a ñ a 2,000 » 

E l precio de la carne h a aumentado algo, s in embargo, en los ú l t i 
mos dos a ñ o s . 

sencantadoras costas pueden servir para contener m i l l o - i 
»nes de labradores (1). 

»Con motivo de haberse cruzado las dos razas espa-
pi ló laé india, poco dispuestas al trabajo, la poblac ión 
j>del pais lejos de competir con el extranjero como en ! 
«Norte América , le deja sin envidia su trabajo, la i n - | 
»dustr ia y el comercio, mientras que notablemente entre- i 
«gado al lujo y á los placeres, desecha el oro que tan | 
«fácilmente adquiere en esos países con la cria de ga-
» na dos. 

»La esclavitud, que todavía está en uso en Norte 
«América con grave desméri to de sus instituciones v que 
»priva al trabajador blanco de una tercera parte del t r a -
»ba jo , no existe en las provincias del Rio de la Plata, 
«donde há muchos años que fué abolida: agréguese á 
»esto la gran libertad que hay allí para obrar, para pen-
»sar y hablar ; las instituciones protectoras y liberales, 
«las modas, las costumbres, el espíri tu europeo, espe-
"CÍalmente el f r ancés , que domina allí y que na invadido 
«y aun se ha arraigado en el pais; Buenos-Aires y M o n -
«tevideo ciudades europeas pobladas de comerciantes y 
«artesanos franceses, la mayor parte de ellos naturales 
"de nuestros Pirineos: la ciudad del Rosario, el futuro 
«mercado de la república Argentina, un inmenso r io , el 
«Paraná , ese Dardanelo, ese mar interior de las Indias 
"que inunda esas ricas comarcas, fertilizándolas, dando 
"vida á sus tierras; tales son las ventajas que las p r o v i n -
«cias del Plata ofrecen al inmigrante europeo, donde 
«puede arribar después de una navegación de dos me-
«ses fácil y poco peligrosa, pues que rara vez se sienten 
"los temporales bajo los trópicos.» 

Hay tiene V d . , señor , un testimonio que no creo pue
da parecer sospechoso á los ojos de nadie. 

Ultimamente otro señor francés, el caballero Lelong, 
abogado y hombre relacionado en Francia con personas 
de la importancia de Mr. Thiers y Mignet , indignado con 
la predicación del Memorial des Pi j rénées, que asustado 
al ver la inmensa corriente de inmigrantes que de allí se 
dirigen al Rio de la Plata, y muy principalmente á la r e 
públ ica argentina, les decía que no fuesen porque se 
mor i r ían de hambre, ha escrito un sensato ar t ículo , en el 
que á la luz de la verdad, y citando una mul t i tud de he
chos, desmiente las falsas aserciones del per iódico de los 
bajos Pirineos, evidenciando, en lo que á m i país con 
cierne, las inmensas ventajas que al extranjero reporta 
en irse á establecer bajo su cielo azul y hermoso, y en el 
seno de una sociedad hospitalaria. 

Entre cosas dice el Sr. Lelong: 
«Al lado de Buenos-Aires se ha levantado la nueva 

«ciudad de Barracas, cuya población se compone casi 
«en te ramen te de vascos: hay allí doce m i l ! 

«Un gran n ú m e r o de ellos se ocupa de la industria del 
"país , la de los saladeros (2). Es un trabajo duro, traba-
"jo penoso. Esta tarea se hace á razón de tanto por el 
« t rabajo; y en ella un obrero hábi l puede ganar de t r e i n -
»ta á cuarenta francos diarios. 

"¿Cómo sorprenderse entonces que exista hoy cierto 
" n ú m e r o de millonarios en medio de esos in t répidos t r a -
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«bajadores vascos? Por otra parte, esto lo vemos en Bar-
bracas y en otras partes en la ciudad, como en la cam-
"paña .» 

(1) E l P la ta { P a r a n á - G u a z t í de los indios) inmenso estuario, tie
ne setentd leguas de largo, diez do ancho en su origen y treinta en su 
desembocadura en el O c é a n o , entre los Cabos do Santa Mar ia y San 
Antonio. E l l l io de la Plata es el p ó r t i c o de n a v e g a c i ó n de las pro
vincias Argentinas y de las repúbl icas del Uruguay. Buques de cual
quier calado pueden subir lo , siguiendo los dos canales Norte y Sud. 

E l R i o P a r a n á es uno de los rios mas considerables del globo: tie
ne mas de quinientas leguas de largo de Norte á Sud. Azara opina 
que el volumen de sus aguas equivale a l do todos los rios de la E u r o 
pa reunidos. 

( D E . BROUGNES.) 

(2) L l á m a n s e saladeros en el R i o de l a P la ta á los vastos esta
blecimientos donde se matan los animales vacunos y yeguarizos para 
sacarles el cuero y la grasa y salar después la carne de los primeros. 

L o s principales saladeros se hallan situados en Buenos-Aires : se 
matan diariamente, en l a época de sus faenas, do quinientos á mi l 
animales, entre novillos, vacas, caballos y yeguas. 

L o s cueros, grasas, sebos, cerdas y astas vienen á E u r o p a . 
L a s carnes saladas llamadas tasajos, tienen por principales mer

cados los del B r a s i l y la Habana. 
A p r o p ó s i t o de esta industria, decia hace nueve años el doctor 

Brougnes: «¿Por q u é no se prepara en conserva esta enorme cantidad 
sde carne que se compra por tan bajo precio en los saladeros, y se en-
»via para nuestra p o b l a c i ó n de E u r o p a , á la que de este modo se 
sprovecria de u n alimento de poco costo?» 

L a pregunta se halla en v í speras de tener una c o n t e s t a c i ó n favo
rable. 

H a l l á n d o s e recientemente en F r a n c i a el respetable comerciante 
D . A . Cambacércs , propietario del principal saladero del R i o de la 
Plata, hizo venir cincuenta barriles de carnes frescas, preparadas se
g ú n las instrucciones que de jó á su salida de Buenos-Aires . 

A l arribo do las primeras so dir ig ió a l señor ministr® de l a Agr i 
cultura, del Comercio y Obras públ icas , p id i éndo le que hiciese exa
minar las carnes por una c o m i s i ó n instituida con ese objeto, com-
pucsta de varios facultativos, bajo la presidencia de M . Roycr , méd i 
co del emperador. 

Reunida l a c o m i s i ó n , se l l a m ó al señor Cambacércs , y á B U pre
sencia se abrió un barri l de los veinte primeros que llegaron á E r a n -
cia el 19 de Junio . 

E l resultado del examen no pudo haber sido mas satisfactorio; 
pues los miembros de la comis ión , y el inspector general de la mari
na, que formaba parte de ella, declararon que l a cal idad no d é j a l a 
nada que desear. 

Pero como esto no era suficiente, y como el s eñor Cambacércs tu
viese conocimiento de varias intrigas que se p o n í a n enjuego para de
fraudar la prioridad de las carnes Argentinas sobre las de Montevideo, 
se d ir ig ió nuevamente al ministro , p id i éndo le que le lucióse la gracia 
de ordenar que se le diese una copia del informe de la c o m i s i ó n . 

Con fecha 28 de Agosto el ministro le contesta, d ic iéndole , «que 
i s c r í a n satisfechos sus deseos, y que l a carne h a l l a sido encontrada 
sen muy luen estado de contervacion.* 

E l primer paso es tá dado, pues, y merced ú los esfuerzos del señor 
Cambacércs , asoma y a el momento'en que se realice el pensamiento 
de M . Brougnes: es decir, que los saladeros del R i o de la P lata man
den á los mercados de E u r o p a la inmensa cantidad de carnes que 
pueden consumir, facilitando de este modo el alimento, á bajos pre
cios, de este r e n g l ó n de primera necesidad. 

VAIÍELA. 

Ya que he citado estas palabras, en t r a ré en algunas 
esphcaciones sobre la industria que constituye la riqueza 
de la repúbl ica Argentina. 

Sus principales productos son los cueros, las carnes 
saladas, las cerdas y las astas, los sebos y grasas y las 
lanas, cuya calidad puede hoy competir ventajosamente 
con las mejores de Australia. 

Durante la época de la dictadura de Rosas, observa 
un hombre inteligente, «habían disminuido un tanto los 
ganados en las provincias argent inas»; pero á partir del 
a ñ o 52, esos ganados han ido aumentando de una m a 
nera considerable, y su n ú m e r o actual se calcula en 
veinte ó veinticinco millones de cabezas, lo que hace 
quince cabezas por persona, mientras que en Europa la 
proporc ión es de un cuarto de animal por cada per
sona (1). 

Sobre las ventajas, facilidades y lucro que ofreee la 
cria del ganado al que á ella se dedica, dice M . Isabelle, 
ex-canciller del consulado francés en Montevideo, lo q u é 
V. va á leer : 

«La principal industria de las provincias del Rio de 
»la Plata, la mas lucrativa, es sin contradicción alguna 
»la cria de ganados. Ella será siempre la riqueza de este 
»aíor tunado pais. Una estancia da mas rentas que la mas 
«rica mina de oro, con la diferencia que ella exige m e -
»nos gastos y trabajo que esta ú l t ima . E l ganado se re 
p r o d u c e , desarrol lándose él solo en medio de estos cam-
»pos inmensos, y es vendible en toda época : podemos 
"decir que la fortuna se presenta al extranjero negl i -
«gente . 

«Se puede juzgar de las utilidades que deja á los ha-
"cendados la cria de novillos y vacas por el siguiente 
"cálculo hecho por un estanciero de la banda oriental, 
«M. de Brager. 

«Un capital de nueve mi l pesos (cuarenta y cinco m i l 
"francos) empleado en la compra de tres m i l cabezas de 
«ganado colocadas en un establecimiento pronto para 
«funcionar, produce al cabo de seis años , y l ibre de todo 
«gasto la cantidad de treinta m i l ochocientos cincuenta 
«pesos de plata, (157,495 francos al cambio de cuatro 
"francos veinte y cinco céntimos el peso): es decir, que 
"esta hacienda de tres mi l vacas se aumenta anualmente 
"en proporc ión de treinta y uno ó treinta y dos por c í e n -
"to, y que deduciendo los animales que matan los peo-
«nes para el consumo, y los que se hallan en estado de 
«venderse en pié para matadero ó para saladeros, se en
cuen t ra el estanciero, después de seis años de trabajos 
»y cuidados, con un rodeo de diez m i l cuatrocientas ca-
«bezas de ganado (2).» 

Sin embargo, existe hoy otra industria que produce 
mucho mas que la ganadera, y es la cria de las ovejas, 
la que según el mismo autor que acabo de citar, «dá 
treinta veces mas que el capital que en ella se emplea 
en el espacio de diez años.» 
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Para estas solas industrias, que como es consiguiente 
se desarrollan hora por hora á la sombra de la paz y de 
la confianza que imperan en la repúbl ica , se necesitan 
miles de brazos; y «aun cuando en la actualidad—dice 
«una carta ú l t imamente escrita de Buenos-Aires—Uega-
"sen de ocho á diez m i l inmigrantes por mes, es tal la 
"cantidad de trabajo que existe, no solo en la ciudad y 
«campaña , sino en las provincias del interior, que en el 
»acto encont ra r ían pronta ocupación.» 

Lo que hace falta es que el inmigrante europeo co
nozca la verdadera situación del p a í s : la paz que en él 
reina, las facilidades que tiene para trabajar, y las ga
ran t í a s que su const i tución, sus leyes económicas y su 
gobierno les ofrecen. 

¿No cree V . , señor , que V. har ía un acto de verda
dero patriotismo y de justicia contribuyendo por su par 
te á que esa situación y esas ventajas se conozcan en 
España ? 

A los datos que he dado á V. l í jeramente , ag regaré 
una planilla que indique los salarios que ganan los i n 
migrantes desde el dia que pisan las playas de Buenos-
Aires; porque aun cuando existe un Asilo de inmigrantes 
costeado por el Tesoro públ ico , con el objeto de dar hos
pitalidad al i'ecien llegado, es tal la carencia de brazos, 
que hace ya mucho tiempo que n ingún inmigrante ne
cesita ampararse de la hospitalidad que se le br inda . 

l ié aquí la planilla de salarios: 
P;itacon. Francos. 

1. 0 — E l trabajudor agrícola—sueldo 
diario y con alimento de. . . . H á 1 ( 8 a 

E l trabajador agrícola—sueldo men
sual además de la casa y comida. 12 » 16 ( 60 » SO) 

2. ° — E l carretillero de ciudad gana 
diariamente, trabajando con su car
ro de uno ó dos caballos. . . . 5 » 6 ( 25 » 30) 

3. ° — E l carretero ó carpintero, su 
jornal diario 1 » 2 ( 5 » 10) 

4.0 — E l carpintero de taller, su jor
nal diario . 1-i » 2 ( 8 . 10) 

5.0 — E l cerrajero ó herrero, su jor
nal diario U » 2 ( 8 » 10) 

6 . ° — E l sastre, si es hombre, por dia. I » 2 ( 5 » 10) 
por mes 35 (175 

Si es mujer, por dia 1 ( 5 ) 
7.0 —Zapatero de tienda, si es hom

bre, por un par de botas de charol. 2^ ( 1 2 
» » » de cuero. 2 ( 1 0 ) 

Si es mujer, por aparar, sueldo diario. 1 ( 5 ) 
8. 0 — E l peón de panadería: casa, co

mida y sueldo mensual 20 » 30 (100 » 150) 
9.0 —Cocinera, nodriza, sirvienta pa

ra cuidar niños: casa, comida y suel-
do mensual 12 ,, 16 S S * ? n 

10.—Pintor de buques, sueldo diario. I w » 2 ( 8 0 » 1 0 ) 
(1) E n E u r o p a , donde hay doscientos cincuenta millones de ha

bitantes, el n ú m e r o de cabezas' de ganado es de (51.643,389. 
(2) E l general Urquiza posee el solo en la provincia do ü n t r e -

Rios , 200,000 cabezas de ganado!! 
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Estas cifras, que son bajas, le indicarán á V. la i n - I La acusación es tanto mas infame é infundada, cuan-^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J r ^ ^ l b , ? : 10 <Iue.el gobierno.del general Mitre ha dec l a r ado 'pú l . l i -ro y trabajador en Europa con lo que se le paga en 

Amér ica . 
Cuando la guerra de los Estados-Unidos ha dejado 

sin {)an y sin techo á tantos millones de hombres; 
Cuando gran n ú m e r o de fábricas permanecen en la 

inacción de dos años á esta parte, sin movimiento y sin 

camente su intención de mantenerse neutral en la lucha 
que se agita del otro lado del Rio ; y los que conozcan la 
lealtad de su carácter saben que sus actos es tán siempre 
de acuerdo con sus palabras. 

A l despedirme de Vd. , señor , después de haber bos
quejado al correr de la pluma, la situación general de la 

vida, porque les taita el algodón, que es la sangre que repúbl ica , la política de su gobierno y el porvenir que la 
anima esos cuerpos gigantescos; , • Providoncia depara á esos paises,—venero inagotable de 

Cuando la miseria asoma su cabeza en la choza del 1 riquezas,—v al hacer votos ardientes por el triunfo i n -
pobre, que apenas tiene en estos dias crudís imos de i n 
vierno una leve tela con que amparar los miembros he 
lados de sus tiernos hijos; 

Cuando hay en un r incón del mundo un pedazo de 
tierra vasto, r ico, hermoso, eon un clima delicioso, l e 
yes liberales, un gobierno honrado y los medios de ad
q u i r i r el trabajo que aqui les falta, ¿por q u é no dec í r s e 
lo á esos desgraciados? 

¿Por q u é no enseñar les el camino de la repúbl ica A r 
gentina? 

A l l i encont ra rán lo que la Europa, escasa de te r r i to 
r io y superabundante de brazos, no les puede ofrecer va. 

E n c o n t r a r á n la tierra á precios ínfimos; 
Encon t r a r án trabajo, sea en las ciudades, sea en la 

c a m p a ñ a ; 
Encon t ra rán iglesias de sus cultos con sacerdotes que 

les hablen su idioma y profesen su religión; 
Encon t r a r án la vííla barata, y en fin, todo cuanto 

puede ser agradable á la existencia de un hombre que 
abandona la patria en busca de otra adoptiva. 

Feliz de m i , señor , si yo consigo con estos breves 
apuntes dar lugar á que se'disipen—en parte al menos, 
pues lo demás ha de ser obra del tiempo—las falsas ideas 
qíie algunos órganos de la prensa española han emitido 
acerca de los riesgos ij peligros que corren los inmigran
tes que parten de España hácia la Amér ica . 

Un hecho entre cien, bas tará para justificar á la r e 
pública Argentina de cualquiera acusación en que se le 
pudiera confundir: ante su gobierno no peivle una sola 
reclamación extranjera: las pocas é insignificantes que 
existían han sido reconocidas, liquidadas, y se están pa
gando al vencimiento de los plazos convenidos, como se 
pagan también con toda regularidad los intereses del 
emprést i to inglés. 

X V I I . 

Tal es, señor , trazado muy de carrera, y sin los da
tos estadísticos que hubiera deseado tener, pero que f a l 
tan en m i biblioteca de viajero, el cuadro general de la 
si tuación de la repúbl ica Argentina, de la política in te 
r ior de su gobierno, de las ideas de progreso que le an i 
man, y de las ventajas que el inmigrante puede encon
trar dir igiéndose á ella. 

Si no hemos alcanzado el bello ideal de la repúbl ica 
de Platón, nos acercamos á la vida democrá t i ca descrita 
por la brillante pluma de Tocqueville, y tenemos por lo 
menos el orgullo de hallarnos á la vanguardia del p r o 
greso, de la civilización y de la libertad de la América 
españo la . 

Esa es la gloria del partido á que pertenezco, y esa 
la del gobierno ilustrado que preside sus grandes des
tinos. 

X V I I I . 

Propiamente hablando, no tenemos política exterior, 
porque según la espresion de un argentino i lus t re , «la 
mejor de las polít icas exteriores es no tenerla .» 

Nuestras relaciones de amistad y comercio son las 
mas cordiales con todos los gobiernos de Europa y Amé 
r ica , esceptuando el de Montevideo, compuesto de h o m 
bres que llevan sobre su frente la mancha indeleble del 
crimen de Quinteros. 

Después de aquella carniccriainfame, cuyo eco llegó 
á conmover las sociedades de la vieja Europa, y á la que 
un diplomát ico inglés l lamó massacre, nuestras relaciones 
con el gobierno oriental eran ya en estremo tirantes; pero 
hoy se han enfriado mas y mas á consecuencia de la r e 
volución iniciada por el general Flores con el objeto de 
postrar á un gobierno apoyado en los asesinos impunes 
de aquellas vict imas, que tiene el cinismo de canonizar 
el crimen triunfante escarneciendo la moral y la v i r tud . 

El general Flores, ex-presidente de la repúbl ica uru
guaya. y el caudillo mil i tar mas prestigioso de aquel 
pa ís , se hallaba refugiado en Buenos-Aires, cuya causa 
había servido con su espada en los campos de Pavón . 

De allí se lanzó á la campaña de Montevideo, acom
p a ñ a d o ún icamente de dos hombres. 

A los sesenta dias el prestigio de su causa le daba 
m i l , batiendo con ellos en todas partes á las fuerzas que 
el gobierno mandaba á su encuentro. 

Hoy tiene cuatro m i l soldados: es d u e ñ o de toda la 
c a m p a ñ a y se halla á las puertas de Montevideo , ú l t imo 
refugio de los autores y herederos del crimen de Quin
teros. 

E l pueblo de Buenos-Aires, cuyo corazón late por 
todo lo que es grande y generoso; que se alegra con los 
triunfos de la infortunada Ital ia; qm; llora las desgracias 
deesa pobre Polonia, clavada desde 1772 sobre la cruz 
de un eterno mar t i r io ; aue envía una bandera á los va 
lientes que luchan en Méjico por la independencia y la 
libertad de la patria amenazada, y que hace funerales á 
las víctimas sepultadas en los escombros de Puebla, no 
podía menos que saludar con ardiente entusiasmo la cru
zada del general Flores, cruzada que se inicia invocando 
los santos principios que hoy triunfan en la repúbl ica A r 
gentina. 

Estas s i m p a t í a s , manifestadas en la prensa y en 
grandes meetings populares, y la circunstancia de haber 
salido el general Flores de la ciudad de Buenos-Aires, 
dieron lugar á que el gobierno oriental se dirigiese al de 
la repúbl ica Argentina acusándole de una supuesta com
plicidad en la revolución. 

mediato de la revolución oriental, solo me resta decir 
á V d . , para concluir, que sea cual sea el éxito que ella 
tenga, no se al terará la paz de la repúbl ica Argentina. 

Par ís i . 9 de Noviembre de 1863. 

Ü E C T o a F . Y A H E L A . 

IIISTOIRE DES MÜSÜLMANS D'ESPA GNE 
JÜSQÜ'A LA COXtiCETE D E L ' A X U A L O C S I E PABLES A L M O E A V I D E S 

(711-1110) P A E B, D O Z Y . — 4 V O L U M E N E S E N 8.* L E Y E E : 
E . J . BBILL.—1861. 

Separándose y chocanclo reciamente entre sí los elementos 
anómalos y hostiles, mal unidos y amalgamados en aquella 
heterogénea sociedad y bajo aquella monarquía á casi todos 
odiosa, se renuevan y encienden las antiguas luchas de razas y 
partidos, y la guerra civil devora á la España mahometana por 
espacio de medio siglo. Y asi mientras los Bonu Jaldun, los 
Benu Hachag, Sawar Ebn Hamdun, Daisam Ebn Ishac, Abu 
Yahya el Tochibi, Suleiman el Siduni, Walid Ebn Mas-
tana y otros magnates de varias razas árabes y bereberes, se 
rebelan contra el soberano de Córdoba y se proclaman emires 
en las comarcas de Sevilla, Murcia, Elvira, Zaragoza, Jerez, 
Jaén y otras , el partido cristiano y muladi, capitaneado por 
caudillos y héroes tales, como Omar Ebn Hafsún, Abderrahman 
Ebn Meruan y Béftr Ebn Yahya, se declara independiente en 
Bobastro, en Alérida y Badajoz, en Ossonoba, en Toledo, y en 
fin, en una parte considerable de la Península. Tan grandes y 
gloriosos intentos so frustran al fin, quedando inútil tanta 
heroica sangre vertida, mas que por el valor y fortuna del cali
fa Abderrahman que sofocó esta revolución, por los inescruta
bles designios de la Providencia, que no permitió todavía la 
reconstrucción do la nacionalidad española, empresa que debia 
costar aun mas de quinientos años de sacrificios y luchas. Sin 
embargo , tales revueltas, dificultando á los moros el guardar 
las fronteras y acometer á los cristianos del Norte de España, 
permitieron á estos ensanchar y robustecer su reino, contribu
yendo á los notables progresos que obtuvieron las armas cris
tianas en los dias de D . Alfonso I I I el Magno. 

Mr. Dozy, después de haber relatado estos sucesos memo
rables con importantes datos, debidos principalmente á los au
tores árabes, pero compulsados hábilmente con los documentos 
latinos publicados en la ¡ E s p a ñ a S a g r a d a , expone con bastante 
acierto las causas de haber abortado al fin la ilustro y difícil 
empresa acometida por Omar Ebn Hafsun y los suyos. Lásti
ma grande es que, extraviado por su criterio anti-católico , el 
escritor holandés haya manchado con apreciaciones violentas 
ó injustas las bellas páginas en que ha trazado á grandes ras
gos la historia de nuestros mozárabes. Incapáz de comprender 
la abnegación y al sacrificio de este pueblo , animado por una 
idea mas que humana, ha calificado Mr. Dozy como hija del 
fanatismo la aspiración sublime al martirio inspirada por un 
ardientísimo espíritu católico. E l entendimiento de este escritor, 
tan claro ordinariamente, pero ofuscado lastimosamente siem
pre que se trata de los méritos y glorias de nuestro catolicismo, 
no ha sabido aprovecharse de las razones aducidas por el sabio 
Florez, con tanta copia como fuerza, para probar que fueron ver
daderos mártires los que á mediados del siglo I X se presenta
ron voluntariamente en Córdoba para morir por la fé, mártires 
reconocidos por la Iglesia católica en virtud de la creencia y 
doctrina que habia profesado siempre sobre esta materia desde 
los tiempos mas antiguos. Si la religión divina del Crucificado, 
dentro del gremio de la Iglesia católica, única en donde vive 
incorrupto y perenne su espíritu desde los primeros tiempos, 
ha producido en inmensa copia modelos do virtud y santidad, 
que con abnegación estraordinaria y verdaderamente sobrehu
mana han sacrificado espontáneamente todos los deleites y bie
nes de la vida por agradar á Dios, muriendo en vida para me
jor servirle, ¿por qué se ha de censurar, como si no cupiera en 
la energía del espíritu cristiano, el que un hombre se presente 
á sufrir la muerte por la causa de su fé , ofreciendo cu las aras 
del martirio la vida, que es el mayor bien de los humanos? 
Jesucristo habia ya dado el ejemplo de ofrecerse por la salva
ción del hombre á una muerte voluntaria, y el mismo divino 
liedeutor habia enseñado como cosa gloriosísima el confesarle 
ante los hombres, así como la mas vil el negarlo ante ellos por 
miedo ó flaqueza. A imitación suya, durante la persecución 
sarracénica, como en otras anteriores, se presentaron al martirio 
espontáneamente muchos para esforzar con su ejemplo la fé 
de sus hermanos perseguidos y atribidados, para que no des
mayasen y apostatasen miserablemente; viendo en aquellos 
gloriosos ejemplos que el cristiano, según la doctrina del mis
mo lledentor, no debe temer á los tiranos que le pueden ma
tar el cuerpo sino á los que pueden matarle el alma. Por eso el 
ilustre cordobés Alvaro, al hacer la apología de los mártires de 
su tiempo en su inapreciable I n d í c u l o luminoso, aduce el ejem
plo de los antiguos mártires y prueba la obligación que tienen 
los cristianos de predicar su fé , aun con peligro de la vida, de 
cuya predicación solían resultar las persecuciones. «Leed, dice, 
as actas de los diferentes santos mártires, que pelearon en los 

ejércitos de Dios degollando á los enemigos de su nombro con 
la espada de la palabra, y veréis claramente que muchos de 
ellos se lanzaron voluntariamente, no aguardando el decreto de 
los perseguidores ni las trampas de los delatores, sino presen
tándose á ejemplo del Señor como ofrenda espontánea y por lo 
mismo mas agradable, sobre el altar consagrado con la sangre 
imperecedera de Cristo Dios.» 

Además Mr. Dozy es inconsecuente consigo mismo, pues 
no niega el merecido elogio á la abnegación de los mártires de 
Boley y otros que en aquel siglo y entro el mismo pueblo cris
tiano español prefirieron morir á renegar, pero ultraja la me
moria de los mártires de Córdoba animados por la misma idea 
y sacrificados por la propia causa. Mas por no dilatarnos en un 
asunto que nos proponemos tratar algún día con suficiente ex
tensión, nos limitaremos á copiar aquí las justas y elocuentes 
observaciones que hace al mismo propósito un distinguido es
critor de nuestros dias (1). Dice así: «La persecución erd for
zosa, el martirio éralo también; porque cuando en el campo de 
la moral luchan la v e r d a d y el e r r o r , si el Estado destruye la 
posibilidad del equilibrio, prestando al error su apoyo, el anta
gonismo necesariamente ha de formularse en persecución; y 

cuando la verdad perseguida renuncia al derecho natural de la 
resistencia, el vencimiento se ha de formular necesariamente 
en m a r t i r i o . Ahora bien: ¿podía el Estado no prestar su apoyo 
al mahometismo, siendo este el que le habia formado? y ¿po
día por otra parte el cristianismo no protestar de continuo con
tra la funesta filosofía del Coran? ¿Habla de sancionar con su 
aquiescencia el retroceso del hombre al estado de imperfección 
de que le habia sacado el Evangelio?» 

Y después de otras reflexiones no menos acortadas, conclu
ye así: o se ha hecho bastante aprecio de las genero?a3 y 
santas aspiraciones de los mozárabes contra quienes tanto se 
encrudecieron los mas grandes califas. E l indiferentismo reli
gioso de principios de este siglo no podía comprender la abne
gación y el celo do los mártires do Córdoba, y no acertando á 
explicarse cómo el hombre sea capaz de dar gustoso la vida por 
el triunfo de la verdad, por el bien de sus semejantes y por el 
verdadero progreso del mundo , atribuyó ese noble sacrificio á 
un rapto de fanatismo. De fanatismo; ¡pobres filósofos raciona-
listasf Los que siguen vuestra triste escuela leen la historia v 
no la entienden; no sacan fruto alguno de sus graves lecciones; 
ven pasar los sucesos sin advertir los sincronismos que la lógi
ca providencial produce en la tierra (1).» 

Mr. Dozy pone término á este importante libro de su his 
toria entrando en oportunas observaciones sobre la decadencia 
de la aristocracia árabe y el enflaquecimiento de los demás 
partidos , y en fin, sobro la unidad nacional asegurada en lo 
posible por Abderrahman I I I , que hace entrar á la España 
muslímica en una nueva, aunque breve, era de grandeza y es
plendor. Pero del califato cordobés hablaremos en el siguiente 
artículo, siguiendo en este ligero exámeu de la notable obra de 
Mr. Dozv-

(1) D , Pedro de Madrazo en su p r ó l o g o á mis Leyendas hts lórica 
árabes , pág . X y X I I , edic. de Madr id . 1858. 

Comprendo el tercer libro de esta obra los progresos y caí
da del famoso califato cordobés ; asunto interesante, porque en 
este período de la historia arábigo-hispana es cuando el impe
rio y la civilización de nuestros musulmanes llegaron á su ma
yor grandeza y esplendor, mientras la Españo cristiana prose
guía laboriosamente la obra de su restauración, no sin que á veces 
pareciera que el Islam tenia asegurado su triunfo definitivo 
contra el cristianismo, y la raza invasora contra la española. 
Este período que abarca un siglo de duración, nos presenta al 
califato cordobés luchando , no ya con enemigos interiores 
como los antiguos partidos árabe, beréber, mozárabe y muladi. 
sino con mas gloria y ventaja contra enemigos de afuera, á 
saber con los reinos y estados cristianos de León, Galicia y 
Castilla y con algunos emires africanos. 

Al emprender este relato, Mr. Dozy se vé obligado á mirar 
un tanto hácia atrás para examinar los peligros que amenaza
ban al imperio arábigo español á principios del siglo X con 
la fundación de un califato en Africa por la secta de los 
Ismaelitas y con el acrecentamiento que habia conseguido el 
reino cristiano de León durante las guerras intestinas de los 
muslimes á fines del siglo anterior. A este propósito nos habla 
del origen, aumentos y carácter del imperio y secta ismaelita, 
llamada también fatimita, secta que propagada principalmento 
en el Oriente y en Africa, habia penetrado en la España 
árabe ])or medio do los estudios filosóficos, pero que por la 
intolerancia de nuestros musulmanes contra tales innovacio
nes no produjo aquí gran resultado, aunque por la otra parto 
del Estrecho inspiraba serios temores á los sultanes cordo
beses. Pero el mayor peligro se ofrecía por la parte del Norte 
con el engrandecimiento de los cristianos, que describe Dozy, 
ayudado por las noticias do los fautores árabes y de nuestros 
cronistas, retrocediendo para tomar la relación de los sucesos 
desde la fundación de aquel reino por el valeroso Pclayo el 
llumí. Dozy nos refiere la heróica resistencia que hizo aquel 
príncipe con trescientos hombres en las rocas de Covadouga, 
la derrota do Munusa, el aumento del nuevo reino en tiempo 
de don Alfonso el Católico con el ducado de Cantabria no so
metido por los musulmanes , la retirada de los bereberes que 
guarnecían las fronteras septentrionales, por haberse rebelado 
contra los árabes y por el hambre horrible que asoló la España 
desde el año 750 al 755, la insurrección do Galicia y otras pro
vincias desguarnecidas por los moros , la emigración de 
muchos cristianos de Castilla la Vieja, que siguieron cu una de 
sus expediciones al rey don Alfonso el Católico, la traslación 
de la capital de los cristianos á la ciudad do León, la exten
sión de sus fronteras hasta el rio Duero y las atrevidas incur
siones de sus huestes hasta mas acá del Tajo y del Guadiana. 
Sentados estos precedentes, Dozy pasa á hablar de las campa
ñas de Abderrahman I I I , á quien pinta en los principios 
de su reinado como empeñado en dar cima á la grande y her
mosa empresa de salvar su patria y la civilización contra laa 
agresiones do los rudos é indomables leones castellanos y 
navarros. Describe los reveses del emir árabe en Santistcban 
de Gormáz, Simancas y Allhandcga, sus victorias en Mutonia, 
Valdejunquera y Muez y otras muchas ocasiones; el valor 
con que sosteniau aquella lucha desigual los reyes de León, 
Ordoños y Bamiros; las discordias civiles suscitadas con fre
cuencia entre los nuestros, ya por rivalidad entre castellanos 
y leoneses, ya entre sus mismos príncipes por la sucesión á la 
corona, contiendas que tanto favorecieron á los musulmanes; 
el acrecentamiento en número y poderío "de los Slavos que 
formaban la guardia de los sultanes, y que encumbrados por 
Abderrahman I I I á los altos puestos civiles y militares en 
perjuicio de la antigua aristocracia, llegaron á alcanzar gran 
influencia en los negocios del Estado ; la intervención del 
mismo califa en la política interior de Navarra y de León, y 
la poderosa ayuda prestada á don Sancho el Bravo; en fin, los 
favorables sucesos de las armadas y ejércitos cordobeses 
en el Africa. L a relación del largo y venturoso reinado de 
Adcrrahman I I I concluye con la pintura de los felices resul
tados conseguidos por la política firme é inteligente do aquel 
monarca, pintura interesante que creemos verán con gusto 
nuestros lectores. Dice así: 

«Entre los príncipes Umeyas que reinaron en España, el pri
mer lugar pertenece indudablemente á Abderrahman I I I . E n 
sus hechos hay algo do prodigioso; pues había encontrado el 
imperio entregado á la anarquía y á la guerra civil, destrozado 
por las fracciones, partido entre una multitud de señores de 
diferente raza, y en vísperas de ser devorado, ya por los leo
neses ó ya por los africanos; y á pesar de obstáculos innume
rables, él habia salvado la Andalucía de sí misma y do la do
minación extranjera, la habia hecho renacer mas grande y fuerte 
que nunca y la habia procurado dentro el órden y la prosperi
dad y fuera el respeto y la consideración. E l tesoro público, quo 
habia hallado en un estado deplorable, lo llegó á poner en si
tuación tan excelente, quo de los seis millones doscientas cua
renta y cinco mil piezas de oro, ú que ascendían anualmente 
las rentas del imperio, una tercera parte bastaba á los gastos 
ordinarios, otro tercio se ponía en reserva, y Abderrahman 
consagraba el resto á edificaciones, calculándose que en el año 
*J51 habia en sus arcas la enorme suma de veinte millones de 
piezas de oro. E l estado del país armonizaba con la prosperi-

(1) Véase también al Sr. llios en su His tor ia de l a l iteratura es
p a ñ o l a , L parte, cap, X I y X I I . 



12 L A AMERICA. 

dad del tesoro público, floreciendo todo en él, agricultura, 
industria, comercio, artes y ciencias. E l extranjero admiraba 
por todas partes campiñas bien cultivadas y un sistema hidráu
lico que coordinado con profundo sab?r, fertilizaba las tierras 
«n apariencia mas ingratas; asombrábase del completo orden 
que gracias á una vigilante policía reinaba hasta en los distri
tos mas inacesibles; se sorprcndia del bajo precio de los géne
ros, pues los frutos mas deliciosos se vendían casi de valde, de 
la limpieza y aseo de los vestidos, y sobre todo del bienestar 
general que permitia á casi todos caminar en bestias en lugar 
de andar á pié. Numerosas y diversas industrias enriquecian á 
Córdoba, Alraeria y otras poblaciones, y el comercio habla ad
quirido tal desarro lio que, según la relación del director gene
ral de aduanas, los derechos de entrada y salida componían la 
parte mas considerable de los ingresos del Estado. Córdoba, 
con su medio millón de habitantes, sus tres mil mezquitas, sus 
soberbios palacios, sus ciento y trece mil casas, sus trescientos 
baños y sus veintiocho arrabales, no cedia en extensión y ex-
plendor sino á Bagdad, ciudad con la cual gustaban compararla 
sus moradores, y su nombradla llegaba hasta el fondo de la 
Alemania.... L a rival que la preparó Abderrahman no era menos 
admirable.... Habia echado una legua al norte de Córdoba los 
cimientos de una población que debía llamarse Azzahra, y nada 
habia perdonado para darla toda la posible magnificencia. Por 
espacio de veintiún años se habían ocupado en su construcción 
diez mil operarios con mil quinientas acémilas, y sin embargo 
no se habia termiuado todavía á la muerte de su fundador. E l 
alcázar del califato, en que se miraban reunidas todas las ma
ravillas del Oriente y del Occidente, era tan grande que en su 
harem habia seis mil mujeres. 

»E1 poder de Abderrahman era formidable. Una marina so
berbia le permitia disputar á los fatimitas el imperio del Medi
terráneo, y le aseguraba la posesión de Ceuta, llave de la 
Mauritania. Una hueste numerosa y bien disciplinada, acaso la 
mas lucida del mundo, le daba preponderancia sobre los cris
tianos del ííorte. Solicitaban su alianza los soberanos mas po
tentes, despachándole embajadores el emperador de Constanti-
uopla, los reyes de Alemania, Italia y Francia. 

»Bellos eran seguramente tales resultados, mas lo que excita 
el asombro y la admiración cuando se estudia este reinado 
glorioso, es menos la obra que el artífice; es el poderío de aque
lla inteligencia universal, a quien nada se le escapaba, y que se 
mostraba no menos admirable en los mas pequeños porme
nores que en las concepciones mas sublimes. Este hombre su 
perior y sagaz, que centraliza, que funda la unidad de la na
ción y la del poder, que por sus alianzas establece una especie 
de equilibrio político, que en su amplia tolerancia llama á su 
consejo á hombres de otra religión, es mas bien un rey de los 
tiempos modernos que no un califa de la edad media.» 

L a importancia de este reinado, entre todos los que contó 
la España árabe nos ha obligado á detenernos en demasía. E n 
cuanto á los siguientes hasta la calda del califato cordobés, bás
tenos decir, que Dozy los describe con igual exactitud é interés 
trazando hábilmente el cuadro del notable progreso que tuvie
ron las artes y las ciencias en el reinado de Alhacam I I con su 
ilustrada y generosa protección , así como el de la fortuna que 
alcanzaron las armas muslímicas bajo el gobierno del hagib 
Almanzor. Sabido es que este varón extraordinario , durante 
el califato de Hixem I I fué en realidad árbitro supremo de los 
negocios civiles y militares, con tal ventura que contuvo dentro 
la revolución que ya amenazaba, v fuera, conquistando á Za
mora, León, Santiago, Coj'anza, Simancas, Atienza , Sepúlve-
da, Osma y Bai'celona, puso á la España cristiana á pique de 
en completa ruina. E l historiador holandés examina la división 
de los partidos, que acrecentada por Almanzor con el llama
miento de nuevas tribus berberiscas y con haber buscado su 
üpoyo en estos y otros extranjeros, produjo á su muerte la cal
da casi instantánea de aquel imperio, tan disuclto interiormen
te como en apariencia sólido y brillante. Presente el estado de
plorable de la sociedad mushmico-hispana á la muerte del fa
moso hagib ; traza después la relación de la calda del califato 
y la lucha de las diversas parcialidades que se disputan sus 
pedazos, y nos deja ver el maravilloso cambio verificado de re
pente en los destinos de la España cristiana, penetrando las 
huestes de Castilla y de Cataluña por el corazón de Andalucía, 
y entrando vencedor en Córdoba el conde D. Sancho García, 
que no sin gran provecho propio y con la condición de que se 
le entregasen varias plazas fronterizas, se habia mezclado en las 
guerras civiles de los moros. E l ver al cabo como nuestra cris-
íiandad levanta la cabeza para no abatirla mas, nos consuela 
del lastimoso espectáculo de las guerras intestinas que ensan
grientan la España árabe á consecuencia de esta revolución, 
•cuyas causas estudia y aprecia debidamente Mr. Dozy. 

E l cuarto y último libro de esta historia de los musulmanes 
se titula: L o s p e q u e ñ o s soberanos, que nosotros traducimos los 
r é g u l o s ; aunque mas gráficamente los podríamos designar con 
el nombre que les dán los autores árabes de R e y e s de T a i f a s , 
es decir, de partidas ó banderías. Este libro es también de 
grande importancia, y encierra muchas noticias y datos tan cu
riosos cuanto nuevos. Los partidos han acabado por destruir 
el antiguo califato, sucumbiendo los últimos emires del linage 
LTmeya sin gloria y sin fortuna , y proclamándose reyes en di
versos puntos los generales y caudillos mas poderosos de las 
diferentes parcialidades de árabes, bereberes y slavos. Los Benu 
Chahivar gobiernan en Córdoba como presidentes del Diwan, 
que á la sazón es una asamblea republicana; los Idrisitas. 
Hammuditas reinan en Málaga y Algeciras ; los Zeiritas de 
linage beréber en Granada; los Becritas en Huelva; los 
Aftasitas, también de raza beréber, en Badajoz; los Benu Ila-
zin cu Albarracin, á cuya ciudad dieron su nombre ; los Benu 
Somadih en Almería ; los Benu Dzinnun en Toledo ; los sla
vos Mobárac, Mutdaffar, Mochahid y Jairan en Valencia, 
Denia, Murcia y Almería ; los Benu Abbad , árabes cahtani-
tas, en Sevilla, los Benu Hud en Zaragoza ; y otros en comar
cas tan reducidas que casi no merecen nombrarse , aunque en 
rigor son príncipes independientes. L a existencia de tales rei
nos, aunque bajo el aspecto de las letras y artes todavía dá lus
tre y gloria á la civilización mushmico-hispana, bajo el civil y 
político no puede considerarse sino como una guerra civil con
tinua, que gasta y enflaquece la España árabe, y de la cual se 
api'ovechan reyes y héroes cristianos tan ilustres como Fernan
do I , Alfonso V I y el Cid para ir ensanchando las fronteras, 
conquistar provincias y ciudades tan principales como Toledo 
y Valencia, é imponer tributos y servidumbre á los emires mu
sulmanes tan poderosos poco anteá. Si en el período anterior 
tenían nuestros cristianos la gloria de la resistencia y la perseve
rancia, ahora tienen la del vencimiento ; y la historia de nues
tros moros realza mas cada dia la prez del lauro de la España 
cristiana, cuya potencia, destinada á inmortales hechos, preva
lece sobre la gloria espléndida pero pasagera del islamismo. 
E n este período es ya tan grave la disolución de la España mu
sulmana y á tal punto muestra su impotencia para subsistir por 
.si, que viéndose expuesta irremediablemente á caer bajo el 
yugo de dos enemigos igualmente formidables, el rey de Casti
lla y León ó los almorávides de Africa, se arroja en brazos de 
estos que la someten y maltratan, sumergiéndola en nuevos 
males, cayendo así de su antigua prosperidad y cultura. 

Con la calda de los reinos de taifas y conquista de la Anda
lucía por los almorávides, termina el propósito de Dozy, aun
que todavía se detiene en algunas consideraciones oportunas 
sobre la suerte que cobijó á la España árabe bajo el imperio 
duro, grosero y fanático de aquellos africanos. Para concluir, 
pinta el historiador holandés en un bello capítulo, los sufri
mientos que probó, cautivo con su familia en Africa, el último 
rey de Sevilla, el infortunado Almotamid Ebn Abbad, príncipe 
poeta, que habiendo cantado antes con acento voluptuoso los 
placeres del amor en los deleitosos alcázares y jardines de su 
pais natal, desahogó luego en lastimeras y dulcísimas canciones 
el sentimiento de su inmensa desgracia. Dozy completa este 
cuadro , pintando el triste y afectuoso recuerdo que dejó por 
mucho tiempo entre los árabes «este último rey indígena, que 
»representaba digna y brillantemente una nacionalidad y una 
«cultura intelectual que sucumbieron casi del todo bajo la do-
»minacion de los bárbaros que hablan invadido este país, que-
»dando unida á su memoria cierta predilección, como al postrer 
t dependiente de la numerosa familia de príncipes poetas que ha-
Bbian reinado sobre la Andalucía, D 

Tal es en brevísimo resúmen el inapreciable trabajo de mon-
sieur Beinhart Dozy, en su historia de los musulmanes de Es
paña: tarea larga y difícil, pero desempeñada con órden, clari
dad, buena crítica, sagaz apreciación de los hechos, espíritu y 
caracteres de cada época, erudición copiosa y juntamente ame
nidad y gala en la narración. Allí lo vemos todo pintado con sus 
rasgos mas sobresalientes y gráficos, intercalándose curiosas 
anécdotas y retratos bien parecidos de los personajes principales 
y colocándose hábilmente al lado de los cuadros sombríos y 
odiosos de las guerras civiles, otros mas agradables y simpáti
cos, en que nuestros árabes dejan ver las señaladas cualidades, 
excelencias y virtudes con que se distinguieron en la historia, 
llevando á cabo grandes hechos, realizando notables maravillas, 
y cultivando prodigiosamente ciencias, artes y letras. Gracias 
al buen criterio que ha presidido en lo general á la composición 
de esta obra, nos podemos ya formar una idea justa y exacta 
de la civilización arábigo-hispana con sus ventajas y sus defec
tos, sin ex desden y sin los elogios excesivos con que hasta hoy 
ha sido apreciada. Hábil en la investigación de la verdad, mon-
sieur Dozy se ha cuidado también mucho de las buenas for
mas, procurando dar el mayor interés posible á los hechos con
signados en su historia, y que en gran parte, ó son nuevamente 
conocidos, ó presentados bajo nuevos puntos de vista. Si des
pués de celebrar los aciertos de este escritor , nos creyésemos 
obligados á censurar sus defectos, no callaríamos que tal vez 
podrá ser tachado en algunas partes de su obra de cierta lijere-
za, mas propia del gusto francés que de la gravedad histórica, 
así como también de la omisión de alguuos hechos interesan
tes, pero que no cabían cumplidamento en el plan y cuadro que 
habia trazado para su relación. Y a hemos visto también como 
en medio de sus pretensiones de imparcialidad y de juicio in
dependiente, se ha resentido demasiado de cierto espíritu anti
católico, queriendo oscurecer por lo mismo las glorias mas in
dudables y altas de nuestro catolicismo, así en la época visigoda 
como en la mozárabe. También es forzoso reconocer que se de
ja llevar demasiado del deseo de la novedad, asentando con 
pretensión de verdades inconcusas y demostraciones exactas, 
conjeturas bastante aventuradas, y que no obstante su mucha 
erudición en nuestra historia y geografía, ha cometido en una 
y otra errores (1) que por cierto no calificaremos de graves, 
aunque emitidos algo arbitrariamente. 

Pero estos y otros lunares de menor importancia que se po 
drian hallar en esta obra, como en otra cualquiera humana por 
acabada que sea , están compensados , según hemos visto, con 
ventajas innegables , siéndonos forzoso reconocer este libro de 
M. Dozy como el mas importante que hasta hoy se ha escrito 
sobre la historia de la España árabe. Tampoco afirmaremos 
que Mr. Dozy taya puesto la liltima piedra en el edificio de 
esta historia; pero creemos que sin excluir y hacer inútiles tra
bajos mas prolijos y minuciosos, que siempre podrán intentar
se con fruto, será su obra la base sólida y la guia acertada de 
todos los estudios de este género que en adelante se intenten, 
y una antorcha brillante que ilumine ese período de nuestra 
historia, tan oscuro antes de haberle ilustrado este erudito, la
borioso é inteligente investigador. Creemos, en fin, que todos 
los amantes de los estudios históricos relativos á nues
tra pátría han de recibir con aplauso y reconocimiento el ser
vicio prestado á ella por ese distinguido extranjero, y han 
de animarle con sus parabienes y elogios para que ponga tér
mino á un intento tan gloriosamente emprendido, continuando 
su historia de los musulmanes de España hasta la conquista 
por los reyes Católicos del reino de Granada , último baluarte 
del islamismo en nuestra Peninsula. 

FEANCISCO J A V I E E S I M O X E T . 

Uno de nuestros corresponsales de la Habana nos es
cribe lo siguiente: 

Habana, Noviembre 15 de 1863. 
Sr. Director de L A A M E R I C A : L a respetable distancia que 

nos separa de la madre patria favorece ciertamente las mil pa
trañas que como otras tantas bolas suelen rodar mas de lo que 
debieran entre el público, impulsadas por esa pléyade de cor
responsales noveles que cada quincena aprestan sus escritos 
para la córte, saturándolos cada quisque á gusto de sus pasiones. 

de sus esperanzas ó de sus resentimientos; razón por la que de
ben leerse con reserva las correspondencias que solo giren en un 
círculo de personalidades. 

Para cada una correspondencia en que se vea reflejar el 
verdadero patriotismo tratando de asuntos de interés y conve
niencia generales, tropezamos en los periódicos de la córte con 
centenares de cartas sin otro objeto que el de chimo8?rafiar 
sobre asuntos meramente personales ó tergiversar el verdadero 
espíritu del pais, presentando un órden de cosas distinto del 
que realmente existe. Y á los que tal hacen y tal escriben per
tenece seguramente el corresponsal de la Habana que da sua 
noticias k L a D i s c u s i ó n , y á quien se refiere este periódico en 
su número de 8 de Octubre, al hablar de asuntos relativos á 
esta Antilla y esforzándose en hacer un pequeño comentario 
sobre la administración del general Dulce. 

Antes de pasar adelante, el que estas líneas traza debe de
clarar que no trata al general Dnlce; que tampoco nada espera 
de él; que goza de una posición independiente , y que no mue
ve su pluma otro impulso que el deseo de contribuir con la ver
dad á que no se propalen especies, que dejándolas sin correcti
vo puedan aceptarse con grave exposición de los verdaderos 
intereses de Cuba. Además, el redactor en jefe de L A A M E B I -
CA, sabe que mi nombre no puede ser sospechoso, y que el in
cienso y la mirra me hacen daño. Baste. 

Ahora podré decir: Cuba está contenta; Cuba está agrade
cida del gooierno del general Dulce. Y advierta Vd., señor re
dactor, que esta idea no es solo mia, es la de la inmensa mayo
ría de los cubanos, la de los peninsulares y cubanos que com
prenden los intereses verdaderos del pais, la de todos los quo 
contemplamos entusiasmados que hoy es ya una verdad el ex-
te rminio de la trata, pésele ó no á inhumanos traficantes que 
viven para oprobio de la civilización en el siglo X I X , y á quie
nes no detiene el peligro que su especulación pueda traer á la 
nación, con tal que ellos cuenten por talegas de duros las cabe
zas africanas. 

Hoy mismo debe llegar á la Habana una expedición de 
1,105 negros apresados hace tres ó cuatro dias por el goberna
dor de Colon. ¡1,165 negros, que representan para los arma» 
dores UJS" M I L L O N D E DüllOS!!! ¿Cómo podrán estos co
merciantes de carne humana, encontrar aceptable el mando del 
general Dulce? Un general que no es vencido ante una perspec
tiva de 150 ó 200,000 mil duros, ¿puede convenirles á esa gen
te? Espere Vd. nuevas cartas con nuevas invenciones por este 
correo. 

Esto en cuanto á la trata. Ahora, culo relativoá la adminis
tración del General Dulce ¡qué espectáculo está presentando 
la Isla! Sin tropas, sin milicias movilizadas, sin ningún apara
to militar , y no habiendo necesidad de formar una causa, sin 
hacerse una deportación!.... ¿no revela esto, el fuerte eje sobre 
que gira hoy la máquina de Gobierno?.. 

Pero dice L a D i s c u s i ó n . Sabemos que las rentas públicas 
han disminuido, etc., etc. Cuando se escribe para el público, 
no basta decir sabemos esto ó lo otro, no; es necesario presen
tar los datos fidedignos con que comprobrar lo que se publica, 
y si pidiéramos esos datos á L a D i s c u s i ó n ¿qué nos responderla? 
L a vaguedad con que se ocupa el diario democrático do asun
tos tan graves nos revela cuando menos que estampa sus apre
ciaciones con demasiada ligereza. 

Que se hayan hecho operaciones con el Banco ¿que prueba? 
Los gobiernos anteriores al del Marqués de Castell-Florit no 
han estado en igual caso? 

Respecto al prestigio del General Dulce en el mando, solo 
diré dos palabras: Si por cualquier circunstancia dejara el 
mando de la Isla el Marqués de Castell-Florit, consideraria 
la Isla entera semejante acontecimiento como una calamidad 
en la situación crítica por que atraviesa huy. 

Deseche además L a D i s c u s i ó n sus temores infundados y 
participe de la confianza que abrigamos aquí de que esta Anti
lla surgirá salva de entre los peligros que la estrechan, guiada 
como está por un mando firme sin ser despótico, confiado sin 
dejar de ser cauto, gobierno, en fin, no de bombo. 

Las columnas de L i a D i s c u s i ó n podrán en otro sentido ser 
de gran utilidad para Cuba. Contribuya ese ilustrado periódico 
á que se le concedan á tan noble como leal Antilla las refor
mas, ya económicas, ya políticas de que tanto necesita á que 
de las nuevas Cortes salgan realizadas las ofertxs que vienen 
haciendo una sucesión de gobiernos desde el año 1837, refor
mas también en el nuevo plan de estudios; este no ha produci
do el efecto que debiera, porque según él, todo se enseñará en 
nuestra Universidad menos c iencias y l e t ras , puesto que se su
prime la facultad de filosofía y letras y la de ciencias exactas, 
tísicas y naturales. 

L a facultad de derecho, que es una de las que queda, se la 
ha truncado por mitad, pues componiéndose, según la misma 
ley, de dos partes, á saber: derecho civil y canónico y derecha 
administrativo, se suprime este último que tiene tantas y tan 
importantes aplicaciones diarias. Conseguir del gobierno las 
enmiendas que se necesiten en lo que dejo ligeramente traza
do, servicio será que Cuba sabrá agradecer á L a D i s c u s i ó n , 
pero entrar en cuestiones de personalidad, créame , eso no ea 
para periódicos de su talla. 

U N CUBANO. 

(1) No podemos estar conformes con Dozy, por ejemplo, al supo
ner que Ceuta per tenec ía al imperio bizantino cuando su gobernador 
el conde don J u l i á n la e n t r e g ó á Musa-Ebn-Nosa i r ; c o n s t á u d o n o s 
por varios historiadores, quo nuestros reyes visigodos pose ían en Afr i 
ca una provincia de diez ciudades, siendo las mas principales Ceuta 
y Tánger . L a conquista de Ceuta por los visigodos de E s p a ñ a consta 
por los mismos autores árabes . Tampoco admitiremos con Dozy , que 
la batalla en que fué vencido por los moros el rey don Kodrigo , se 
dio junto al Salado, y no junto al Guadaletc, cerca de Jerez, como to
dos lo han escrito hasta ahora. 

E n cuanto ú la correspondencia de los lugares mencionados por 
los autores arábigos , si bien suele fijarla M r . Dozy con bastante acier
to, no deja de incurr ir á veces en errores, disculpables por otra parte 
cu un estranjero. E q u i v ó c a s e , en nuestro concepto, cuando dice que 
el castillo de A u t a { H i s n A u t a ) , que suena en la lüs tor ia de Omar-
E b n - H a f s u n , corresponde al actual pueblo de Iznate, pues este se ha
lla en la parte oriental de la provincia de Málaga , y aquel estaba en 
la occidental. L a T h a l i a i h a de los autores árabes no es, como supone 
Dozy, Tablada, si no Tejada. E l pueblo actual deBenadalid, tampoco 
t o m ó su nombre, como conjetura el mismo historiador, de la tribu de 
JBeHii-AlJalí, sino que en tiempo de los árabes se llamaba E b n - A d -
d a l i l , como consta por el autor del Carthás . E l nombre de J imena 
que lleva un pueblo en la Serranía de Ronda, no se deriva de Quine-
ñ a (que en E s p a ñ a se pronunciaba Canena), nombre de una tribu, pues 
en el mismo Cartbás consta que en la época árabe se llamaba ya aquel 
lugar X a m i n a ó Ximena . Tampoco tiene razón Dozy en reducir á M a -
racena el lugar mencionado por Ebn-Al ja t ib , en su biografía de Sawar, 
con el nombre de Carbasana-, pues cate se conserva hoy lijeramente 
alterado en Caparacena; así como del Alhalath , al l í mencionado como 
nombre del distrito en que estaba situada aquella poblac ión , no ha 
podido formarse Albolote, como pretende el histeriador ho landés , si
no Deleta. Sobre este y otros puntos de la geografía h i s p a n o - a r á b i g a , 
v é a s e m i Descr ipc ión del reino de G r a n a d a : Madrid: 1860. 

La Gaceta de anteayer publica los decretos anuncia
dos en nuestro úl t imo n ú m e r o , dando nueva organiza
ción á las dependencias de Hacienda de la isla de Cuba. 
La abundancia de materiales no nos permite insertar d i 
chos reales decretos; lo haremos en el p r ó x i m o n ú m e r o , 
examinándolos detenidamente y con toda imparcialidad. 

Parece , según dice un diario minis ter ia l , que como 
extensión de las medidas sobre Ultramar que deben ver 
p r ó x i m a m e n t e la luz púb l i c a , se crea en la isla de Cuba 
una Dirección general de admin i s t rac ión , dotada con 
42,000 duros, y desígnase para este puesto al Sr. Ariza , 
que es hoy vocal del Consejo de adminis t rac ión de aque
lla isla. 

Tenemos la satisfacción de anunciar á nuestros sua-
critores de Cuba, que ha sido nombrado gobernador 
c iv i l de aquella is la, nuestro particular amigo el s eño r 
don José de Michelena, que con inteligencia y probidad 
reconocidas ha desempeñado el gobierno de algunas p r o 
vincias, y hoy ocupaba el elevado puesto de vocal de la 
Junta de clases pasivas. Ageno el Sr. Michelena á las l u 
chas de los partidos, ha debido á sus dilatados servicios y 
recomendables dotes el delicado cargo que tan acertada
mente le confiere el gobierno de S. M . Creemos que sa l 
d rá para la Habana en todo el mes p róx imo . 

Dícesc que la Confederación argentina ha ratificado ya el 
último tratado de paz y amistad con España. 
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E X SU A L B U M . 

Algo bueno y algo bello 
pretendes niña, donosa, 

que ponga aquí. 
Yo , que nunca á mi cabello 

laureles por verso ú prosa 
me ceñí. 

Si algo bello has de mirar, 
torna al punto este papel 

en espejo: 
Si algo bueno bas de guardar, 

déjame que escriba en el 
un consejo. 

Sabe que son, Paula mia, 
el caudal y la nobleza 

y la beldad, 
como ese alcázar uu dia 

fiado en su fortaleza 
y magestad. 

Tallado el cornisamiento, 
dorados friso y capilla 

y artesones 
Una obispa, un raudo viento, 

y una y otra maravilla 
son carbones. 

Hoy ven sin poder alzarlos 
los príncipes y guerreros 

sus escombros: 
y mudos al contemplarlos 

los pobres y los pecberos 
se alzan de hombros. 

Su torre del bomenaje, 
dicen, sus fuertes almenas 

y bonda cava, 
nunca nos brindó bospedage, 

y aun á veces nuestras penas 
aumentaba. 

E n tanto aun el valle agovia 
de esbelto cauce romano -

el pedestal; 
que á la sedienta Segovia 

lleva benéfico y sano 
su caudal. 

E n él no á incendies provoca 
antigua talla, que el arto 

cubre de oro; 
mas, llevado en firme roca, 

á todo un pueblo reparto 
eu tesoro. 

Diz que lo alzó, y es mentira, 
con sus dedos el demonio 

muy prolijos : 
mas hoy cada cual lo mira 

como santo patrimonio 
de sus hijos. 

P a s a n siglos y nac iones , 
y el Acueducto y su fama 

siempre dura: 
Y beben generaciones 

la linfa del Guadarrama 
siempre pura. 

Así tú con piedra viva 
de virtud labra el cimiento 

de tu bien, 
y del pobre compasiva 

dulce raudal de contento 
sé también 

Y á Dios, Paula, sé dichosa, 
goza en los maternos brazos 

de solaz, 
y luego madre y esposa 

otros mas estrechos lazos 
forma en paz. 

MAEQUES D E M O L I K S . 

S O N E T O . 

E s la hermosura aspecto que alucina 
Los sentidos del hombre y los halaga, 
Y en cuyo seno brota y se propaga 
L a raza que en el orbe predomina. 

Antorcha que dcslumbra y no ilumina; 
Perfume en que la mente se embriaga; 
Poder que aveces con tormentos paga 
L a humildad que á su voz la frente inclina. 

¡Ay del que adora al ídolo inclemente, 
Y por su libertad al ciclo implora, 
Cansado de la angustia que lo aflije! 

Porque esa herida que en el pecho siente, 
Y mina su existencia y la devora. 
Solo la cura el dardo que la infiije. 

J . J . D E MOBA. 

M E M O R I A E N E L M A R . 

¿Te acuerdas? E l relámpago encendía 
tu frente en roja lumbre, 
y el viento entre los árboles gemía, 
porque del monte en la nevada cumbre 
eu luz entonces apagaba el dia. 

Laura, ¿te acuerdas? Horas 
de cándido placer, ¿dónde sois ida»? 
¿Y adonde seductoras 
risas de amor ó lágrimas queridas? 
Pasadas sois en suma, 
como del mar bravio 
que azota mi navio, 
hirviendo pasa la flotante espuma. 

Rasga la nube, y vuela 
el rayo luego. E n rededor medrosa 

zumba la brisa, y cruje la alta vela, 
y en sus senos el mar hondo rebosa. 
L a chusma clamorosa 
tal vez prorrumpe en duelo; 
y ¡ay! en tanto por tí mi voz ansiosa 
pregunta á los relámpagos del cielo. 

¿Los ves? Si alguno al desgarrar luciente 
del ancho espacio la apiñada sombra 
alumbra ahora también, Laura, tu frente, 
¿recordarás mi amor? O si te nombra 
mi flaca voz, cuando su A-OZ inmensa 
al aire impone el huracán deshecho, 
¿nensar podré que tras la sombra densa 
el eco espere de mi voz tu pecho? 

¡Quién sabe! Todo muere 
mientras en mí tu amor estéril arde. 
E l sol las sombras luminoso hiere 
al alba, y muere á la sombrosa tarde; 
y aun este mar undoso 
que al cielo alzando en líquida mont&fl» 
sus aguas, temeroso 
el mástil recio de la nave hería, 
depone ya su saña, < 
y vuelta ya la noche en claro dia, 
á la orilla que baña, 
fácil espuma murmurando envia. 

Muere el mal, muere el bien. Si peregrino 
ora por tierra y mar vago anheloso, 
presto volverme á ti puede el destino 
y á tu seno amoroso; 
donde logre de nuevo mi agitada 
frente en la tuya reclinar serena, 
y oir tu regalada 
voz de suspiros y de dichas llena. 
Puede... ¡quién sabe! Mientras duerme en 

calma 
el mar, vela en mi alma 
aquella que me trajo la tormenta, 
memoria de tu amor, que dulce miro 
y en sueños me sustenta, 
o despierto me alienta 
el aire embalsamado que respiro. 

Mas siempre en turbulenta incertidumbr» 
no, mi Laura, te asombre, 
que al pensar en tu nombre 
tal vez amargas lágrimas derrame* 
Y cuando del relámpago la lumbre 
las nubes del ocaso ráuda inflame, 
si ves sus rayos rojos, 
sabe que acaso llorarán mis ojos, 
entonces, Laura bella, 
la imájen dulce de la tardo aquella, 
también ¡ay! transitoria, 
que eu esplendor despierta en mi memoria. 

ANTONIO CÁNOVAS D E L C A S T I L L O . 

á cantar sus amores, 
bien tu mirar podría 
volverme la poesia 
á su antigua morada, 
desierta y olvidada 
dentro del alma mia. 

Así tan solo creo 
que tendría mi canto 
de tu ser el encanto, 
esfera del deseo; 
la que en tus ojos veo 
simpática dulzura; 
los que tu boca pura 
destila, cuando ríes, 
en perlas y rubíes 
aromas y frescura. 

Acaso yo lograra 
cifrar en mis canciones 
las bellas ilusiones 
que tu mirar declara, 
y el candor y la lara 
discreción que revela, 
y las dichas que anhela 
tu alma pudorosa, 
y aquella luminosa 
región por donde vuela. 

Diera el ingenio mío 
entonces, Genoveva, 
maravillosa pueba 
de su elegancia y brio. 
¡Mas yo propio me rio 
del imprudente ruego! 
¿Quién me asegura luego, 
al sentirme inspirado, 
de no morir quemado 
en tan hermoso fuego? 

Madrid Junio, 1863. 
J U A N V A L B B I . 

A M I A M I G O N I C O L A S A Z C A R A T E . 

E N L A M U E E T E D E S U H I J A . 

E n grupo tu familia se reunía, 
Y algunas veces jugueteando alegre 
Tu hermosa primogénita venia 
Mi pálido nocturno á recitar; 
Y luego algún amigo me contaba 
E l triunfo aquel;—y ¡oh colmo de ventura! 
E l arcángel doméstico anunciaba 
Que iban tiempos mejores á llegar. 

Fui como todos á escucharla y verla: 
Y era su rostro un pétalo de rosa, 
Y era mas blanca y pura que una perla 
Y sus ojos nadaban en la luz. 
Euí á escucharla y—¿qué oí?—su boca helada 
Al hálito vital se resistía 
Y fui á verla y—¿qué vi?—¡oh desgraciada! 
V i un mártir enclavado en una cruz! 

Entró en la sombra del eclipse el astro 
Y en una hora de lágrimas y penas. 
L a tumba abrió su losa de alabastro 
Y de repente oscureció tu hogar: 
Bajaron por tu alcoba, silenciosas 
Al tálamo nupcial, noches sin sueño, 
Y las de amor mañanas deliciosas 
Tomaron un color crepuscular. 

Y ¿á dónde fué por fin?—A los desiertos 
Que hay después de este mundo en otros mun

idos, 
A platicar acaso con los muertos, 
Y a repetir mis tristes cantos fué. 
Y ¡oh dicha para mí! ¡oh dulce gloria! 
E n las íleatas de niños en los cielos 
Quizá llevó también otra memoria 
De otras quejas del arpa que pulsé! 

¡Ay! del que sabe amar y no se aterra 
Cuando planta su tienda complacido 
E n la móvil arena de la tierra 
Y se pone los años á esperar! 
¡Oh miserable!—El pájaro confia 
Encontrar en los campos un reposo, 
Pero el hijo del hombre tiene un dia 
E u que quiere y no puede descansar. 
(Setiembre: 1803.) 

J U A N C L E S I E > T E Z E N E A . 

E N L A M U E R T E D E L S A B I O C U B A N O 

D. JÓSE D E LA L U Z C A B A L L E B O . 

Todas las ciencias del saber tenia 
Menos la de )a muerte, el docto anciano, 
Y quiso penetrar en ese arcano 
Por completar su gran sabiduría. 

CAROLINA GOROKADO. 
I . 

Páhdas yacen las cubanas flores, 
Y , de dolor cubierto, tiene el suelo 

Aspecto funeral; 
Y enmudecen los pájaros cantores. 
Partícipes también ele nuestro duelo. 

Del duelo general. 
I I . 

E l sol radioso que á la tierra envia 
Torrentes de su luz fulgida y bella 

A fuer do bienhechor. 
Llega á su ocaso al fin y muere el día; 
Pero deja en el mundo como huella 

Benéfico calor. 
I I I . 

Fué C A B A L L E B O del saber el astro... 
Graba su nombre en la inmortal historia, 

Llorosa juventud, 
Que en tí ha dejado luminoso rastro. 
Herencia sin igual, ánsia de gloria, 

Amor á la virtud! 
E L H I J O D E L DAMUJÍ. 

A G E N O V E V A . 

Si el sol de primavera 
en la pradera posa 
su mirada amorosa, 
florece la pradera. 
Si tu beldad quisiera, 
en mi suavemente 
posar la refulgente 
luz de los ojos bellos, 
infundiera con ellos 
la poesía en mi mente. 

Pues si nacen las flores 
del sol al vivo rayo, 
y en las noches de Mayo 
vuelven los ruiseñores 

A M O R , T E O R I A Y P R A C T I C A . 

L 
Bello es amar cuando la vida entera 

se contempla en la luz de una mirada; 
cuando el aura ligera 
extiende en blancos giros, 
los plácidos de amor dulces suspiros. 
Bello es amar; el corazón ardiente 
solo vive de amor; para amar fueron 
las flores y la luz; el mar hirviente 
que ruge enardecido, 
se calma con los besos de la luna 
que vaga en el espacio 
cual buque entre carámbanos perdido; 
amor es cuanto nace, cuanto crece; 
el torrente y el mar, la flor y el rio; 
el tímido murmullo 
que nace en la colina, 
y levanta sus notas al vacío 
como un remedo de la voz divina: 
amor es el lucero, y es la aurora, 
y es en fin la creación; Dios, en su 

nombre, 
llenó de mundos la región vacía, 
y dió por templo su creación al hombre; 
y le dió un paraíso; 
y en el le hizo feliz hasta aquel dia 
en que la suerte quiso, 
que Eva encontrase al enemigo insano 
tendido al pié del funeral manzano. 

I I . 
Cuántas veces mis quejas 

llegaron á tus débiles orejas; 
(murmura el amador entristecido;) 
cuantas veces dejando, 
tan solo por tu amor, el lecho blando, 
llegué hasta tus cristales 
y entre las notas de tu amor sincero, 
escuchaba el rumor de las canales 
¡cayendo en mi sombrero! 
¡Cuántas veces, bien mió, 
miré tu calle trasformada en rio, 
y tu miraste con dolor un rato 
al bien que amabas convertido en pato! 
¡Horas dichosas! delicioso arrullo 
de la dorada juventud; encantos 
que nunca olvidaré! ¿Dime, te acuerdas 
de aquellas dulces horas, 
tan fugaces, tan puras, tan sonoras? 
Yo feliz te decia: 

tu eres mi amor; en tí bebe la luna 
el plácido reflejo que te envia; 
al beso de tu aliento 
sus alas posa enamorado el viento, 
y en tanto que esto yo te murmuraba 
el viento que lo oia, 
con furia me empujaba 
por la desierta callejuela umbría, 

I I I 

Casados ya.... Casados...! 
Cómo el tiempo se pasa..! treinta veces 
el purísimo sol de primavera 
ha inundado la tierra en lagos de oro; 
las flores han brotado 
brindando al corazón grato tesoro, 
y nosotros felices 
con otro amor, sin celos ni pasiones, 
del pasado arrancamos las raices 
como arranca el pesar las ilusiones. 
Y a no hay aquel amor tímido y tonto 
que en éxtasis continuo nos tenia; 
en dulce bienandanza, 
como el sobrino sigue tras la tía 
ha seguido al amor la confianza. 
Te amo con frenesí; mas no lo digo 
como en aquellas horas 
en que canté á tu amor por el postigo: 
tras de aquellas jornadas 
han venido unas horas tan pesadas...! 
E n vez de aquel afán tan de mal tono 
con que yo entusiasmado 
te hablaba de mi amor como de un trono, 
hablamos de las frutas accesibles 
y de otros comestibles ; 
amor estomacal y flatulcnto 
que sepulta en el vientre el sentimiento. 
Algunas veces... pero no te enfades; 
si vengo tarde á recordarte amores. 
de tremendo furor, en un residuo, 
detienes con tu brazo 
la empezada inflexión de un individuo. 
Y tu voz celestial, aquel acento 
dulce como el arrullo 
que en las hojas del árbol deja el viento, 
me aplica tantos términos nocivos, 
que en medio de tal mengua, 
maldigo al diccionario de la lengua 
táurico en adjetivos. 

¿Quién ayer lo creyera? en noche oscura 
se trocó la mañana esplendorosa; 
¡amor! ¡amor..! en vano ya lo imploro».. 
¡su imajen misteriosa 
no responde á mi lloro..! 
L a noche del estúpido egoísmo 
me cerca por do quicr... ¡esposa mia! 
murmura el labio con esfuerzo rudo, 
y á tan triste agonía 
responde un estornudo; 
¡el rapé es mi rival..! ¡quién lo diría..! 

I V . 
¡Todo en el mundo pasa..! 

Pasó Tiro y Bagdad, pasó Cartago; 
Alejandro pasó con sus legiones, 
y... pasó nuestro amor; el tiempo impío, 
aunque de esto te duelas, 
se llevó en sus alones 
mis dientes y tus muelas, 
con los restos de antiguas ilusiones; 
hoy sin ningún escudo 
miras sobre mi frente, 

?iramidal el gorro puntiagudo... 
ro te miro también, estrella mia, 

sin luz, y sin amor... sin dentadura... 
alzo la vista á tu cabeza fria, 
y ¡oh triste desconsuelo..! 
¡mísera juventud! ¡mundano brillo..! 
ya no tienes mas pelo 
que el que guarda uu papel en mi bolsillo... 

De la vejez el fúnebre cortejo 
se me acerca terrible; ya soy viejo. 
También fiera, inclemente, 
las arrugas marcó sobre tu frente. 
L a campana sonora 
que anunció nuestro plácido concierto, 
espera ya la hora 
para tocar á muerto..! 
Todo pasó; pasó nuestra ventura; 
nuestro cándido amor; fiero el destino, 
en vez de la de ayer, casta hermosura, 
nos deja un pergamino; 
t r a s p o s i c i ó n se l l a m a esta f i g u r a . 
Miro ámi corazón, y nada... nada... 
monótono ruido 
me anuncia su existencia; alegre el mundo 
eleva hasta mi frente su latido. 
Otras generaciones 
á la tumba nos llevan á empujones. 
¡Ilusiones, amor! apenas veo 
sus sombras misteriosas 
á lo lejos flotar, dejando rosas 
sobre el cáliz hirviente del deseo. 
Y también pasarán esos amores; 
y esa generación que ahora gozando 
viene alegre cantando, 
coronada de flores 
mañana vieja, triste, abandonada, 
recordará también con desconsuelo 
las dulces horas de la edad pasada. 
£1 amor en el mundo es la teoría 
del purísimo amor que guarda el cielo; 
desengáñese usted, Doña María, 
la mísera criatura 
con la ley del eterno en cruda guerra, 
quiere hallar esc amor en esta hondura, 
cuando es una verdad desoladora 
que en este mundo aunque mi voz le 

asombre, 
vive mas un corsé que una señora, 
y un tacón de una bota, mas que un 

hombre. 

B E B X A E D O LÓPEZ GARCÍA. 
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Í L 
Conocido ya el carác ter de la he ro ína del cuadro, ta l 

como la pintan de consuno historiadores y poetas, vea
mos qué necho ha tenido encargo Gisbert de perpetuar 
en el l ienzo, estudiando previamente las circunstancias 
y los hombres que lo prepararon y contribuyeron á su 
realización. 

En el Discurso prel iminar de las Memorias del Rey 
D . Fernando I V de Castilla , publicadas en dos gruesos 
volúmenes por la Real Academia de la Historia, traza de 
este modo el erudito académico D. Antonio Benavides 
la si tuación de España á la muerte de D. Sancho el 
Bravo y advenimiento al trono de su hijo : 

»E1 infante D. Enr ique , en abierta enemistad con la 
casa de Haro y malquistado también con los Laras, no 
por eso se acogió al pabel lón real , sino que, saliéndose 
de Toledo, enderezó su camino hacia las villas de Osma 
y de Sigüenza, cuyas comarcas le eran favorables : r eu
nió sus concejos, ofrecióles exención de t r ibutos, fran
quicias y libertades más en n ú m e r o y más extensas que 
las hasta entonces otorgadas, compromet iéndolos de es
ta suerte á defender su causa, que no era otra sino la 
usurpac ión del poder real bajo la mentida hipocresía de 
la guarda del menor. Muchos concejos cayeron en el l a 
zo; ardid de conspiradores, prometer mucho para des
pués no cumpli r lo ofrecido, ya por ser imposible las mas 
veces, ya porque la gratitud pesa como el remordimien
to . N i aun las esperanzas ha lagüeñas bastaban para al te
rar los ánimos d é l o s leales castellanos, y entonces valióse 
el astuto pr ínc ipe de otro medio mas seguro, infalible 
precursor de revoluciones y trastornos; y este medio fué 
l a ca lumnia : les dijo que además de los pechos hasta 
entonces conocidos se les d e m a n d a r í a otro nuevo, «que 
la mujer que pariese fijo pechase al rey doce mrs., é que 
la que pariese tija pechase seis mrs .» Con esto les encar
gó que fuesen á Valladolid á las Córtes que la reina ha
bía mandado juntar , y que llevasen sus caballos, sus ar
mas y lorigas, con mas gente de cada lugar que solía i r , 
y de esta suerte harian su voluntad y no la de la re ina .» 

Además de esta exacta aprec iac ión , hallamos en la 
Cnmica del rey D. Fernando, documento d é l o s m á s 
importantes y genuinos por donde han llegado á nosotros 
noticias de aquella era, las siguientes que Gisbert ha de
bido tener en cuenta tratándose de representar un suceso, 
no á capricho del pintor , sino con arreglo á lo que dice 
la historia: 

cE la Reyna cuando supo de cómo D. Enrique andava 
faciendo este ayuntamiento en la tierra t o m ó ende grand 
rescelo que podr ía el pleyto venir á otro lugar, é sobre 
esto ovo la reyna su acuerdo con el Ai^obispo de Toledo 
é con los Obispos que y eran é con D. Rodrigo, Maestre 
de Calatrava, é con los otros Maestres de las Ordenes de 
los Cavalleros, que ficiesen córtes en Valladolid é que en-
biasen á los concejos que enbiasen sus personeros de 
cada lugar, é que fuesen ayuntados el día de San Juan, 
é esto liso porque á una hoz en concordia todos tomasen 
por rey al rey D. Fernando, su fijo, é que por esto se 
par t i r í an entos ayuntamientos que se fásian en cada c o 
marca. 

)>É quando la reyna llegó á Valladolid, ce r rá ron le las 
puertas de la vi l la , en tal manera que fueron en grande 
dubda sy acogerian en la villa al rey é á la reyna, ó non. 
É á aquella sason estava dentro en la vi l la el infante don 
Enrique, su l i jo , pero desque llegó estuvo á la puerta de 
ia villa ende muy grand rato del día , é acordáronse de 
acoger al rey, á ella é sus oficiales, é non á otro. E este 
dia que y llegaron era vigilia de Sant Juan Rapt ís ta . E 
desque supo D. Enrique el viejo, fijo del rey D. Fernan
do, que eran y llegados enbió desir á los concejos que 
fuesen viniendo, porque quando él llegase todos entrasen 
con él . É en este comedio enbió á cometer á la reyna que 
si ella quisiese otorgalle que oviese el la guarda del rey 
é de los reynos, que se lo diese ella por cór t e , sinon que 
tomar ía el otra carrera. E eran y con la reyna á esa sa
son el Arcobispo de Toledo é los Obispos de Astorga é de 
Tuy , é de Osma, é de Avi la , é de Coria, é de Badajoz, é 
Pero Díaz de Cas tañeda , é Lope Rodr íguez de Villalobos, 
é D. Juan Fernandez, é todos los vasallos del rey é del 
infante D. Enrique, é del infante D. Pedro, é del infante 
D . Felipe, sus fijos, é los Maestres de la cavallería de 
Uclés, é de Calatrava, é Alcánta ra , é del Temple, é el 
Pr ior de Sant Juan, é la reyna fabló este fecho con estos 
horaes buenos .» 

Aquí tenemos ya idea, no solo de la situación de las 
cosas al presentarse la reina doña María con su hijo en las 
cór tes de Valladolid, sino de los personajes de su séquito 
llamados á figurar en aquella asamblea. La nobleza de 
entonces tenia más que derecho, tenia obligación de acu
di r á las Cór tes ; pues si el asistir en ellas era por una 
parte privilegio inmemorial de su clase y medio de man
tener sus í ranquicias y exenciones, por otra valia tanto 
como reconocimiento de señorío. Algunos pasajes de 
antiguas crónicas dan á entender que los Maestres de las 
ó rdenes reconocían esta implícita obl igación; y deja t a m 
bién conocerlo la misma elevación c importancia de su 
gerarquia. Del papel que representaron en las córtes de 
Í 2 9 o d a cuenta la conmemorac ión especial que hacen de 
los de Calatrava y Santiago varios privilegios expedidos 
en ellas. Véa&e el de 5 de Agosto, por quien el rey don 
Fernando concede á los prelados, ricos-hombres, caba
lleros y concejos de sus reinos el ámpl io uso de sus fue
ros, franquezas y libertades: «Es tando , dice, en las cor
tes en la villa* de Valladolid seyendo lamados á ellas 
Prelades é ricos homes é Maestros de caval ler ía , é todos 
jos otros de nuestros regnos.... con consejo de la Reyna 

d o ñ a María m i madre é con otorgamiento del Infante 
D. Enrique nuestro t ío é nuestro tutor , é con consejo de 
D. Ruy Fernandez Maestre de Calatrava nuestro amo 
(aí/o) é de D. Johan Osorez Maestre de la Cavallería de 
Santiago é de los Prelados é de los Ricos Homes é de los 
otros homes bonos que y eran conusco, etc.» La mis 
ma fórmula se usa en el de 12 de Agosto dado al concejo 
de Medina de Rioseco, y en otros que fuera prolijo enu
merar. 

Me he detenido tanto en estas citas, porque t r a t á n d o 
se de un cuadro histórico expresamente encargado para 
recordar á presentes y futuros en el santuario de las 
leyes un suceso tan memorable, la parte histórica es sin 
duda la que requiere mayor a tención. 

Y sin embargo, en el cuadro de Gisbert, lo mismo 
que en el Juramento de las córtes de Cádiz (de su amigo y 
compañero Casado), la parte histórica está muy descui
dada. Tal vez no yerre si digo que en el segundo , sobre 
todo, está completamente falseada: defecto grave siem
pre en lienzos históricos, y gravísimo en el presente caso 
por el fin con que los m a n d ó pintar el Congreso y por el 
lugar que ocupan en el palacio de la represen tac ión na
cional. 

Borrad, si no, las figuras de doña María de Molina y 
del n iño rey (quizá las menos felices del cuadro); borrad 
la del infante D. Enrique el Senador , mejor imaginada 
y pintada, aunque no del todo en situación n i en ca
rác te r , y en seguida decid si conocéis entre los muchos 
personajes á que ha dado ser el pintor, los que debían 
figurar principalmente en la escena para llenar sus con 
diciones de histórica. Vénse, es verdad, en el lienzo de 
Gisbert gentes que aclaman con fervor y gentes á quienes 
no suenan bien semejantes aclamaciones. Conpréndese 
que en aquella mul t i tud hay partidarios de opuestos ban
dos, hombres animados en tal momento de afectos con
tradictorios. Pero esto es solo parte de lo que el cuadro 
necesitaba expresar; fáltale mucho todavía para ser lo 
que debiera, i sinó, decid, ¿dónde es tán los Maestres de 
las ó rdenes , cuyos magníficos trajes é insignias tanto ha
br ían servido para caracterizar el suceso, ofreciendo al 
mismo tiempo al artista elementos de grande efecto p ic 
tór ico? ¿Dónde los prelados, sosten y apoyo de la reina? 
¿Dónde el cardenal arzobispo de Toledo, D, Gonzalo de 
Cudiel, primado de las Españas? ¿Dónde, en fin, el órden 
en que se sentaban los tres brazos del reino, eclesiástico, 
noble y plebeyo ? Nada de esto se halla ó deja ver en 
el cuadro (y si se halla está fuera de su sitio ó confusa
mente indicado), y todo debia encontrarse en él presen
tado con claridad en su lugar respectivo. 

En la apasionada descripción de esta obra hecha por 
un amigo y decidido apologista de nuestro Gisbert hallo 
comprobado su censurable descuido tocante á la verdad 
y fundamento histórico del hecho que ha tenido encargo 
de representar. En prueba de ello véase cómo la descri
be y juzga el apreciable escritor D. Javier de R a m í r e z , 
repuesto ya un tanto del vivo trasporte que experimen
tó al verla por primera vez: 

«La figura principal del cuadro'(d¡ce) es la del infante 
D. Fernando, héroe del drama que se representa; en ella 
es donde el autor hace que se reconcentren las miradas del 
espectador, y esa misma figura le ha servido de punto de 
partida para la colocación de las demás ; magistralmente 
apuntada, sencilla en su colocación, viene á ser como una 
luz que refleja en las restantes del cuadro los rayos del pen
samiento que se desarrolla y completa en todas. La reina 
Doña María de Molina , de pié sobre el trono en actitud 
digna, respetuosa y enérgica , se alza á espaldas del n iño , 
más tarde rey, en a d e m á n de decirle á los representantes 
de la nac ión : «A este n iño inocente, una porción de no
bles ambiciosos quieren desposeerlo de la corona que ha 
sido de su padre; pueblo de Castilla, ¿serás capaz de con-
sent r t amaña alevosía?» 

«La figura de un diputado del estado llano colocada 
á la derecha, en primer t é r m i n o , avanza con la espada 
pendiente de la mano izquierda, en alto la derecha, p á 
lido el rostro y erguida la cabeza gritando : ¡No! En 
tercer t é rmino , otro plebeyo alzmdo ambos brazos grita 
súbi to : ¡Viva el rey D. Fernando! y el entusiasmo, como 
una chispa eléctr ica dilata los corazones de los diputados 
de la plebe que contestan al fondo agrupados en actitud 
resuelta y enérg ica , ¡viva! al mismo tiempo que los par
tidarios del infante D. Enrique, tutor del r ey , altas d i g 
nidades de la iglesia, del ejército y ricos-homes en 
segundo y primer t é r m i n o , sentados los unos, de pié los 
otros, colocados al rededor del trono, en actitud indife
rente al parecer, revelan en sus miradas saturadas de i r a 
y de ódio la indignación que Ies causa el entusiasmo y la 
lealtad de la plebe, que viene á echar por tierra el cas
tillo de naipes de su ambic ión . A propósito hemos deja
do para este lugar el análisis de la figura del infante Don 
Enrique, que á la derecha del trono y apenas levantado 
de su asiento, al estallar el tumulto popular, con la mano 
izquierda al pecho apretando un pergamino y abandona
da la derecha sobre el brazo de su sillón , tiende la as
tuta mirada á la reina, resbalándola de paso sobre los 
nobles indagadora, y sobre los plebeyos despreciativa y 
amenazante. 

»Seria á rdua tarea señalar las mi l bellezas de detalles 
en que abunda la composición; así es, que solo indicare
mos algunas y nada mas; por ejemplo, la figura sentada 
que en tercer t é rmino monta una pierna sobre la otra, 
la del guerrero que vestida loriga y dalmát ica se alza de
lante, la del rico-home que asoma anhelante á su espal
da, la del abad, la del otro rico-home que apoya ambas 
manos sobre los muslos, la de los dos que hab ían junto 
á la en que Gisbert se ha retratado, esta misma que re
bosa de espresion y de entusiasmo, las de los obispos, la 
del n iño infante D. Fernando que tiende la mirada c u 
riosa sobre nobles y plebeyos, sin saber darse cuenta de 
lo que pasa en su alrededor, la de la reina, en fin, en el 
momento de erguir el torso y adelantar los brazos para 
presentar á su hijo. Esta figura, que está colocada en un 
momento dado, para algunos aparece rígida, sin tener en 

cuenta que el autor ha querido presentar á la reina diff-
na, altiva, suplicante , indignada y enérg ica , infundién
dole al mismo tiempo carácter gótico á la figura.» 

Ahora bien : en esta descripcíon| , ó sí se quiere i n 
te rpre tac ión del pensamiento del artista, se habla de de
terminadas figuras de guerreros y ricos-homes, encare
ciendo con razón la belleza de algunas de ellas'; pero ni 
el c r i t ico , n i el espectador, ni el pintor mismo puede 
dar nombre á esas figuras anón imas , ni ver en esos r i 
cos-homes y en esos guerreros á los conocidos persona
jes históricos, amigos ó enemigos de la regente, que es
tuvieron en las Córtes de Valladolid. Estos tienen su 
carác te r especial, su distintivo propio, su sello determina
do; y el pintar figuras tan bellas como se auiera (ar t í s t i 
camente hablando), pero que no tengan ese sello, ni apa
rezcan con ese distintivo, n i se hagan conocer por ese ca
r á c t e r , j a m á s compensa rá aquella falta. ¿Y qué diremos 
si el artista empieza por prescindir del verdadero esp í r i 
t u de la época que ha de retratar , y convierte lo que 
debiera ser pintura ó poesía basada en verdad histórica, 
en poesía ó pintura alusiva de circunstancias? ¿Qué d i 
remos si, no a t reviéndose á tanto, le vemos halagar i n 
directamente pasiones vulgares en busca de la popular i 
dad de un dia, enemiga capital de la que dura y resiste 
siempre la acción corrosiva de los años? Pues algo de 
esto úl t imo encontramos^ si bien se mira , en el cuadro 
de Gisbert. 

En las Córtes españolas de la edad media el brazo 
eclesiástico ejercía grandís imo influjo , como que era el 
pr inc ipa l depositario del saber, acojído entonces á sa
grad o. Cuando á fines del siglo X I I el estado llano logró 
tomar asiento en las Córtes , las formadas del clero y la 
nobleza llevaban ya siglos de existencia; teniendo por lo 
tanto una y otro la preponderancia nacida del largo é i n -
dísputado ejercicio de una gran autoridad. Gisbert, no 
obstante, casi ha descartado de su composición el brazo 
eclesiástico en quien la reina Doña María halló tanto y 
tan leal apoyo, para dar toda la importancia al elemento 
popular , con cuyo auxilio consiguió el astuto infante 
D. Enrique apoderarse en aquellas Córtes de la tutela y 
guarda del rey secundado por los concejos de Castilla y 
Estremadura, y despojando de ella arteramente á la r e i 
na y á la madre. 

Para que el cuadro de que se trata diese alguna idea 
de lo que fueron nuestras antiguas asambleas políticas 
era'menester que el pintor se hubiese penetrado mejor del 
espír i tu y carác te r de su organizac ión , y no hubiera re 
legado á un oscuro rincón del lienzo el elemento más 
poderoso y civilizador de E s p a ñ a en los siglos medios, 
el elemento eclesiástico. Esto, además , hab r í a tenido para 
él la ventaja de ofrecer á sus pinceles ancho campo de 
lucimiento en el venerable aspecto de prelados y abades, 
y en sus pintorescas vestiduras. 

¡ Qué inmenso partido no habr ía podido sacar Gisbert, 
hoy que ha ganado tanto en manejo y belleza de color, 
presentando á buena luz los obispos que a c o m p a ñ a r o n á 
la reina á Valladolid, y haciendo descollar entre todos al 
tercer rey de E s p a ñ a , esto es, al primado arzobispo de 
Toledo! ¡ Y q u é hermoso contraste no ofrecía al talento 
de un pintor el presentar frente á la pompa ó austeridad 
eclesiástica la guerrera esplendidez de los Maestres de las 
ó rdenes , envueltos en¡sus ámplios y elegantísimos mantosl 
¿No habr ía sido así mucho más fácil reconocer en el cua
dro de Doña Mar ía de Molina á la España religiosa y 
guerrera de fines del siglo XII I? 

Pero Gisbert se ha inspirado y templado ahora, m á s 
a ú n que en la historia patria y en los antiguos m o n u 
mentos capaces de darle luz sobre aquel siglo, en el he
miciclo de Delaroche, de cuyo estilo y carácter se acuer
da uno insensiblemente al ver las tres hermosas figuras 
que aparecen sentadas en el centro del cuadro. 

Y á propósi to de estas figuras: ¿cree el Sr. Gisbert 
que la necesidad de dar variedad y movimiento á la 
composición autoriza al pintor de una escena his tór ica, 
como esta, para dejar muy arrellanados en bancos y sitia
les á nobles y plebeyos cuando sus reyes están de pié en 
el trono con ocasión tan extraordinaria y solemne? ¿Cree 
factible que en tal momento y en tal siglo hubiese alguien 
capaz de permanecer sentado ante sus monarcas, cruzada 
una pierna sobre otra con casera marcialidad? Por bien 
pintadas que estén tales figuras, esto no podrá menos de 
ser siempre, atendida la índole del asunto, una grave 
falta de pensamiento. Compréndese que estas libertades 
son hijas de la dificultad de combinar natural y acerta
damente una composición tan complicada de suyo; pero 
componer sin estas licencias é impropiedades es lo que 
s i jllama componer bien, y Gisbert tiene fuerzas para ello. 
Un poco m i s de meditación sobre el fondo de las obras, y 
el triunfo será completo. 

Preocupado con la idea de modificar su estilo y de 
mejorar su modo de hacer, cosa que ya ha logrado en 
gran parte, Gisbert ha debido concentrar su atención en 
lo material y externo más que en el profundo estudio 
del asunto y de los carac téres . De aquí las faltas y omi 
siones notadas en la composición. Pero aún me parece 
menos disculpable que las demás el desabrimiento y se
quedad que se advierte en la fisonomía de la reina, fría 
como una estátua, tiesa como un maniquí . Esta figura y 
la del rey son las más desdichadas del cuadro; y es lás t i 
ma, porque debían ser las mejores. 

Quizás le haya sucedido á Gisbert lo que nos sucede a 
muchos; que cuando ponemos mayor e m p e ñ o en hacer 
bien una cosa solemos hacerla peor, sobre todo cuando 
procedemos por obligación ó reflexión más que por ins
piración y sentimiento propio. 

Conócese que el artista ha buscado en la sencillez de 
líneas el medio de prestar nobleza á la figura de la rema; 
mas para lograrlo no hab ía necesidad ninguna de infun
dirle carácter gótico, idea que no sin razón se atribuye a 
Gisbert, y que pudiera muy bien dar la clave del por que 
ha fracasado al pintar la heroína de su cuadro. Para que 
doña María de Molina fuese lo que debia ser no se nece
sitaba infundirle carácter gótico; bastaba con haber c o m -
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prendido y expresado el suyo, tal como lo dan á co
nocer los poetas é h L t o n a d o r e s citados, y los documentos 
de la época en que floreció aquella extraordinaria matro
na. Si Gisbert hubiese estudiado á fondo este carác te r , si 
se hubiese penetrado bien del espíri tu y circunstancias'de 
la sociedad de entonces , retratada con felicidad en las 
varias citas hechas arriba , fácil le habria sido ponerse 
desde luego en situación y acertar con la expresión 
conveniente. 

Por lo mismo que el pintor cuenta con menos medios 
que el escritor ó el poeta para caracterizar los persona-
ges, y que es muy difícil compendiaren un so!omomen
to , en un solo rasgo lo que aquellos pueden revelar 
de un modo cumplido en una serie de momentos y 
de rasgos, es necesario que haga mayor esfuerzo so
bre si mismo para dar apariencia visible á su idea ó 
poner en relieve con exactitud y claridad el ca rác te r que 
intenta representar. Los medios de expresión son dis t in
tos: la libertad que á cada cual se conceda debe ser t a m 
b ién adecuada á los recursos de que disponga. Gisbert 
no se ha aprovechado de esta libertad en lo que más 
necesitaba de ella; por eso la heroina de su cuadro no esun 
ser viviente, sino una figura pintada que no dice nada de 
lo que deberla expresar. A fuerza de querer idealizarla, el 
pintor la ha despojado de su grandeza, la ha hecho en
deble, lamida, acartonada. No es la reina de superior 
talento y prudencia que conoce á la gente que la rodea 
y espera dominar las dificultades y peligros de aquel 
trance supremo; no es la madre cuyo corazón duda y 
teme, á pesar de todo, por el solio de su hijo ; es, á lo 
sumo, una actriz de correcta hermosura y gusto clásico, 
que cree representar mejor la dignidad de reina i r g u i é n -
dose rijidamenle y ostentando seriedad. 

¡ Qué diferencia entre la timidez y encogimiento con 
que Gisbert ha imaginado y pintado á la reina y á su 
hi jo , y la verdad, el movimiento, la insp i rac ión , el brio 
con que ha dado ser y realidad artística á las figuras 
de la derecha del cuadro! Y digo realidad art íst ica, por
que el pintor no se ha limitado en ellas á copiar ser
vilmente la naturaleza, antes bien la ha interpretado en
grandeciéndola , que es el verdadero objeto del arte. 

Indicados ya los principales defectos que se advierten 
en la composición, atendida la índole esencialmente his
tórica de la obra ; conocidas las omisiones y faltas de 
atinada expresión en que Gisbert, ha incurrido más por 
negligencia ó por mala dirección de sus investigaciones, 
que por carencia de facultades y de talento, fijemos 
la consideración en una parte accesoria, en los trajes, 
que en cuadros de esta especie tienen también su impor 
tancia. El deseo de no fatigar la a tención del lector me 
obliga á ser muy sóbrio en este particular. 

Pe rmí ta seme , sin embargo, hacer algunas preguntas. 
¿ Por qué siendo tan or ig ina l , característico y p in to 

resco el traje de doña María de Molina, de cuya forma 
da exacta idea un bajo relieve de su sepulcro (dibujado 
y publicado por el erudito D. Valentín Carderera en su 
inestimable Iconografía española) , no lo ha recordado 
Gisbert ? 

Y si su objeto fué que la reina apareciese ante las córtes 
con tocas de v i u d a , ¿por qué no lo ha huello así, cop ián 
dolas (de igual suerte que el vestido, calzado y manto) de 
la estátua yacente de dicho sepulcro también dibujada 
y publicada por el Sr. Carderera? Ambos trajes le 
ofrecían mejor partido de paños , con lo cual habria co
municado á la figura más majestad y demostrado mayor 
escrupulosidad y estudio. 

¿Conoce Gisbert el precioso M S. del libro de los Cas
tigos que el Rey D . Sancho el Bravo daba á su fijo, obra 
escrita por el mismo esposo de Doña María de Molina é 
ilustrada con figuras coloridas en el ant iquís imo códice 
custodiado en nuestra Biblioteca Nacional? Pues si conoce 
este curioso monumento, quizá el más genuino de cuantos 
pueden utilizarse para estudiar la indumentaria española 
del últ imo tercio del siglo X l l l , ¿cómo no ha tenido en 
cuenta para el traje de Fernando IV el que ostenta en la 
segunda hoja de dicho códice, donde aparece oyendo de 
rodillas los consejos de su padre? Ni el corte de la cabe
llera, n i el vestido, n i el calzado de la pintura coetánea, 
ó casi coetánea, del n iño rey son iguales á lo que vemos 
en el cuadro de Gisbert, y este nada habria perdido en 
belleza por ajustarse más á la exactitud his tór ica. 

Otra pregunta y concluyo: ¿cuál de nuestas órdenes 
religiosas gastaba en aquella época el manto y capucha 
encarnados que viste una de las tres hermosas figuras 
sentadas hácia el centro del cuadro? Lo ignoro y me 
agradar ía saberlo. 

Basta de trajes y de censura. Esta, siempre enojosa y 
pesada, lo es mucho más cuando se refiere á obras que 
á par de sus defectos contienen grandes bellezas y per
fecciones, que son, como lo es sin duda la presente, un 
progreso extraordinario en el desarrollo de los medios y 
facultades del pintor, y en su estilo y manera de ejecutar. 

L o he dicho, y no rae cansaré de repetirlo : el cuadro 
de Doña Mar ía de Molina, aunque de composición menos 
clara v sencilla y de asunto menos trágico y concreto que 
el de los Comuneros, presenta dificultades mucho mayo
res magistral mente vencidas, y está pintado con más l i 
bertad y energía , si se exceptúan los protagonistas del su
ceso y algunos personages de la izquierda. La parte de la 
derecha es sumamente notable. Hay en aquellos grupos 
figuras que no desdeñar ía n ingún gran pintor, ya se atien 
da á la vida que respiran, ya á la corrección del dibujo, 
ya á la naturalidad y a rmonía del color , ya , en fin , á la 
verdad de los trajes.*Sin decir que tal pudiera ser de Ve-
r o n é s ó de Ticiano, tal otra de Rafael, tal de Velazquez 
ó de Van-Dyck, porque esto valdría tanto como querer 
compendiar en un solo pintor las peculiares dotes y ex
celencias de los más insignes maestros (suposic ión exa
gerada, aunque perdonable en arranques de entusiasmo), 
justo es confesar que algunas pueden ponerse sin des
ventaja al lado de las que admiran los inteligentes en 
museos v galer ías . 

E l ul t imo lienzo de Gisbert, donde, como he dicho 

antes, bri l la más el pintor que el pensador, realiza ya 
cosas muy bellas; pero las promete aún mejores para lo 
venidero. En él se ve claramente la saludable trasformacion 
del autor, cuyo estilo ha mejorado y se ha engrandecido 
mucho. Sin embargo, esta trasformacion, llamada á co
municar viva hermosura á las futuras obras de Gisbert, 
ha sellado la presente con un cierto no sé q u é de tentati
va, con una cierta variedad de estilos perjudicial al con
j u n t o , porque no siempre se amalgaman para formar la 
unidad y armonía sin las cuales n i hay posibilidad s i 
quiera de perfección. 

Tal vez tengan algunos por demasiado severas mis ob 
servaciones. Lo son, si se entiende por severidad la mera 
indicación del error, no hecha por gusto y vanagloria de 
mostrar doctrina y ganar reputac ión en'yerros ágenos, 
sino en son de cariñosa advertencia con el fin de señalar 
al artista escollos que debe salvar y en que pudiera es
trellarse. Mas aunque tales observaciones fuesen en rea
lidad severas, no por ello dejar ían de estar en su lugar. 
Con nadie se puede impunemente ser tan severo como 
con hombres de mér i to positivo. Severidad que no p ro 
cede de injusticia, lejos de d a ñ a r ó exasperar, aprovecha 
al que es objeto de ella. Fuera de que á nadie se debe 
tanto la verdad como al pintor, al escultor ó poeta capaz 
de comprenderla y utilizarla. En este caso se halla Gis
bert. ¡ Dichoso artista el que á sus a ñ o s , y á fuerza de 
talento y de m é r i t o , ha sabido hacerse digno de que le 
digan la verdad! 

M A N U E L CAÑETE. 

EL MUNDO, 
I V . 

Cada uno lleva un mundo en su co razón ; lo mismo 
el j óven que el viejo; y este mundo es unas veces « m a ñ a 
na» y otras veces «ayer.» 

Hay un momento en que se dobla la vida como una 
esquina, y entonces dejamos la calle de las esperanzas y 
tomamos la calle d é l o s recuerdos. 

Es decir que la vida se acaba antes que el hombre 
asi que consumimos la úl t ima esperanza volvemos a t rás , 
solamente que desandamos el camino por otra calle. 

Eche cada uno la sonda de su curiosidad en el p r o 
fundo mar de sí mismo y se encon t ra rá con un abisme 
que no tiene medida. 

Y sin embargo , el hombre es una casa tan estrecha 
que apenas cabe dentro de si; la vida exterior es tan es
paciosa, tan rica, tan bella, que no hay mas remedio 
que echarse á la calle ó pasar el día asomados á los 
balcones de nuestros ojos. 

El mundo se tiende á nuestros piés como un esclavo, 
y se abre á nuestras miradas como un panorama inter
minable; sus atractivos nos deslumhran y su loca ale
gría nos arrastra. 

¿Habéis visto un diamante? pues bien, de t rás de las 
aguas de luz con que se viste, no hay mas que un poco 
de tierra cocida. 

La luc iérnaga es una luz pálida y l impia de t rás de la 
que se oculta siempre un gusano. 

Vosotras, bellas criaturas que pasáis la vida asomadas 
á la ventana de vuestros encantos; que todo lo mirá is 
desde la altura de vuestros adornos ; que ahogáis sobre 
las alfombras el ruido de vuestros pasos, como si quisie
rais ocultarle al tiempo que vais andando por la vida; 
que tenéis por templo el tocador, por alfar un espejo, por 
divinidad vuestra propia hermosura ; vosotras sabéis lo 
que es el mundo. 

No sois la perla escondida; sois la perla engastada. 
No hay una escalera suntuosa que no lleve hasta 

vuestros pies su últ imo pe ldaño y os diga: «subid;» no 
hay una joyería que no salga al paso de vuestras miradas 
y no os diga: «Tomad;» no hay aparador que no se c u 
bra diariamente con todos los caprichos de la moda para 
deciros al pasar: «Todo esto es vues t ro .» 

Pasáis por la tierra dejando un rastro de perlas, de 
encages y de seda. 

Parece que los vínculos que os unen á la vida no son 
mas que esos lazos con que trenzáis vuestros cabellos, 
ceñís vuestras cinturas ó sujetáis los abundantes pliegues 
de vuestros vestidos. 

Tenéis la dulce palidez de vuestros semblantes encer
rada en un vaso de cristal ó de china primorosamente 
fabricado, y guardá is el suave ca rmín con que el pudor 
tiñe las megillas de vuestra juventud interminable en el 
fondo perfumado de un precioso tarro de porcelana. 

Todo lo sabéis : sabéis mirar , sabéis sonreír , sabéis 
br i l lar . 

Vivis prendidas á la vida como un adorno. 
Si la inocencia fuera de encage, la modestia de raso, 

! la honestidad de oro, y la v i r tud de brillantes, seríais un 
i verdadero tesoro de inocencia, de modestia, de honesti

dad y de v i r t u d . 
Vosotras habéis ensanchado interminablemente los 

horizontes de la vida rodeándoos de espejos; al fin del 
¡ camino que seguís está siempre vuestra i m á g e n , tenéis 
¡ constantemente delante de los ojos una bella perspecti
va: vosotras mismas. 

Vuestra propia hermosura os sale continuamente al 
; paso para sonreiros con toda la gracia de la vanidad sa-
j tisfecha. 

Os conocéis con esa seguridad que da el trato int imo 
y continuo; sabéis perfectamente qué color anima mas 
vuestros semblantes, qué rizo se destaca mejor sobre el 
alabastro de vuestras frentes, qué adorno es el que dobla 
la gracia de vuestras movibles cabezas y hace mas b r i 
llantes vuestros cabellos cas taños , negros ó rubios. 

Sabéis cuál es la sonrisa mas graciosa, la mirada mas 
interesante, el ademan mas distinguido. 

Poseéis el gran secreto del mundo: tenéis la gran i n 
tuición de una gran filosofía: sabéis lo que os conviene 
descubrir y lo que os conviene ocultar. 

Sumáis vuestros encantos como un avaro sus mone
das; tapáis vuestras imperfecciones como un hipócr i ta 
oculta sus vicios. 

Unos dientes hermosos bastan para vuestra a legr ía ; 
os sonreiréis hasta con las lágr imas enlos ojos, y si la 
tristeza os hermosea seréis capaces de estar eternamente 
tristes. 

Aplicáis el llanto y la risa á vuestra belleza como dos 
cosméticos encargados especialmente de realzar vuestra 
hermosura. 

Vuestras madres temen, vuestros esposos desconfian, 
vuestros hijos dudan. 

Habéis hecho de vosotras mismas un peligro constan
te á vuestra honestidad, un escollo continuo á vuestra 
v i r t ud , y un recelo permanente para los que os estiman, 
para los que os respetan, para los que os aman. 

Marcháis delante como los estandartes de esta proce
sión magestuosa; la turba os empuja y os admira, la mur
m u r a c i ó n os sigue, la envidia os expía y la lisonja os 
muerde. 

Cruzáis las calles y la mul t i tud os abre paso; todos 
los ojos os miran y todas las bocas os insultan; dejais en 
pos de vuestro paso un murmullo de equívocos , una n u 
be de insolentes miradas : las flores que os arrojan al 
semblante llevan siempre una espina que va derecha á 
clavarse en vuestro decoro. 

Vosotras no lo adver t i ré is , pero cada requiebro es un 
desprecio: gozáis en que os humil len; si os admiran, ¿qué 
importa que os insulten? 

Hay mujeres que van por la calle con la cabeza alta, 
la mirada serena y el aire ufano, que dicen á todo el que 
se encuentran: «por aqu í van mis vicios.» 

Hay otras que atraviesan las calles con la cabeza e r 
guida , la mirada desdeñosa y el aire satisfecho, que van 
diciendo: «por aqui voy yo.» 

Vosotras no sois las primeras, pero ¡ q u é fácilmente 
podéis llegar á serlo! 

¿Y q u é sois? una mentira engalanada con los adorno s 
de la verdad; una triste alegría, un sofisma como el de la 
belleza, una paradoja como la del placer, un bri l lo como 
el de la ciencia, una i lusión como la del dinero : pura 
perspectiva. 

Sois la percha donde el lujo cuelga sus fugitivas i n 
venciones, el aparador donde el comerciante muestra 
sus telas, joyeros donde Pizzala expone sus alhajas. 

Vuestras cabezas son los moldes de vuestros pe lu 
queros, vuestros talles el p a t r ó n de vuestras modistas, 
búcaros donde las floristas muestran al público los fríos 
artificios de sus rosas de linón , de sus claveles de ter
ciopelo, de sus hojas de tafetán], de sus ramos de seda 
alambre. 

¿Qué sois? Vasos de barro frágil desde donde el per
fumista anuncia al público que aspira vuestra belleza, 
las mas delicadas combinaciones de sus esquisitas esen 
cías . 

Sois el lujo; esto es, la gran mentira de la civilización, 
la gran miseria de nuestros tiempos. 

No sois hijas, no sois esposas, no sois madres; no sois 
mas que bellas, jóvenes , y elegantes. 

Pensáis en el aderezo de ayer, soñáis con el vestido 
de mañana . 

El relój de jaspe y de oro que late apresuradamente 
sobre el m á r m o l do la chimenea de vuestro tocador, 
como si le faltara tiempo para v i v i r , os está gritando á 
cada momento: «Al teatro, al baile, al coche, al salón.» 

El amor es la gran pasión de vuestra alma: ese amor 
í n t i m o , profundo, que nos'encadena á nosotros mismos, 
que dura toda la vida: el amor propio. 

¿Qué buscáis en la sociedad? La admi rac ión . ¿Qué en
con t rá i s en la familia? ¡Ah! los hijos molestan, los m a r i 
dos fastidian , las madres ya son antiguas. 

Tenéis pudor, cierto; ese pudor que os hace ocultar 
todo lo que os afea. 

Admirable mujer esa: estaba dispensada de todo p u 
dor, porque no tenia ninguna imperfección que tapar. 

Vosotras tenéis t ambién profundas dolores: la p r i 
mera cana, y la primera arruga os cuestan muchas t r i s 
tezas. 

Las demás penas de la vida las lloráis con lágr imas de 
oro. 

Sobre el cadáver de vuestro hermano, de vuestro 
padre ó de vuestro hijo, echáis el suntuoso llanto de un 
magnífico entierro y enjugáis vuestras lágr imas con e l 
soberbio sudario en que hacéis envolver sus restos. 

¡ Qué dolor tan elegante! ¡ qué pena de tan buen gus
t o ! Y si el luto os cae bien ! qué consuelo! 

Morís, preciso es confesarlo, como las flores, dejando 
en pos de vuestro camino un mundo de hojas marchitas: 
vuestro guarda-ropa esparcido sobre la t ierra. 

Dejais el recuerdo de vuestros ricos vestidos, la m e 
moria de vuestras últ imas joyas, la imágen vaporosa de 
vuestra esquisita elegancia. 

Este es el mundo. 
Vosotras lo habéis encerrado en el estrecho recinto de 

cuatro tablas : l lamáis mundo, con perfecta exactitud, á 
ese inmenso baúl que lleváis siempre á la espalda en vues
tra brillante peregr inación sobre la t ierra. Dentro lleváis 
vuestro corazón. 

Abrámos le . 
—¿Qué hay en él? 
—Todo ; seda, oro, diamantes. 
—Nada : cuatro adornos , cuatro piedras y cuatro 

trapos. 
—¿Nada mas? 
—Nada mas. 
—¿Y ese es el mundo? 
—Ese. 

JOSÉ SELGAS. 

E d i t o r , don Diego N a v a r r o . 

Imprenta de LA AMERICA, i cargo del mismo, Lope de Vaya, 45. 
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A L M A C E N E S G E N E E A L E 8 D E D E P O S I T O 
(Dockg de Madr id ) . 

L o s docks de Madr id , á i m i t a c i ó n de los que se 
•onecen en los Estados-Unidos, Alemania, Inglater
r a j Franc ia , son unos espaciosos almacenes cons
truidos h á b i l m e n t e para recibir en d e p ó s i t o y con-
cerrar euantas mercancias, géneros y productos 
agrarios 6 fabriles, se les consignen desde cualquier 
punto de dentro 6 fuera de la P e n í n s u l a . Se hallan 
establecidos en la confluencia de los ferro-carriles 
^le Zaragoza y Alicante, y gozan el pririlegio de 
qae n i n g ú n g é n e r o consignado á ellos es detenido, 
registrado ni obligado á pagar derechos de aduana 
hasta llegar á Madr id , siempre que siga su curso 
por las v ías férreas sin salirse de ellas antes de to
car en la es tac ión central. Y como con dichas l íneas 
de Zaragoza y Alicante se unen ya las de Valencia, 
Ciudad-Real y Toledo, y muy pronto formará una 
ramif icac ión no interrumpida la de Barcelona, la 
<le L i sboa por Badajoz, la de Pamplona, la de Cá
diz por Sevilla y Córdoba, la de Cartagena y, final
mente, la de I r u n , por medio de la circunyalacion, 
tnuy adelantada y a en esta corte, viene á resultar 
que la seguridad en los trasportes de cualesquier 
géneros dirigidos á los doks ó remesados por ellos, 

1 a cantidad inmensa en que pueden obtenerse fácil
mente los pedidos y hacerse los env íos á otros pun
tos, la rapidez, en fia, con que permiten verificarse 
tocaos estos movimientos, llamados por algunos 
evoluciones comerciales, constituyen puntos esencia-
l í s i m o s de otras tantas cuestiones importantes, re
sueltas satisfactoriamente en v ir tud solo de la elec
c i ó n do sitio para el establecimiento de dichos a l 
macenes. T a m b i é n la solidez de la c o n s t r u c c i ó n 
obtenida por una direcc ión hábi l y materiales exce
lentes; l a dificultad grande de incendiarse, siendo, 
como son, casi eu su totalidad de hierro y de ladri
llo; el espacioso anden que por todas partes le cir
cuye, y, adonde, atracados como á un muelle los 
wagones y trenes enteros de mercancías , permiten 
hacer pronta y c ó m o d a m e n t e su descarga; la inmen-
eidad de sus só tauos , cuyo pavimento, asfaltado y 
en declive hác ia unos grandes recipientes, revela la 
idea de que hayan de servir para contener vinos, l i 
cores y otros l íqu idos expuestos á derramarse de 
sus vasijas; u n sistema completo de vent i lac ión , ob
servado en las rasgaduras de puertas y d i spos ic ión 
de las ventanas; l a proximidad, por ú l t imo , á la in
tervenc ión de consumos y á las oficinas de la Adua
na, son condiciones importantes que hacen á los 
docks de Madri ; ! admirablemente apropiados para 
el objeto á que se les destina. 

E n cuanto á las ventajas que es tá proporcionando 
s u establecimiento á la agricultura, á la industria y 
al comercio, no es posible imaginarlas todas y mu
cho menos describirlas; pero las disposiciones ge
nerales que preceden á una tarifa repartida por la 
C o m p a ñ í a a l púb l i co , y la aclaración de dichas d i s 
posiciones, que hacemos á cont inuac ión , darán clara 
luz sobre las mas importantes de todas ellas. L a s 
disposiciones aclaradas son las siguientes: 

1. * L a C o m p a ñ í a de los docks de Madrid , re
cibe como d e p ó s i t o s en sus ahnacenes, cuantos gé 
neros y mercanc ías sean conocidos por de l í c i to c o 
mercio en esta plaza, á e x c e p c i ó n ú n i c a m e n t e de 
aquellos que por su índo le especial, contraria, y aun 
nociva á otros varios, ó por ser perjudicial en cual
quier sentido á los intereses de l a Empresa , creyese 
esta que debia rehusarlos. 

2. a U n a vez hecha cargo del depós i to , dicha 
C o m p a ñ í a responde de la custodia de los géneros 
depositados hasta donde racionalmente pueda exi-
gírse la , ó como si d i jéramos , fuera de un terremo
to, do un m o t í n popiüar , ó de otro cualquiera de 
esos accidentes rar ís imos que no es tá en la mente 
del hombre el prever n i en su mano el evitar. 

3. a T a m b i é n responde de los estragos causados 
por el incendio, en virtud de tener asegurados bajo 
este concepto sus almacenes y todasjas mercanc ías , 
y de que la clase, calidad, y aun el estado de con
servac ión de los géneros declarados y constituidos 
en d e p ó s i t o sean los mismos el día de su salida que 
lo fueron el de su entrada; siempre que dicha clase, 
calidad y estado se hubiesen puesto de manifiesto 
este día, hasta donde lo creyese necesario para su 
examen el representante de la Empresa , y excep
tuando t a m b i é n los naturales deterioros que pudie
ran resultar por la calidad ó efecto propio de la Í n 
dole de l a mercanc ía . 

4. a L a C o m p a ñ í a de los docks se encarga asi
mismo de satisfacer los portes adecuados en los f er 
ro-carriles por el género , de verificar su aforo si se 
l a exige, y do reclamar á quien corresponda la in
d e m n i z a c i ó n debida en el caso de que hubiese ave
ría ó res tütase falta en el n ú m e r o ó en el peso; para 
1 o cual se hará constar el estado aparente de los 
envases que contienen la mercanc ía , el peso total ó 
bruto de los fardos, toneles, cajones, etc., y todas 
las d e m á s circunstancias necesarias, al tiempo de 
penetrar dicha mercanc ía en los almacenes. 

5. a P a r a recibir los géneros , colocarlos en el 
sitio mas conveniente á su especie, despachar al 
d u e ñ o de ellos ó comisionado en su entrega, pesar
le tcuando sea preciso, presentarlos al despacho de 

la aduana y consumos, satisfaciendo los derechos 
que adeudasan, cargarlas en los trasportes, trasmi
tirlas á sus destinos, si estos fueran del radio de 
Madr id , ó entregarlas a l domicilio donde viniesen 
consignadas, cuando lo han sido para a lgún punto 
de esta pob lac ión , se observará un órden de t u m o 
rigoroso con todos los depositantes. 

6. a Como es natural, esta C o m p a ñ í a exige el 
pago de ciertos derechos por los servicios que pres
ta, y para ello tiene establecida su correspondiente 
tarifa; pero, permite t a m b i é n que el d u e ñ o de mi 
género depositado en los docks, tarde seis meses en 
abonarla dichos derechos por almacenaje y cuales
quier otros gastos. Cuando este plazo ha trascurri
do, se hace indispensable una órden del Director, 
para poder prolongar el d e p ó s i t o en estado de in
solvente. 

7. a L a Compañía de los docks se encarga tam
b i é n de la venta de los géneros que se la e n v í e n con 
este objeto, y de la compra y remis ión de los que 
se la pidan, procurando en uno y en otro caso ha
cerlo con la mayor ventaja para la persona de qnien 
rec ib ió el encargo. 

8. a E n el acto de recibirse los géneros en de
p ó s i t o , se expide u n bo le t ín de entrada ó l l á m e s e 
resguardo talonario, en donde es tán expresados: 

E l nombre del propietario. 
E l n ú m e r o de la especie y l a marca de los en

vases. 
E l peso en bruto reconocido y declarado. 
E s t e documento proporciona al agrioultor, a l 

industrial, al comerciante, a l d u e ñ o , en una palabra 
de los géneros depositados, muy luego y p r ó x i m a , 
mente el valor que tengan estos en aquella fecha en 
la plaza; á lo menos, debe esperarse as í de un papel 
negociable en virtud de las garant ías y privilegios 
que se observan en la ley de 9 de Jubo de 1862. 

9.a L a C o m p a ñ í a de los docks anticipa, me
diante un interés m ó d i c o , el 50, el 60 ó el 70por 100 
del valor dé la mercanc ía depositada, s e g ú n su espe
cie, á aquellos de sus d u e ñ o s que lo soliciten. 

10 y ú l t i m o . D e las mercanc ías no afectas á 
responsabilidad, por haberse abonado todos los gas
tos que ocasionaron, y los derechos de almacenaje, 
peso, medida, recuento, etc., puede disponer el 
propietario siempre que quiera, y en virtud solo de 
una ó r d e n escrita. 

M O L L I N E D O T C O M P A Ñ I A 
DOCKS. 

Almacenes generales de depósitos. 
DEPÓSITO GENERAL DE COMERCIO. 

Creados y constituidos en virtud y con sujec ión 
á la ley de 9 de Jul io de 1862 y real ó r d e n de 21 
de Agosto del mismo año y 21 de Jubo de 1863. 

L i n d a n con la E s t a c i ó n de los ferro-carriles de 
M a d r i d á Zaragoza y Alicante, á la cual llegan, 
a d e m á s de ambas v í a s , las de Valencia, Ciudad-
E e a l , Toledo, Barcelona, Pamplona, y la de Lisboa 
por Badajoz; la do Cádiz por Sevilla y Córdoba; la 
de Cartagena; y por la v ía de c i rcunva lac ión la del 
Norte. 

E s una es tac ión central donde v e n d r á n á parar 
las grandes v ías férreas que han de cruzar la P e n í n 
sula de N . á S. y de E . á O. en todas direcciones, 
atravesando sus mas importantes comarcas, facili
tando su recíproca y m ú t u a c o m u n i c a c i ó n y des
embocando en los puertos principales que la P e n í n 
sula tiene en el O c é a n o y en el M e d i t e r r á n e o . 

P o r la feliz c o m b i n a c i ó n de estar reunidos y den
tro de un mismo recinto la aduana, los docks y el 
d e p ó s i t o general, podemos ofrecer á los que nos 
honren con su confianza las facilidades y ventajas 
siguientes: 

1* E l d u e ñ o de la mercanc ía puede tenerla en 
el d e p ó s i t o durante dos años sin satisfacer los de
rechos de entrada, n i mas gastos que los que seña
lan las tarifas s egún su clase y d iv i s ión . 

2* A la espirac ión de los años puede reespor-
tarlas fuera de la P e n í n s u l a , libres de derechos co
mo vinieron y permanecieron hasta aquel dia. 

_ 3* S i prefiere dejarlas en E s p a ñ a , habrá de sa-
tisfater los derechos seña lados por el arancel de 
aduanas. 

E s t a s son las ventajas del d e p ó s i t o general. 

Son las de los docks. 
U Hacerse cargo de los bultos en el muelle del 

puerto de arribo en la P e n í n s u l a , do su carga en el 
ferro-carril, su descarga á la llegada á Madr id y 
pago de los portes, dando para su pago u n plazo de 
60 chas al remitente. 

2^ Asegurar de incendios la mercanc ía . 
3* Agenciar su venta y a en Madrid y a en pro

vincias, encargándose en este ú l t i m o caso del e n v í o , 
cobranza y reembolso a l d u e ñ o . 

Advertencias generales. 
1* L a s consignaciones al d e p ó s i t o general serán 

declaradas y v e n d r á n r o t u l a d a s : — D e p ó s i t o general 
de comercio.—Mollinedo y C o m p a ñ í a . — M a d r i d . 

L a s tarifas, reglamentos y d e m á s documentos es-
plicativos de ambos establecimientos se facilitan á 
quien los desea en su local, carretera de Valencia, 
n ú m e r o 20 y eu la oficina central, calle de Ponte-
jos, n ú m e r o 4. 

V A P O R E S - C O R R E O S DE A. L O P E Z 
Y COinPAÑIA. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

SALIDAS DE CADIZ. 

Para Santa C r u z , Puerto-Rico, S a m a n á y la H a 
bana, todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los dias 15 y 30 de 
cada mes. 

PEECIOS. 

D e Cádiz á la Habana , 1.a clase, 165 ps. fs.; 
2.a clase, 110; 3.a clase, 50. 

D e la Habana á Cádiz , 1.a clase, 200 ps. fe.; 
2.a clase, 140; 3.a clase, 60. 

L I N E A D E L [ M E D I T E R R A N E O . 

SALIDAS DE ALICANTE. 

P a r a Barcelona y Marsel la todos los miérco le s y 
domingos. 

P a r a M á l a g a y Cádiz , todos los s á b a d o s . 

SALIDAS DE CADIZ. 

P a r a Málaga , Alicante, Barcelona y Marsclla> 
todos los miérco l e s á las 3 de la tarde. 

Billetes directos entre Madrid , Barcelona, Marse
lla, Málaga y Cádiz . 

D e M a d r i d á Barcelona, 1.a clase, 270 rs. vn.; 
2.a clase, 180; 3.a clase, 110. 

FAEDEEIA DE BAECELOXA.—Drogas, harinas, r u 
bia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á 
domicilio á mas de 500 pueblos á precios sumamente 
bajos. 

P a r a carga y pasaje, acudir en 

KADHID.—Despacho central de los ferro-carriles, 
y D . J u l i á n Moreno, A lca lá , 28. 

ALICANTE T CÁDIZ.—Sres. A . L ó p e z y compañía . 

R O Z P I D E Y COMPAÑIA, 
B A N C O H I P O T E C A R I O D E E S P A Ñ A . 

MADBID.—Jacometrezo, 62. 

L o s propietarios de la P e n í n s u l a 6 islas adyacen
tes que deseen obtener fondos con la garantia de sus 
bienes rús t i cos y urbanos, por un plazo hasta de 
diez años y con el derecho á reembolsar en cual
quiera é p o c a anterior a l vencimiento de la hipoteca 

el todo ó parte de las sumas tomadas, pueden dir i 
gir sus pedidos á la D i r e c c i ó n del Banco, ó sus re
presentantes en las respectivas provincias, de quie
nes o b t e n d r á n asimismo los Estatutos y cuantas 
otras noticias deseen. 

L a s personas que aspiren á constituirse, con ca
pitales completamente afianzados, rentas exacta
mente satisfechas, t a m b i é n p o d r á n conseguirlo por 
medio de las obligaciones hipotecarias del propio 
Banco, cuyas ventajas y seguridades son: 

1. a Disfrutar una renta anual de 6 por 100, pa
gadera por semestres y que cobrada por adelantado 
de los propietarios, se deposita s i m u l t á n e a m e n t e en 
las cajas del Estado . 

2. " Tener el capital é intereses representados 
y garantidos por la cifra colectiva de las fincas rús
ticas y urbanas hipotecadas al Banco, é importan
tes cuando menos doble suma de la que representen 
las obligaciones emitidas por el mismo. 

3. a Contar coul a compra y venta constante de 
de estos valores por sus condiciones do seguridad y 
de fáci l t rasmis ión . 

4. a Optar á una amort i zac ión infalible y conti
nua, por ser ún icamente con las mismas obligacio
nes con lo que pueden cancelarse las hipotecas. 

5. a E s t a r á salvo de deprec iac ión las cantidades 
que representen las expresadas obligaciones, por ser 
siempre admisisiblcs por todo su valor en los pagos 
al Banco, para la l iberación de las fincas. 

6. a L a responsabilidad de diez millones de rea
les efectivos en la Gerencia. 

7. a L a fiscalización del gobierno en las opera
ciones, por medio de un Delegado rég io . 

8. a La admis ión de los negocios tan' solo por el 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n , compuesto de los cinco 
mayores rentistas, y con una garant ía en junto do 
dos millones de reales. 

9. a E l examen de las lúpotecas por u n abogado 
consultor y por peritos oficiales. 

Y 10. L a facultad de convertir las obligaciones 
en intrasferibles, evitando así, en ciertos casos, la 
enagenacion del capital de los rentistas. 

L o s pedidos de obligaciones t a m b i é n p o d r á n diri
girse á la D i r e c c i ó n del Banco, y á sus represen
tantes y corresponsales de los Sres. R ó z p i d e y com
pañía, en provincias. Ul tramar y principales capita
les de E u r o p a . 

LA NACIONAL» C O M P A Ñ I A G E N E R A L 
española do seguros m ú t u o s sobre l a vida, para la 
formac ión de capitales, rentas, dotes, viudades, ce
sant ías , exenc ión del servicio de las armas, pensio
nes, etc., autorizada por real ó r d e n . 

Domicilio social: Madrid , calle del Prado, 19. 
Director general: Sr . D . J o s é Cort y Claur . 
E s t a compañía abraza, por el sistema m ú t u o , 

todas las combinaciones de supervivencia de segu
ro sobre la vida. 

E n ella puedo hacerse la suscricion de modo 
que en n i n g ú n caso, aun por muerte del asegu
rado se pierda el capital impuesto, n i los beneficios 
correspondientes. 

TJn delegado del gobierno, j i un Consejo de ad
m i n i s t r a c i ó n nombrado por los suscritores, vigilan 
las operaciones de la C o m p a ñ í a . 

L a D i r e c c i ó n de la C o m p a ñ í a tiene consignada 
en las cajas del Es tado una fianza en efectivo para 
responder de la buena a d m i n i s t r a c i ó n . 

Son tan sorprendentes los resultados que produ
cen las sociedades do la índo le de L a Nacional , que 
en recientes liquidaciones ha habido suscritores 
que han sacado una, ganancia de 30 por 100 al 
año sobre su capital, s in riesgo de perderlo por 
muerte. A u n reduciendo este tipo á 20 por 100, y 
s u p o n i é n d o l o permanente, en c o m b i n a c i ó n con la 
tabla de Deparcieux, que es l a que sirve para las 
liquidaciones de la Compañía , una i m p o s i c i ó n de 
1,000 reales anuales, produce en efectivo metá l i co 
los resultados consignados en la siguiente tabla: 
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I N S T I T U T O CUBANO 
T 

A C A D E M I A M I L I T A R E N 
NEW-HAÍIIJUEO, Dutches County, NUEVA-YOEE. 

I M r e c t o r . — D . A n d r é s Cassard. 
" V Í C O - W i r e c t o r . — D . Víctor Giraudy. 

RAMOS DE EXSEÑAN'ZA.—Inglés, francés, e spaño l , 
a l e m á n , italiano, la t ín , griego, literatura clásica, 
escritura, ar i tmét ica , geografía, historia, tenedu
r ía de libros por partida doble, dibujo lineal, ma
t e m á t i c a s , dibujo natural, mús ica , baile, equi
tac ión , táct icami l i tar , gimnasio y esgrima. 

E l Instituto cubano es tá establecido en el Conda
do de Dutchess, Es tado de N u e v a - Y o r k , en la céle

bre m a n s i ó n 6 casa de campo conocido por « E l lo», 
gar de Fowler ,» Etowxnfc PLACE.> á 65 millas <S 
sea á dos horas de la ciudad de Nueva-York, j i 
dos millas al E s t e de New-Hamburg , que se ¿ l i a 
á la m á r g e n del rio H u d s o n . E l local es uno de los 
mas bellos y saludables, y e l mas á p r o p ó s i t o p a i » 
u n plantel de educac ión . ' 

E l curso de estudios que se sigue en este estable
cimiento es tal, que cualquier n i ñ o de 7 á 10 años 
que se admita, á la edad de 15 estará apto para de^ 
dicarse a l comercio, pues en este intervalo p o d r á 
adquirir una buena letra inglesa, aprender los idio
mas ing lé s , francés, e spañol y a lemán, teór ica y 
práct i camente : la teneduría de libros, ar i tmét ica 
mercantil , matemát i cas , etc.; y entonces, si sus pa
dres lo desean, podrá dedicarse al estudio de otros 
ramos científ icos que se enseñarán en el Ins t i 
tuto. 

E l Colegio es tá bajo l a disciplina militar. L o s 
pupilos, ó Cadetes, forman todos una compañía , y 
bajo la direcc ión de un oficial competente, se ejer
citan por la mañana y por la tarde en la práct ica y 
manejo del arma. Se ha adoptado la disciplina mi l i 
tar como la mas conveniente y eficaz para sostener 
el órden , decoro, etc., que debo observarse en los dor
mitorios, comedores, clases, etc., y para habituar á 
los j ó v e n e s á ser sumisos, obedientes y exactos. 

E n el Colegio hay un GIMNASIO completo, bajo 
el cargo de un profesor i d ó n e o , quien hace practi
car á los pupilos diaria y s i s t e m á t i c a m e n t e , cuya 
práct ica , unida al ejercicio militar t a m b i é n diario, 
no solo robustece y vigoriza el cuerpo, sino que 
tiende á promover u n talle esbelto y á dar una her
mosa forma varonil. 

Todo castigo corporal e s tá abolido en el Co
legio. 

L a s clases do L i g l é s , F r a n c é s , E s p a ñ o l , Italiano 
y A l e m á n , e s t á n á cargo de profesores nativos de l a 
mas alta reputac ión y talento. 

E n el Instituto se hablan alternativamente di
chos idiomas; de manera que los pupilos adquir irán 
en corto tiempo u n conocimiento práct ico de los 
cuatro idiomas y p o d r á n hablarlos con facilidad. 

L o s pupilos e s t á n muy bien atendidos y son 
tratados con esmero y cariño maternal por la S e ñ o r a 
del Instituto, quien nada omite á fin de proporcio
narles todas las comodidades y goces necesarios, 
cual si estuvieran en su propia casa. 

L o s pupilos pagarán 330 ps. fs. anuales por su 
m a n u t e n c i ó n , papel, plumas, lavado, c o m p o s i c i ó n 
de ropa, mús ica vocal y los ramos ya espresados. 

C A S A - B A N C A O E M A D R I D . 
D I R E C C I O N G E N E R A L . 

P a r a continuar en provincias los trabajos do 
creación de la misma y desarrollar su pensamiento, 
se necesitan cuatro agentes que r e ú n a n conocimien
tos mercantiles y financieros, á la par que relacio
nes de personas en provincias. 

Dichos agentes disfrutarán de un sueldo fijo, 
desde catorce mi l á cuarenta m i l rs. v n . , siendo de 
su cuenta los gastos de l o c o m o c i ó n . 

E n las oficinas centrales establecidas en esta 
Córte , calle de la Madera baja , n ú m . 9, se admiten 
proposiciones, hasta el dia 15 do Noviembre p r ó 
ximo. 

E N F E R M E D A D E S D E L O S O J O S 
E l lunes y el viernes de cada semana, desdo la8 
ocho hasta las diez do la m a ñ a n a , dispensario of
tá lmico ó c l ínica gratuita para los militares y loa 
invá l idos . 

Como según el muy célebre Guizot, los hechos 
bien demostrados son, hoy, la sola potencia en cré
dito, el Sr. A . Sepine verá con sumo placer y ho
nor los señores facultativos asistir á estas cura
ciones. 

Dirigirse plazuela del Angel , n ú m . 4, principal. 

CASA-BANCA D E MADRID. 
O F I C I N A S C E N T R A L E S : 

M A D E R A B A J A , 9, P E I N C I P A L Y B A J O . 
L o s negocios que abraza esta Casa particular y 

mercantil del créd i to son los siguientes: 
Primero. Admi t i r aportaciones generales de me

tá l i co á sus cajas con un interés fijo anual de 6 á 8 
por 100, y cuyo retiro es voluntario para los impo
nentes, con o p c i ó n á los destinos de l a Casa que es
t á n dotados con sueldos fijos desde 1,500 á 40,000 
reales á n u o s . 

Segundo. Fac i l i tar p r é s t a m o s sobre prendas pre
torias de valor real, con los capitales procedentes 
do aportaciones especiales, que ganan un inte
rés anual para las que los hacen de 10 por 100, y 
se retiran á voluntad de los imponentes. 

Tercero. Comprar y vender terrenos y casas á la 
malicia para edificaciones, adjudicándolas en licita
c ión públ ica y prefiriendo en la enagenacion á las 
personas que hayan hecho aportaciones particula
res que ganan el in terés anual que convencional-
mente se estipule y so retiran á voluntad de los 
aportantes. 

Cuarto. Establecer giro rec íproco con todas 
poblaciones mas importantes de la P e n í n s u l a . 

Quinto. A b r i r cuentas corrientes con todas sus 
sucursales: admitir d e p ó s i t o s , y representar las ca
cas de comercio españolas y extranjeras que la dis
pensen esta confianza. 

P a r a el buen r é g i m e n y gobierno de sus opera
ciones y alcanzar la confianza públ ica , cuenta con 
alto personal, una J u n t a auxiliar consultiva, con la 
responsabilidad de todos los empleados en el ejer
cicio de sus destinos, y con la publicidad que han 
de recibir todos sus actos en el B o l e t í n oficial, ór
gano de la casa. 

E n las oficinas centrales y en las sucursales de 
el establecimiento, se facilitan instrucciones y cuan
tas noticias pueden desearse. 

Advertencia importante. 
L a D i r e c c i ó n general de la Casa-Banca do M a 

drid, ha contra ído el deber de combatir toda idea 
que tienda á calificar de Sociedad, una casa particu
lar de comercio y crédito , que n i ha pertenecido n i 
pertenecerá nunca á aquella clase de empresas, por
que no tiene ninguna analogía con ellas, y solo as
pira á moverse dentro de la órb i ta mas completa 
de verdad y morahdad. 

H O T E L Y E L A S C O . CASA DE HUESPE-
des española , 39, Gerrard Street.—Leicester Squa-
r e . — L ó n d r e s . — P u n t o céntr ico , cerca de los tea
tros, establecimientos notables, calles del Regente, 
Haymarket , etc., etc., por las que pasan continua
mente ó m n i b u s para todas partes de L ó n d r e s . L o s 
precios son moderados y la mesa á la e spaño la . 


